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INTROOUCCION. 

Los conflictos entre la Administración y los administrados no 

son un fenómeno reciente. 

En todas épocas se han presentado y a cada una de el las ha Cf?. 

rrespondido una respuesta más o menos eficaz. 

El perfeccionamiento de las ideas liberales y la intervención 

cada día más frecuente de la Administración en la vida de la soci~ 

dad, han sido los parámetros determinantes para que esas controver_ 

sias se ventilen en un campo de batalla cada vez más JUsto. 

Lejos se está ya de la afirmación de ºel Estado soy yo", pro

nunciada por un famoso Luis francés; que intrínsecamente aludía a

pasturas despóticas. 

Afortunadamente, ningún Estado que aspire a alcanzar el ter-

cer milenio puede acoger aquella fórmula de cuño antiguo. Por el

contrario, deberá contar con una estructura, instrumentos, instit!!_ 

cienes y ordenamientos adecuados que le permitan conducir el barco 

a buen puerto; tal destino es el bien común. 

Precisamente, cuando en la conducción haya desviaciones -ya -

dolosas o culposas- se hace necesario contar con una institución CO!!. 

fiable, respetada y eficaz para corregir el rumbo. 

El Tribunal Fiscal de la Federación está encargado, en la me-



dida de su competencia, de asumir tal responsabilidad y por eso su 

importancia en nuestro pa!s. 

As! pues, la presente investigación pretende retomar el cami

no, a veces a::.aroso, que ha tenido que recorrer nuestra patria en

aras de salvaguardar el estado de derecho que entre la administra

ción y los administrados debe ex1st.ir, a manera de comprender los

antecedentes inmediatos correspondientes, procurando hacer énfasis 

en aquéllos cuya importancia lo amerite soslayando los que sólo

consti tuyan un recuerdo anecdótico. 

Concomitantemente, se ha buscado plasmar la evolución del fu!!_ 

damento constitucional,. requisito sine qua non en un Estado de de

recho escrito como el nuestro, de la institución encargada de dir.!. 

mir tales controversias e iniciar ah{ mismo, el estudio de los pe!. 

files y detalles consubstanciales que lo hacen sui generis. 

Posteriormente, consideramos oportuno relatar, a manera de l~ 

boratorio exprimental, los diferentes eslabones de que se conforma 

el procedimiento establecido para que el cause de la contienda ad

ministrativa transite por una via pacífica. 

Así. y sólo así, estaríamos en aptitud de comprender el fenóm~ 

no que da origen a este trabajo: "El sobreseimiento del juicio CO!!. 

tcnc1oso adm1n1st::at1;.•o promovido ante el Tribunal Fiscal de la F~ 

deración", pues es condición a priori entender cuál era el mecanis

mo c;ue nuestro país ctilizaba para resolver controversias adminis--



trativas; cuáles han sido los ajustes realizados para tal fin y c.2, 

mo son resueltas las controversias hoy d!a; para comprender a -

posterior!, los motivos por los cuales el tribunal puede válidame!! 

te dejar de resolver el fondo del asunto planteado. 

Dicho de otra manera, la figura del sobreseimiento se encuen

tra ubicada en el contexto de un procedimiento; el procedimiento -

está inmerso en una postura filosófica., política, doctrinal y ésta 

a su vez, dentro del marco evolutivo de la humanidad. 

Naturalmente, nos percatamos que la fiqura del sobreseimiento 

tiene aristas interesantísimas acerca de las cuales no existe pos

tura uniforme ni de la legislación, ni de loa doctrinarios, lo que 

le da un matiz. espacial y acerca de las cuales nos hemos permitido 

emitir nuestra incipiente opinión. 

Por ello, estimomoa da vital importancia avocarnos al conoci

miento de dicha figura, pues al comprender ésta, podemos dar rea-

puesta a una serie de interrogantes: ¿qué es el sobreseimiento?; -

l.cuándo se presenta?; lporqué se actualiza?; lcuáles son sus efec

tos?; lcÓmo combatirlo en caso de e8tar inconforme con su pronun-

ciamiento?; preguntas a las que se ha intentado dar respuesta des

de la óptica particular de las partes. 

En este contexto, la presente investigación intenta ser una -

plataforma para comprender la red de interacción que se teje entre 

el Tribunal Fiscal de la Federación, el sobreseimiento y la contie!!. 



da administrativa. Para tal fin, se ha recurrido a la leqislación 

de amparo, asI como a la legislación local de justicia administra

tiva, para obtener puntos de comparación y en su oportunidad do -

apoyo en la demostración de los argumentos aducidos. Lo anterior, 

aunado a la consulta de los doctrinarios de la materia dan por re

sultado un trabajo neta.mente de investigación documental. 

Es obvio que más de un jurista destacado se ha ocupado de es

cudriñar con mayor soltura y prestancia los apartados que nosotros 

hoy retomamos; sin embargo, hemos procurado dotar de un sello par

ticular el contenido de los mismos. 

Las lim1tac1oncs del presente trabajo estriban en lo r.mltifa

cet.ico que se torna el sobreseimiento del Juicio contencioso admi

nistrativo, pues sería inconveniente y tal vez hasta contraprodu-

cente elaborar patrones uniformes para las expectativas trazadas. 

En tal virtud, las particularidades que nos permitiremos exP2 

ner pretenden dar una respuesta ágil, sencilla y acorde para dilu

cidar la problemática que se presenta cuando el sobreseimiento se

actuali za en el juicio. 

Restaría agregar que la presente investigación es el resulta

do de la inquietud y de la experiencia acumulada en la colaboración 

de la defensa jurídica de la. Secretarla del Trabajo Y Previsión S~ 

cial. 

Sirva pues el bicentenar de hojas que conforman este trabajo-



para resaltar la conv1cción de creencia "en la balanza, en la ra-

zón del equilibrio", como dirí.a otrora, algún poeta latinoamerica

no. 



CAPITULO I 

LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA ANTES DEL SURGIMIENTO 

DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

1. 1. La etapa preindependent1sta. 

Pd.ra entender el desarrollo de la Justicia Administrativa en 

nuestro país, es menester remontarnos a los orígenes de las insti

tuciones Jui"tdicas y ordenamientos legales, sobre los cuales se C!. 

mentaron los principios de legalidad y justicia que hoy nos rigen. 

Así pues, encontramos que en esta etapa histórica de nuestra 

patria -al igual que en otras partes del mundo- la justicia admi

nistrativa no encontraba su plena autonomía, debido a la confusión 

de poderes emanado directamente de las monarquías absolutas; ya -

que en la persona omnipotente del monarca, se concentraban los trm 

poderes clásicos, a saber: legislar, administrar y enjuiciar. 

Desglosando las instituciones y ordenamientos de la época, nc:s 

referiremos en primer término, a las Audiencias Reales de Indias, 

pues como veremos, constituyen el primer eslabón en la evolución 

de la Justicia administrativa en México. 

1 • 1 • 1. Las Audiencias Reales de Indias. 

El antecedente más remoto que encontramos después de la con -

quista, lo tenemos en las Audiencias Reales de Indias, qµe consti -



tuian los organismos encargados de o!r JUdicialmente la apelación, 

recurso o reclamación presentados por las partes agraviadas, por -

un acto o decreto del Vi.rrey o del Gobernador. 

Contra las r~soluciones que emit{an dichas Audiencias, exist!a 

la i.nstancia a favor de Virreyes o Gobernadores de inconformarse, -

fungiendo como Tribunal revisor el Real Consejo de Indias. 

En efecto, el maestro Andrés Serra Rojas (1 ), nos señala que-

la Ley 35, Titulo XV C ll.bro 2v de la legislación recopilada de In-

dias, comentada por Juan Solórzano), ordenaba que: 'De todas las -

cosas que los Virreyes y Gobernadores proveyeran a título de gobief. 

no está ordenado por si alguna se sintiera agraviada pueda apelar

y recurrir a las Audiencias Reale& de Indias' y finaliza diciendo

que e_l Virrey podia ins1atir en la ejecución del acuerdo impugnado; 

en tal caso, se remitían los autos al Consejo Real de Indias. 

1 ,.1 .. 2. La Real Ordenanza para ol Establecimiento e Instrucción de-

Intendentes del Ejército Y Provincia en el Reino de la Nueva España. 

Este ordenamiento, expedido en Madrid en el año de 1786, mar

ca el cenit de la etapa colonial y basicamente conservó el régimen 

anterior, ya que sólo introdujo la Junta Superior de Hacienda, que 

fungía como Tribunal de Apelación en los asuntos contenciosos fis-

cales. 

(1) Vid .. Derecho Administrativo. Tomo II .. 13 ed. Ed .. Porrúa,
MéX'Tco, 1965 (c 1965) p. 647 



Antonio Carrillo Flores 1 1, estima que éste fue el pasado del 

Tribunal Fiscal de la Federación .• 

1 .. 1.l. La Constitución do Cádiz del 30 de septiembre de 1812. 

La Constitución de Cádiz, promul9ada en España el 30 de sep -

tJ.embro de 1812, señalaba que los jueces o tribunales no podr!an -

ejercer otrds funciones que las de juzgar y hacer que se·ejercitara

lo juzgado; no obstante, dentro do las disposiciones contenidas en 

dicho ordenamiento constitucional, no era posible enjuiciar al Po

der Ejecutivo, depositado en la persona del Rey o Virrey, pues se

decfa que era s<igrada e inviolable y no podfa estar sujeta a la re.§_ 

pon!labi l 1dad de qu1en tenta que cuidar que se aaninistrara justicia. 

Es conven1ente señalar que este ordenamiento está influido por 

la ley que creó el Consejo de Estado Francés, cuyo sello primordal 

estribaba "en la separación de las funciones judiciales y adminis

trativas, l.os primeros no deben intervenir en las funciones de los 

segundos" ( J J, lo cual hac!a nugatoria la existencia de un órgano

j urisdiccional encargado de conocer de las controversias adminiB:.r'ª 

tivas, situado en el seno del Poder Ejecutivo, como lo es en la ªE 

tualidad el Tribunal Fiscal de la Federación. 

1.1.4. La Constitución de Apatzingán del 22 de octubre de 1814. 

12) Cit. por Andrés Scrra Rojas. ~ ~ p. 647 

131 .!2i.<h p. 648 



También denominada "Decreto Constitucional para la Libertad -

de la América Mexicana", acoge asimismo, la idea de la división de 

poderes, al señala.e: 

"artículo 11 .- Tres son las atribuciones de la Soberanla: 

La facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar 

y la facultad de apl1carlas a los particulares". 14) 

Y expresa en su artículo 12: 

"artículo 12.- Estos tres poderes Legislativo, Ejecutivo y J.!!_ 

dicial, no deben eJercerse no por una sola persona, ni por -

una sola corporac,ión". (5) 

Desconociéndose, de esa forma, la existencia de la materia --

contenciosa administrativa, pues el Supremo Tribunal de Justicia, -

sólo conocía de causas civiles y penales. En efecto, BF- :alaba el

art!culo 184 del ordenamiento a comento: 

"artículo 184 .. - Habrá dos fiscales letrados, uno para lo ci--

vil y otro para lo criminal; pero si las circunstancias no 

permitieren al principio que se nombrare más que uno, éste 

desempeñará las funciones de ambos distintos: lo que se ente!!. 

derá igualmente respecto de los Secretarios.. Unos y otros --

(4) Felipe Tena Ramírez .. Leyes Fundamentales de Mexico 1808-
illh 14 ed. Ed .. Porrua, Mexico, 1987 (c 1987) p .. 33 

( 5) !!!... 
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funcionaran por espacio de cuatro años". ( 6) 

!Je lo anterior, podemos concju1r que en la etapa prcindepen

denti.sta de México, aún no se conoce el contencioso administrativo. 

l .2. De la Independencia a la Reforma. 

En esta etapa de la vida del país, surgen los primeros inten

tos para dotar a la patria naciente de un organismo en el cual las 

particulares pudieran inconformarse de las controversias suscitadas 

con las autor:.dades administrativas; así pues y para entrar en ma

teria, anali::aremos en primer término a las "Bases Constituc1ona.Cs 

Aceptadas por el Se9urido Congreso Mexicano", del 24 de febrero de -

1822. 

1 • 2. 1 • Las Bases Constitucionales Aceptadas por el Segundo Congre

so Mexicano del 24 de febrero de 1822. 

Una vez que el movimiento insurgente triunfó y dictada el Ac

ta de 1.:1. Independencia de México, se instaló un Congreso Constitu

yente que implantó las bases jurídicas de la nación que emergía al 

contexto internacional. 

Así, al quedar instalado, emitió las "Bases Constitucionales 

Aceptadas por el Segundo Congreso Mexicano", el 24 de febrero de -

1822, en las cuales se reconoció la división de poderes, lo que --

( 61 1E..!!!.:.. p so 
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impedía la creación de Tribunales dentro de la esfera administrat! 

va. En este sentido, la Quinta Base señalaba: 

11 No conv1niendo que queden reunidos el Poder Legislativo, Ej~ 

cut1vo y el Judic1ar10, declara el Congreso que se reserva el 

e)erc1c10 del Poder Leg1slativo en toda su extensión, delegan 

do interinamente el Poder Ejecutivo en las personas que compQ 

nen la actual regencia, y el Judiciario en los Tribunales que 

actualmente existen, o que se nombraren en adelante, quedando 

unos y otros cuerpos responsables a la nación por el tiempo 

de su admin1strac1ón con arreglo a las leyes" .. ( 7) 

1 .2.2. El Reglamento li'rovisional PolÍtico del Imperio Mexicano de 

1823. 

Debido a las pugnas internas del país, el Congreso tuvo que 

ser disuelto, creándose en sustitución, el denominado "Reglamento 

Provisional Politice del Imperio Mexicanoº, en tanto se exped!a la 

Constitución, la cual debia ser " ( ••• ) la base fundamental de nuel! 

tra felicidad y la suma de nuestros derechos sociales y que se da

ba en sustitución de la Constitución Española ( ••• ) código pecdiar 

de la nación de que nos emancipamos ( .... ) y cuyas disposiciones en 

general son inadaptables a nuestros intereses y costumbres y espe

cialmente a nuestras circunstancias ( ••• }" (8) 

(7) ~p. 124 

(8) ~p. 125 
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Debe hacerse énfasis en lo que preceptuaban los artículos 23 -

Y 29 del cuerpo legal en cita y que a continuación transcribimos: 

"art!culo 23 .- El sistema de gobierno del imperio mexicano, se 

compone de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, que 

son .incompatibles en una misma persona o corporación". (9} 

Por su parte, el artículo 29 señalaba: 

"art!culo 29.- El poder eJecutivo reside exclusivamente en el 

Emperador, que jefe supremo del estado, su persona es s~. 

grada e inviolable, y sólo sus ministros son responsables de 

los actos de su g~bierno, que autorizarán necesaria y respec

tivamente para que tengan efecto". ( 1 O) 

·En consecuencia~ queda desterrada la más remota idea de un 'lt'! 

bunal situado en el Poder Ejecutivo, pues en todo caso, la facultad 

jurisdiccional corresponde exclusivamente a los tribunales creados 

por la ley, y por ella autorizados a ejercer su función, no permi

tiéndose al Poder Judicial conocer en juicio de los actos adminis-

trativos del Poder Ejecutivo, por lo cual podemos afirmar que tod_!! 

vía no se conocía la materia contenciosa administrativa. 

Sin embargo, en otra parte de este mismo ordenamiento, se pu~ 

C9l Ibid. p. 128 

(10) ~p. 132 



1) 

de pensar en la ex1stenc1a de los primeros albores del contenCl.C:BO

admin1strativo, donde se ventilaran los conflictos surgidos de las

resoluciones dictadas por aquellos "Secretarios de Estado y Despa-

choº. 

En efecto, el artículo 79 del Reglamento aludido señalaba: 

"artículo 79.- om1ss1s. 

Segundo. - Juzgará a los Secretarios de Estado y Despacho, cua.!! 

do por que)a de parte se declare haber luqar a exigir la res

ponsabilidad en la forma que se dirá después". t 11) 

No obstante, este, fue un cuerpo legal de efímera existencia, -

ya que aprobado en febrero de 1 823, en ese mismo año, el Congreso -

volv!a a reunirse, ante lo cual el Emperador Iturbide abdicaba. 

1 .2.3. El Plan de la Constitución Política de la Uación Mexicana -

del. \6 de mayo de 1823. 

Una vez que el constituyente fue reinstalado, presentó un pr~ 

yecto de constitución denominado "Pl.an de la Constitución Política 

de la Nación Mexicana", en el cual. se estableció: 

11 La nación ejerce sus derechos por medio: 

St. - De los Senadores que las hacen respetar a los primeros -

(111 ~p. 140 
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funcionarios". ( 1 2) 

Y conforme a la Base Octava, estaban encargados de: 

e•.- ( .... 1 juzgar a los individuos del cuerpo ejecutivo, á los 

diputados del legislativo, á los magistrados del Tribunal su

premo de Justicia, y á loa Secretarios de estado en los casos 

precisos que designará una ley clara y bien pensada". ( 1 3) 

Como podemos apreciar, este ordenamiento es un antecedente de 

la· Ley Federal de Responsabilidades de loa Servidores Públicos, p~ 

ro a pesar de tal circunstancia, el Plan no llegó a prosperar y a 

final de cuentas, el C~ngreso fue reconocido sólo como convocan te. 

1 .. 2.4. El Acta constitutiva de la Federación del 31 de enero de 1824. 

El nuevo Congreso se reunió el S de noviembre de 1 823 y para -

el dla 20 de ese mismo mes y año, la Comisión Constitucional presen 

tó el Acta Constitucional, anticipo de la primera Constitución Mex1 

cana. Dicha Acta pl'amtío en su artículo 90 la división de poderes, al 

señalar: 

"artículo 9.- El Poder Supremo de la Federación se divide, pa

ra su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial; y jamás 

podrán reunirse dos o más de éstos en una corporación o persa-

(12) Ibid. p. HB 

(13) Ibid. p. 15Z 
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na, ni. depositarse el leqislativo en un individuo11
• (14) 

Por consiguiente, el ordenamiento en cuestión no produjo cam

bios substanc1ales para la Justicia Administrativa. 

1 • 2. S. La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 

1824. 

Esta Carta Fundamental, recogi.ó en su artículo 60! la estruct!:!, 

ra de la separación de poderes, al afirmar: 

"art!culo 6. - Se divide el Supremo Poder de la Federación pa

ra su ejercicio, ~n legislativo, ejecutivo y judicial". (15) 

Oebe señalarse que "al lado de (la 1 influencia española, la 

Const
0

ituci6n de 1824 recibe la norteamericana y estructura de act.e!. 

do con ese modelo el Poder Judicial de la Federación. Sin embargo, 

el Constituyente de 1624, no {sólo] se limitó a incorporar las dis-

pos1c1ones constitucionales norteamericanas, sino que adoptó ( ••• ) 

lo que en el país del norte es materia de leyes secundarias. En 

efecto, en tanto que en Estados Unidos la constitución sólo alude 

especialmente a la suprema Corte dejando a las leyes secundarias e!!_ 

tablecer tribunales federales inferiores y fijarles su jurisdicción 

( ••• ) en 1824 se estableció ya en el articulo 123 que el Poder Jud.!. 

cial de ¡_a Federación residiría en una Suprema Corte de Justicia, en 

(14) ~ po155 

115) Ibid. ¡; 1 68 
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los Tribunales de Circuito y en los Juzgados de Distrito ( ••• ), im

primiendo as{ a la estructura judicial mexicana una rigidez de la-

que hasta ahora no ha podido desembarazarse; pero además y es lo -

ni.is grave, se copia lo orgánico, sin incorporar lo que debajo de la 

forma constitucional era en realidad valioso y sin hacer tampoco un 

esfuerzo ( ••• ) para adoptar a la forma anglosajona de estructurar

los tribunales, el procedimiento colonial del reclamo ante la au--

diencia". (16) 

1.2.6. Las Bases constitucionales expedidas por el Congreso Const.!_ 

tuyente del 1 S de diciembre de 183 5. 

En el año de 1835, el país se encontraba inmerso en la lucha

pol!tica protagonizada entre conservadores y liberales; los prime

ros propugnaban una reforma radical del gobierno, en tanto que los 

sequndos, aceptaban la idea del cambio, pero sobre la convicción de 

continuar con la fórmula federal. 

Así las cosas, el Congreso Federal aprobó los Proyectos que -

en el año de 1835 se denominaron "Bases constitucionales expedidas 

por el Congreso Constituyente el 1 5 de diciembre de 1835", termina.!! 

do con la forma de gobierno hasta entonces practicada, para adqui

rir la centralizada. En estas Bases se instituyó por vez primera-

en el pa!s, un procedimiento contencioso fiscal, al establecerse -

en la Base 14• que: 

( 1 6) pass. Antonio carrillo Flores. La Justicia Federal Y la
Administración Pública. Ed. Porrlía, Mexico, 1973 (c 1973) 
p. 172-175 
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11 1 4 •. - Una ley sistemará la hacienda pública en todos sus ra

mos, establecerá el método de cuenta y raz6n, organizará el -

tribunal de revisión de cuentas y arreglará la jurisdicción -

económica y contenciosa en este ramo". (17) 

Desde lue90, el Tribunal a que se refería el precepto trans

crito, estaría inmerso dentro del Poder Judicial, pues en la Base 

4 • del documento en cuestión, se establecía la división de poderes. 

1.2.7. Las Leyes constitucionales expedidas en 1836. 

El Constituyente continuó con su creación legislativa a pesar 

de los disturbios que ~ufr!a el país con motivo de la guerra en T~ 

xas, dictando las "Leyes Constitucionales", mejor conocidas como -

"Constitución de las Siete Leyes", el 21 de diciembre de 1836. 

Estas Leyes terminan por cambiar el ré9imen federativo -hasta 

entonces en vigor- por el centralista, manteniendo la separación de 

poderes. La nota caracter!stica de estos ordenamientos, la encon

tramos en su Estatuto Tercero, en el capítulo de formación de leyes 

••artículo 45 .. - No puede el Congreso General: 

IV.- Reasumir en sí o delegar en otros, por vía de facultades 

extraordinarias, dos o los tres poderes, legislativo, ejecut! 

voy judicial". (18) 

(17) Felipe Tena Ramírez. Op. cit. p. 204 

(181 ~p. 220 
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En estas condiciones, resulta evidente que durante la vigen

cia de estos ordenamientos, no era Posible la existencia de un ór

gano JUrisd1ccional enmarcado fuera de la élite del Poder Judicial.. 

1 .2.8. Las Bases de Tacubaya de 1841. 

Con las Bases de Tacubaya de 1841 , se elaboraron dos proyec-

tos de Constitución. Ambos coincid!a.n .en que la forma de gobierno 

del país debía ser la de una República popular y representativa. 

As! pues, el 3 de noviembre de 1841, surge a la luz el proye.E. 

to de constitución de la mayor{a, el cual impedía la existencia de 

un Tribunal administrat=-ivo enmarcado en el Poder Ejecutivo, pues -

eatablec!a, en forma estricta, la división de poderes. 

En efecto, el artículo SD señalaba: 

"artículo S.- El eJercicio del Poder Público se divide en Le-

9islativo, Ejecutivo y Judicial, sin que dos ó más de estos -

Poderes puedan reunirse en una sóla corporación o persona, ni 

el Legislativo depositarse en un sólo individuo". ( 19 J 

Por otra parte, en los votos particulares de la minoría, as!

como en el segundo proyecto de constitución,. se insiste en la div.! 

sl.Ón de poderes, plasmándose en su art!culo 33 lo siguiente: 

"artículo 33.- El Poder Público se distribuye en general y d~ 

( 19 J 1E.!!h p. 307 
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partamental, en la manera que establece esta Constitución; y 

tanto el uno como el otro se dividen para su ejercicio en Le

gislativo, Ejecutivo y Judicial, sin que jamás se puedan reu

nir dos o más de estos Poderes en uno, ni delegar alguno de -

ellos al otro sus facultades". (20} 

Como se aprecia, no hay 9:-andea diferencias entre loe proyec

tos elaborados, ni tampoco atisbos de un órgano jurisdicc.ional pa

recido .sl Tribunal Fiscal de la Federación que hoy conocemos. 

1.2.9. Las Basca Orgánicas de la República Mexicana del 15 de junio 

do 1843. 

r.a creación de estas Bases, es atribuibla a la Honorable Jun

ta Lcqislativa, eotablecida conforme a los decretos de 19 y 23 de

d!Ci&mbru de 184 2, siendo sancionadas por el Supremo Gobierno Pro

visional y publicadas por Bando N·acional el día 14 de juniode 1843. 

En tuvieron vlqontes en uno de los períodos más dif.1'.ciles en la 

historia de México; pues por una parte exist!a el conflicto inter

no protagonizado entre conservadores y liberales y por otra, la -

guerra con nuestros vecinos del norte. 

Por ende, on comprensible que estas Bases ubiquen la materia

contenciosa administrativa dentro de la órbita del Poder Judicial

y que persistan en el principio rígido de la división de poderes. 

(20) !bid. p. JBO 
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Ea importante hacer mención que en este ordenamiento se orga-

niza el Consejo de Estado (al cual haremos aluaión en apartados -

posteriores), mismo que conforme al articulo 111, ten!a la obliga-

de asesorar al gobierno en aquellos asuntos en que le consultasen. 

1.2.10. El Acta de Reformas do 1847. 

Este documento fue promulgado el 18 de mayo de 1847 y consti

tula un conjunto de enmiendas a la Constitución de 1824, basadas -

todas ellas, en el trascendental voto particular que formuló Mari~ 

no Otero como miembro de la Comisión de Diputados Constituyentes. 

Dicho voto conuti tuye ºun valios!simo documento en la hi~ 

torta del pala (y) encierra importantes enseñanzas (en torno a un -

medio de control constitucional}, que legitima a su autor como uno 

de los más brillantes juristas mexicanos". (21) 

AsI pues, al ser discutida el Acta en el seno del Congreso, -

fue aprobada sin mayores problemas, estableciéndose en su art!culo 

25 lo siguiente: 

"articulo 25. - Los Tribunales de la Federación ampararán a -

cualquier habi tanto de la República en el ejercicio y conser

vación de los derechos que le concedan esta Constituci6n y las 

leyes constl tucionales, contra todo ataque de los Poderes Le

gislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados, 

(21) Ignacio Burgoa. El Juicio de Amparo. 24 ed~ Ed. Porrúa, -
México, 1988 (e 1988 > p. 122 
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limltándoee dichos Tribunales a impartir su protección en el 

caso particular sobre el que verse el proceso, sin hacer n 1 n

guna declaración general respecto de la Ley o del acto que lo 

motivare 11
• 122) 

No debemos pasar inadvertido que en virtud de e!:lta Acta, se -

restablece el sistema federal de gobierno, que so hab!a truncado -

en el arlo de 1836. 

1 .. 2. 11. Las lldsos para la Adminlstraci6n de la República hasta la

promulgar. lón de la Constitución del 22 de Abril de 1853. 

Estas llaae3 constituyen el primer ordenamiento, con carácter

de fundamental, que sirvió de sustento para la creación de Tribun~ 

les Aclm1nistrativoa fuera del marco competencia! del Poder Judic.ial. 

Asf, ~n el art{culo 90 de dichas Bases se estableció; 

"artículo 9.- Para que los intereses nacionales sean convenJeQ 

tementc atendidos en los negocios contenciosos que versen so

bre ellos, ya estén pendientes o se susciten en adelante, pr~ 

mover cuanto convenga a la Hacienda PGblica y que se proceda -

en todos los ramos con los conocimientos necesarios en puntos 

de derecho, se nombrará un Procurador General de la Nación .... 

y en todos los Tribunales Superiores, será recibido como par

te de la Nación". ( 2 3) 

{22) Felipe Tena Ramírez. ~ p. 467 

(23} Andrés Serra Rojas. ~ p. 650 
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Concomitantemente, se crea el Consejo de Estado, Ort.Janismo i!!. 

tegrado Por veint1an miembros y di.atribuido en cinco secciones, c2 

rrespond1entes a cada una de las Dependencias de Estado existentes 

en la época y que a la post.re, tras m6ltiples modificaciones,· se -

convertirla en el Tribunal Fiscal de la Federación .. 

1 .. 2 .. 12 .. La Ley para el arreglo del Contencioso Administrativo y su 

Reglamento del 25 de mayo de 1853 .. 

E:l 25 de mayo de 1853, el aún Presidente de la República, An

tonio López de Santa Anna, expidió mediante el decreto de gobierno 

número 3861, la Ley para el arreglo de lo Contencioso Administrat,i 

vo; y a través del diverso 3862, el Reglamenta de la Ley anterior,. 

sólo en la fecha, en cuanto al dta 25 de mayo o 17 de junio, -

se discrepa en torno a la expedición del reglamento referido. 

No está por demás señalar que en virtud de estos ordenamientos 

se cristalizó el surgimiento de un órgano, fuera del Poder Judicial, 

al que se le encomendó la tarea de dirimir controversias qua en un 

momento se suscitaren entre el Estado y los particulares. Es por

ello que a tal órgano -El Consejo de Estado- el maestro Armando -

otaz Olivares (24) le atribuye el sello del primer antecente de -

la Justicia AdminietratiV'a en México. 

(24 l Evolución de la Justicia Administrativa en México. Revis 
ta del Tribunal Fiscal de la: Federación. 2• Epoca, Año -
VIII, Número 90, México, Junio de 1987, p. 1087 
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En esta Ley se estableció que 11 no correspondla a la autori- -

dad judicial el conocimiento de las. cuestiones administrativas y -

fiscales, considerando como tales, las relativas; a las obras públ.! 

casi a los ajustes públ tcos y contratos celebrados por la adminis -

trac16n; a las l"entas nacionales; a los actos administrativos en la 

materia de poltcia, agricultura, comercio e industria, que ten!an -

por objP.tos el interés general de la sociedad; a la inteligencia, -

explicación y apl1caci6n de los actos administrativos y finalmente 

lo rel.:1t1vu a la e)ocución y cumplimiento de estas cuestiones, cua.!! 

do no era necesaria la aplicación del derecho civil". (25) 

As{ mismo, se dispon1a que "los Ministros de Estado, El Conse

jo ¡· los Gobernadores de los Estados y Distritos y los Jefes Pol!t! 

cos de los Territorios, conocerán de las cuestione!J administrativas, 

en 1.1 -form,1 y do la manera que se prevenga en el reglamento que se 

expedirá con ll'll Ley". ( 26) 

1.2.tL El Ri:oril.Jmcnto del Consejo de Estado del 17 de junio de 1853. 

El procedimiento a seguir ante el Consejo de Estado, se detalló 

el capltulo II de este Reglamento y medularmente consistía en lo 

s1guicnt.e: 

El particular interponía su reclamación ante la Sección del Co!! 

sejo competente y si las partes no llegaban arreglo en el pl!!_ 

125) l!h 

126) Andrés Serra Rojas.~~....!. p. 651 
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zo de un mes, la reclamación se rem1tia a la sección de lo conten-

cioao del Consejo, dando aviso al ,interesado y al Procurador Gene

ral para que la contestara dentro del t~rmino de veinte días; aco!!! 

pañando las pruebas necesarias, fijando los puntos en que discer -

n!a y los que, en su momento, deb{a probar su contraparte. Este -

avioo era el que atribula al asunto, el carácter de contencioso. 

Con la contestación se daba vista al particular, por el térm.!, 

no de tres días, para quo manifestara lo que a su derecho convinls 

ra. Poater1ormente y si a juicio de la sección de lo contencioso, 

habí.a nect.:>stdad de pruoba, la propia sección determinaba los hectos 

a probar, f i7ando para ello un término que no excedía de treinta -

d{a!l. Do!Jdhogadas las pruebas, se otorgaban a las partee seis dí.:e 

para aleq.1.r y, vencido ese plazo, se daba por concluida la diacu -

s1ón, dictándose dentro del término de quince d{as la respectiva -

resolución. Si las partee esta.ban de acuerdo con el fallo, se ej~ 

cutdbJ éste; caso contrario (incluyendo las inconformidades de 

los propios Ministros), el asunto se llevaba en v!a de apelación 

clnte el Cnrnrn)o de Ministros, cuya decisión no admit!a recurso ul-

terior. 

El ilustre jurista Gabino Fraga (27) nos comenta que nadie po 

d!a demandar al gobierno, sin previamente presentar una memoria a 

la Administración en la que expusiera el motivo de la demanda, de

biendo esperar cuarenta días para la autorización respectiva.. La 

falta de alguno de estos requisitos, hacía nulo lo actuado. 

(27) Derecho Administrativo. 29 ed. Ed. Porrúa, México, 1989 
(e 1969) p. 449 
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Por último, el mismo Reglamento señaló con toda claridad cual 

era la posici6n del Consejo de Estado, al establecer en su artfcu-

lo 31 que todos los actos y sus sesiones eran secretos y que sus -

determinaciones no poctlan publicarse si no era ccn aprobación dcl

gobierno. 

Es por ello que Antonio Carrillo Floree opina que el ConseJO

de Estado, como Tribunal Administrativo, es un ejemplo de lo que -

la doctrina denomina justicia retenida; donde es la propia admini§. 

tración, la que decide y no un órgano independiente;' sistema que -

careció de v 1abi l idad, "porque es notario que {loe J jueces que no

son independientes de la administración, no son verdaderos jue --

ces". (28) 

Esto fue, a grandes raagoe, lo que se conoció como la Ley La-

res, por haber intervenido en ella Teodosio Lares, la cual tuvo 

una v19crnc1a ef!mcra, pueo fue abrogada en 1855, con motivo del 

triunfo dP. l,1 Revolución de Ayutla. 

1 .. 2.14. La Ley Orgánica de los Jueces y Tribunales de Hacienda del 

20 de septiembre de l 85 3. 

Conviene hacer un pequeño comentario a esta Ley, pues en vir-

tud de ella oe crearon loe llamados Juzgados Especiales de Hacien

da. A estos Juzgados se les dotó de una amplia y muy variada com-

(28) Cit. por Gonzalo Armicnta Calderón. El Tribunal Fiscal -
de la Federación, su ubicación dentro del marco constitu-



lú 

petencia, derivada de los asuntos en que estuviese interesado el -

Fisco. Aet, por ejemplo, se venti~aban ante ellos, asuntos relac1Q 

nadoe con el contrabando, falsificación de papel sellado, falsificQ 

ción de moneda, billcntee de banco, faltas oficiales y de subalter

nos, de los negocios en que se demanda a la administración y sus -

agentes y dependencias. 

Por otra parte, se organizaron los Tribunales Superiores de H~ 

cienda, como JUeces de segunda instancia, aunque también pod1an co

nocer en primera instnncia, de asuntos relativos a la responsabili

dad de los Jueces de Hacienda. Como ea de suponer, finalmente la -

Suprema Corte de Justicia lntervenla para resolver las inconformid!_ 

des que so suscitaban. 

Al lgual que 1011 ordenamientos anteriores, esta Ley (y por en

de los órganos j url sdiccionales por ella creados), estuvo en vigor 

muy poco tiempo, pues por "la Ley de 21 de noviembre de 1855, dicti!. 

da ya por el G<.it..ierno liberal establecido al triunfo de la Revolu-

ción de Ayutla, ee abolieron todas las leyes sobre administración -

de justicia dictadas a partir del año de 1852". (29) 

1. 3. Do la Reforma a la Revolución. 

Eeta tercera gran etapa de la histor!a del pa!s, constituye --

cional. Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. 21 
Epoca, Año VIII, UÚmoro 88, México, Abrll de 1987, p. 672 

(29) Gabino Fraga. ~p. 450 
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una jornada &pica para la consolidación de México como una nación

independienta. 

Y, si bien es cierto que dentro de este periodo aún no surge -

en el panorama jur!d1co un órqano jurisdiccional viable que, sin C,!! 

tar formalmente inmerso dentro del Podar Judicial, pudiera conocer 

do las controversias entre los administrados y la administración,

no menos lo es que en él se plasman loe ordenamientos fundamentales 

más importantes quo nos han regidos las Constituciones de 1857 y -

1917. 

Ast pues, iniciaremos el análisis de este apartado haciendo -

alusión, en primer término, al ordenamiento denominado "Estatuto -

Orqdnlco Provi91onal de la República Mexicana del 1 S de mayo de 

1856 11
, anticipo de la Carta Magna de 1857¡ no ain antes recordar -

que la etapa denominada "Reforma.", hace referencia a la legislaciSn 

expedida en Veracru-z por el Presidente .Juáre~, aobre cuestiones em! 

nentemente religioaas. 

1. 3 .1. El Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana -

del 26 da mayo de 1856. 

Este cuerpo legal fue expedido bajo el gobierno de Ignacio CQ 

monfort y en teor1a tuvo vigencia hasta la promulgación de la Con_! 

tituct6n de 16S7. Decimos en teor{a, porque la aparición de este

ordenamicnto produjó una gran controversia en el seno del Congreso; 

llegándose al extremo de pedir el d{a cuatro de junio de 1856, la -
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desaprobación del mismo, entre otros motivos por las tendencias -

centralistas de que adolect.a. 

Ahora bien, en virtud do dicho Estatuto, se delegó a la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación, la facultad do conocer de los -

reclamos prc:1entados por loe particulares en los que se demandara

una concesión de la a.utoridad, ast como de lao disputas que se SU§. 

citaren con motivo de los contratos o negociaciones en los que hu

biera lntorven1do el Gobierno Supremo o sus agenter1; como lo preooE_ 

tuahan los aC't{culo 97 y 98 del referido Estatuto. 

1.3.2. La Constituc1ón f'ederal de loa· Estados Unldoe Mexicanos de-

1 as·1. 

Toca ul turno de hacer menci6n a uno de los ordenamientos pri!! 

clpale!l d1! 1104!1•t.ro pa{s, la Conetitución Pol1t1ca de los Estados -

Unidvs X1nclr·,11105 de 1857. 

Eman11rJa del Plan do Ayutla, esta Carta Magna constituye el -

triunfo del liberalismo y refleja el sentir de "las doctrinas impg_ 

rantes en la época de su promulgación, principalmente en Francia -

len dondel el individuo y nus derechos eran el primordial, si no -

les que} el único objeto de las instituciones sociales 11
• (30). 

As1, la convocatoria para el Congreso Constituyente, fue exp!! 

(30) Ignacio surgoa. ~p. 123 
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didA el 16 de octubre de 1 855 por Juan Alvarez, de conformidad con 

ol Plan de Ayutla, ratificado en este punto por el Plan de Acapul

co. La convocatoC"ia utilizada fue la del 10 de diciembre de 1841, 

que habfa (avorecido en las elecciones a la mayor!a liberal del Ce!! 

graso de 1842. 

En un principio, so dispuso que el Congreso se reuniera en DQ. 

lores, Hida 1'.Jo el 1 4 de febrero de 1 856 y que "dispondr !a de un año 

para su cometido y no podr'(a ocuparse sino en la constitución y las 

leyes orqántcas, así como on la revisión de los actos de la admini!!. 

tración de Santa Anna y de la interina emanada de la revolución". (31} 

Sln embargo, la convocatoria fue modificada posteriormente en 

el ~unto tocante a la sede del Congreso, siendo la Ciudad de México 

el lu9ar en el cual, finalmente, el d!a 17 de febrero de 1856, que

daba. inst.:il.irlo. 

D'! F.intrP. los diversos problemas que se originaron durante las 

sesionP.s legislativas, cabe hacer mención, por decisivo, el tocante 

d si dobla expedirse una nueva constituci6n o restablecerse la de -

1824, en todo caso, con algunas reformas. 

No obstante dichas pugnas, finalmente el 5 de febrero de 1857, 

fuo jurada la nueva constitución; primero por el Congreso y después 

por el Presidente Comonfort. Para el 17 de ese mismo mes y año, la 

Asamblea Constituyente clausuró sus sesiones y el 1.1 de marzo de 

(31 J Felipe Tena Ram!rez. ~ p. 595 
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de 1857, se promulgó la Constituci6n. Hecha la anterior reseña, a 

cont1nuaci6n procederemos a exponer los puntos que consideramos r.!! 

quieren un tratamiento detallado, para entender en su verdadera d!. 

mensión, a la Constituci6n de 1857. 

1 .3.2.1. El artículo 50 de la Carta Ma9na de 1857. 

Este precepto disponf.a: 

11art!culo SO.- El supremo poder de la Federación se divide P.!!. 

ra su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial. Nunca -

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola perso

na o corporación, ni depositarse el legislativo en un indivi

duo". (32) 

Esto es de suma importancia, pues como expuso brillantemente 

el Licenciado Horacio Castellanos Coutiño, en la conferencia sus

tentada el d!a 21 de mayo de 1991, en la ENEP. Aragón, con motivo 

del Ciclo de Conferencias sobre Práctica Forense Administrativa,

"la interpretaci6n que se haga del principio de división de pode

res, es la directamente responsable del sistema de jurisdicción -

que se adopte en el pa[s respectivoº. 

En virtud de lo anterior, válidamente podemos afirmar que con 

motivo de la división estricta de poderes, durante la vigencia de 

este ordenamiento no era posible el surgimiento de un Tribunal ju-

(32) Andrés Serra Rojas. Op. cit. p. 652 
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riadicional dentro de la esfera del Poder Ejecutivo. 

Opinión en contrario sostiene el maestro Gonzalo Armienta Ca! 

derón ( 33 J pues para él, lo importante no la ubicación formal de 

la jurisdicción; sino que on el ejercicio de esa función priven P.2. 

ra el administrado lae garant{as de audiencia, de debido proceso -

legal y de igualdad entre las partes; as! como independencia e im

parcialidad de quienes tienen la función de impartir justicia, por 

lo que concluye que en la Constitución de 1857, si existía la peal 

b1lidad de croar Tribunales administrativos. 

No ob~tantc, el ilustre mnestro olvida que el articulo 50 de 

os ta e.uta Magna, guardaba es trocha relación con la fracción I de!, 

artículo 97 del mismo cuerpo legal (n ln cual haremos mención a -

contirluac1ón), misma que otorgaba al Poder Judicial competencia p~ 

ra resolver las controversia• suscit:adaa por la aplicación de leyes 

fedecale•:, incluidas las de carácter administrativo; situación l.O,!! 

qufvoc.\ 'Je la difLcultad para la creación de Tribunales administr.! 

tivoa dentro de este marco legal. 

1..3.2.2. Opiniones acerca del artículo 97 de la Carta Magna de 1857. 

el texto original de la fracción 1 del artículo 97 de este cue.E, 

po legal disponía: 

"artículo 97. - Corresponde a los tribunales de la Federación, 

(JJ) vid. El Tribunal Fiscal de la Federación, su ubicación den
~del marco constitucional. ~ p. 674 
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conocer; 

J:. - Oe todas las controversia.e que se susciten sobre la apl i-

cación y cumpl !miento de las leyes federales 11
• ( 34} 

Esta fracción fue reformada el 29 de mayo de 1884, para que

dar en loe siguientes términos: 

"I .- De todas las controversias que se susciten sobre el cum

plimiento y aplicación de las leyes federales, excepto en el 

caso de que la aplicación sólo afecte intereses de particula

res, pues entonces son competentes para conocer los jueces y 

tribunales del orden común de ·los Estados, del Distrito Fe

deral y Territorios de la Baja California". {35) 

·La reforma el tada, originó que los principales doctrinarios -

de la época estimaran que sería inconstitucional la pretensión de 

establecer un Tribunal Contencioso Administrativo en nuestro país, 

puos ello quebrantaría el principio de división de poderes, esta

blecido en la propia constitución; además de que tal establecimien 

to pugnar!a con los siquientcs artículos del citado cuerpo legal: 

a). - El art{culo 13 constitucional; pues nadie puede ser juz

gado por tribunales especiales. 

b) .- El artículo 14 constitucional; ya que el Poder Público tie-

(34) Andrés Serra Rojas.~ p. 653 

135) 1.9.,. 
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tiene la obli9ación de seguir un juicio cuando pretenda privar a -

un particular de alqGn derecho. 

e). - El art {culo 1 7 constitucional; pues la 9arant!a indiv i -

dual él consagrada es una Umitación al Poder Público, que se 

traduce en no poder hacerse justicia as! mismo, ni ejercer violen

cia para raclama.1- sus derechos. 

Una vez que se llegó a la conclusión de que el establecimien

to de Tribunales Contencioso adminiotratlvos era inconstitucional, 

era primordidl determinar cuál era el sistema adecuado para solu

cionar las C<"Jntrovorsias entre particulares y la administración, -

abrióndcse, al efecto, una doble vertiente: 

a). - Una corriente estim6 que el Poder Judicial era competen

te para juzgar las controversias originadas por actos de la admi-

niotración y que el procodimiento para resolverlas era el estable

cido para la!:J otras clases de conflictos de que conoc!a el mismo P.Q 

der. 

b) .- La otra postura sostuvo que si bien la Justicia Federal 

euotituyo a los tribunales administrativos, aólo lo puede hacer m_!! 

diante el juicio de amparo. 

Como se observa, ambas respuestas se encuentran apoyadas en -

la supremacía, en la unidad y en la impenetrabilidad dol Poder J!! 

dicial, que imperaba en la Ópoca. 
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En este contexto, es importante hacer mención a las interpre

taciones iná• relevantes acerca de la fracción I del articulo 97 de 

la Constitución de 1857, las cuales se tratan a continuación. 

1.3.2.2.1. Ignacio Vallarta. 

El entonces Prosidente de la Suprema Corte de Justicia de la

N.Jci6n, sostonra que ' ( ••• J pretender establecer en México, un co_!! 

tencioso administrativo del tipo europeo, quebrantarla la Conetit.B. 

ct6n, supuesto qu.,. era parte del aiatoma que nunca podr!a reunirse 

en una mlsma persona o corporación dos o más poderes y que, por lo 

tanto, todo lo contencioso por virtud do la citada fracción ( ••• } 

era incumbencia n.:itural do loe jueces (y que aún sin reglamentacbn 

posible tramitar en juicio ordinario una controversia encamina

da a impugnar un acto de administración que contrarie la Le9isla-

ción PP.deralJ'. C36) 

1.J.2.2.2. Federico Mariscal. 

En contr.iposición a Vallarta, Mariscal sostuvo que no podía -

tramitarsf? ningún juicio para desvirtuar la legalidad de los actos 

administrativos, si no se reglamentaba la fracción I del artículo-

97 constitucional; os decir, para él, era necesaria la existencta

de una Ley reglamentaria en la que se otorgaran facultades a los -

Tribunales Federales para resolver las controversias de carácter -

administrativo. 

(36J Cit. por Andrés Serra Rojas. ~~p. 655 



1.l.2.2.3. Rafael Ortega. 

En opinión de este doctrinarlo, el texto de la fracción en e_!! 

tudio, s6lo se rcferI.a a las controversias que se suscitaran entre 

particulares; pero no as{ entro éstos y la administración. 

En consecuencia, la solución de las contiendas que se origlnf!. 

ran entre ambos, no quedaba comprendida dentro de los supuestos a 

que so refería el precepto a comento. 

1 .. 3 .2. 2 .4. Opinión personal. 

A nuestro parecer, la interpretación acertada de la fracción 

l del artículo 97 de la Constituci6n de 1857, es la de Federico M~ 

ri~cal; pues en primer lugar, no es posible, como tampoco lo es 

hoy en d{a, que sin la existencia de un procedimiento debidamente 

reqL.lmentado, pudieran resolverse las controversias contencioso a;! 

minl~tratlvas, ya que tal situación, habría implicado una invita-

ción a que se produjeran violaciones en contra de las partes (par

ticular y administración), y en segundo lugar, porque no puede CO.!! 

siderarsc que el texto de la disposici6n aludida, al referirse 

controversias civiles, excluya las de c~rácter administrativo, pues 

en ose tiempo, a dicha materia aún no se le reconocía su autonom{a 

e independencia; y on todo caso, el propio ordenamiento hace mcn-

ción a controversias suscitadas con motivo de la interpretación y 

aplicación de leyes locales o federales, situación más que suficie!!. 

te para dotar al Poder Judicial de competencia para resolver tales 

controversias. 
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1.3.3. El Proyecto de Reformas a ld Constltuclón Federal de los E~ 

tados Unidos Mexicanos de 1857. 

Este ordenamiento sólo fue un puente de enlace entre la Cons

ti tuc lón de 1 857 y la Carta Magna de 191 7; por tal razón, unicamc!! 

te haromos una breve semblanza de él, para tratar con mayor profu!! 

didad los lineamientos que plasmaba, al hacer el análisis de la 

Conot i tuc- i6n do 1917, pues práct icamento contienen los mismos par~ 

metros. 

Expedido por Venustlano Carranza hacía el año de 1916, este -

proyecto reformador no contenta diferencias substanciales con rel~ 

ci6n al cuerpo logal que prctendia actualizar. 

·En efecto, el principio de división de poderes plasmado en la 

Carta l'"'undamcntal de 1 057 se conserv6, aunque a decir verdad se le 

despojó del hcrmt'.:•tico rigor de que adolecía, introduciendo una --

excepción a la función de legislar; a saber: 

'
1art1cu lo 49. - El Supremo Poder de la Federación se divide, p~ 

su ejercic10, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per

sona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un indlv.!. 

duo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo

de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 11
• (37) 

(37) Felipe Tena Ram!rez. ~p. 776 
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Por otra parte, la fracción I del artículo 97 dl! la Constitu

ci6n do 1857, tuvo en el proyecto reformador algunas variantes: 

"artículo 103.- Correspondo a los tribunales de la Federación 

conocer: 

I.- De todas las controvcreia11 del orden civil o criminal que 

so susciten sobre cumplimiento y aplicación de leyes federa-

les o con motivo de 1011 tratados celebrados con las potencias 

extranJoras; pero cuando dichas controversias e61o afecten i!! 

terenea particularoa, podrán cor1ocer también de ellas, a eles 

ción del actor, los jueces y tribunales locales del orden co

mún de 109 Estados, del Distrito Fedoral y Territorios. Las 

!lnnt'lncirlD do Primera Inatancia serán apelables ante el Supe

rior inmodiato del Juez que conozca del asunto en primer gr~ 

do. De las sentencias que se dicten en Segunda Inetancia po

drá euplicarsc para ante la Suprema Corte de Justicia de la -

N!!ción, preparándose, introduciéndose y subotanciándose el r_!! 

curso en loa términos que determine la ley". ( 38} 

Comp,11:ando el ordenamiento reformador y el pretendido reform3!_ 

do, encontramos que si bien es cierto que existen diferencias entre 

ambos, no menos lo es quo siguió privando el criterio de que corre!_ 

pondla al Poder Judicial, la resolución de las contiendas entre Pª! 

ticulares y administración. 

1.4. De la Constitución Federal de 1917 a la Ley de Justicia f'iscal 

( 38) Ibid. p. 793 
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de 1936. 

Es momento de hacer referencia a la etapa que marca la defin.!,. 

c1ón de nuestro pa!s en el contexto internacional y que precisame!!. 

te coi.nc1de con los primeros años del siglo XX. 

Asi, al ingresar al presente siglo, México se perfila como -

una nación que, atravezando una crisis en todos los aspectos, lo-

gra consolidarse en un mundo cambiante .. 

Tan lo es así., que en esta etapa y en lo que a nuestra materia 

corresponde, surge un ordenamiento que con el tiempo se convertiría 

en un parteaguas en el .,desarrollo de la Justicia Administrativa Na-

cional. Tal ordenamiento lo fue la Ley de .Justicia Fiscal de 1936, 

sustento original del Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 

No menos importante, es la aparición en este período, de una 

variedad de recursos administrativos, a través de los cuales se P.9: 

d!an impugnar los actos emanados de la administración. 

Sin embargo, en estricto sentido podemos afirmar que en esta
r 

etapa histórica, la resolución de las contiendas administrativas se 

encontraba aún bajo la dirección del Poder Judicial; pues es hasta 

el año de 1946 cuando se legitima constitucionalmente la existen-

c1a del primer tribunal contencioso administrativo en nuestro país: 

El Tribunal Fiscal de la Federación. 
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1.4 .1. !.a Const1tuc1ón Federal de los Estados Unidos Mexicanos de-

191 7. 

Los pr1nc1p1os dogmáticos y orgánicos de las Constituciones -

de 1857 y 1917, son prácticamente idénticos, por lo que no es de -

extrañar que algunos conceptos del cuerpo legal que aqu{ se expone, 

resulten una réplica de la Carta Fundamental anterior. 

Esta situación obedece a que en .un principio, las jornadas l~ 

gislattvas de 1916-1917, Únicamente tendrían por objeto ocuparse -

de las reformas planteadas a la Carta Magna de 1857, labor que fue 

sobrepasada con creces, pues dió lugar a un ordenamiento legal au

tónomo. 

Emanada del movimiento armado de 1910, la Constitución de 1917 

suí generis: es la única Ley Suprema que reforma a otra Consti

tución. 

En efecto, la Constitución de 191 7 no es una acta de reformas, 

como lo fue la de 1847, que modificaba a la Constitución de 1824;

ni tampoco un ordenamiento que reemplazara a la Constitución ante

rior (1857); sino por respeto a esta última, terminó siendo una -

Constitución que reformaba a otra Constitución; no obstante, con -

el tiempo se le reconoció como un ordenamiento autónomo. 

Ahora bien, en aras de hacer mayor énfasis a los perfiles que 

interesan a este capitulo, procederemos a desglosar la Constitución 

de 1917, en los siguientes apartados. 
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1.4.1.1. El art!culo 49 d,"\ la Carta Mctgna de 1917. 

Homólogo del numeral 50 de la Carta Magna de 1857 y del 49 -

del proyecto reformador do dicho ocdenamiento, el texto original -

del artículo 49 de la Constitución de 1917, establec{a: 

"art{culo 49.- El Supremo Poder do la Federación se divide, -

para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reun l rse dos o más de estos poderes en una sola pe_E 

aona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo

lnd1viduo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ej,!! 

cut.1.vo de la Unión,· conforme a lo dispuesto en el art!culo --

29", 1391 

Como se observa, la Constitución de 1917 conservó en esencia

ol principio de división de poderes adoptado en el régimen anterior, 

cJUnquo sin crr.bargo, poco a poco se fue desembarazando de la vis1Ón

inmutable del 5iglo pasado. 

A pesar de lo anterior, el verdadero escollo en la creación dc

de tribundles contencioso administrativos, se encontraba en la fraE 

c1ón I dol artículo 104 de la Carta Magna de 1917, a la cual hare

mos referencia a continuación. 

1.4.1.2. Opiniones acerca del artículo 104 fracción I de la Carta 

Magna de 191 7. 

(39) Andrés Serra Rojas.~ p. 657 
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Con modificacione• d• •imple ['edacción en comparación con el -

articulo 103 fracc16n I, del Proyac.to de reformas a la Constitución 

de 1857, el texto oriqinal del artículo 104 fracción I de la carta

Supreaa de 1917, e•tablec!a: 

"artículo 104 .- Correeponde a 1011 tribunalee de la 1''ederación-

conocer: 

J .. - De todas las controvereias del orden civil o criminal que

ae euaciten sobre cumplimiento y aplicaci6n de leyes f"ederales, 

o con raotivo de loa tratados celebrado• con laa potencias ex-

tranj aras. Cuando dicha• controversias •6lo afecten a intere-

particularo11, podrán conocer tambili:n de ellas, a elección

del actor, los jueces y tribunales loca.lea del orden común de

los Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las uenten-

c.J.as de primera inatancia serán apelables ante el superior in

mediato del juez que conozca del aaunto en primer grado. De -

las sentencias que •• dicten en segunda inetancia, podrán su-

plicarse para ante la Suprema Corte de .Juatici.!l de la Nación, -

preparándose, introduciéndose y aubatancilindose el recurso en -

los términos que determine la ley". (40) 

Fue el término "controversias del orden civil o criminal" a que 

hac1:1 alusi6n las primeras 1.1'.neas de la fracci6n en estudio. la cau

sa de que surgieran dos tesis para tratar da explicar el s1stema que 

deb!a adoptarse para la impugnación de los actos administrativos, -

mismas que trataremos de explicar en seguida. 

(40) .!.!!:. 
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1 .4 .1 .2 .1. Gabino Fraga. 

Para este autor, la competencia que se otorgó a los Tribunales 

do la Federac16n, según la literalidad de la fracción 1 del articu

lo 104 de la Constituci6n de 1917, sólo se rofcda a controversias 

del orden civil y criminal; y por lo tanto, cuando el conflicto suf. 

ge con motivo de un acto administrativo, no puede decirse que di--

chos Tribunales !\ean los competentes para resolverlos. 

Adem.5:s, su razonamiento se refuerza con el análisis de los ar

t1culos 14, 103 y io1 de la propia Constitución, que se refer!an a 

los ]uic1os del orden civil y criminal; a los actos de autoridad y 

a los juicios civiles, reepectivamente. 

Finalmente, argumenta que si el articulo 103 del cuerpo legal 

en estudio fijaba la competencia de los Tribunales de la Federaci6n, 

:ira resolver las controversias que se suscitaran por actos do aut2 

ridad que violaran las garantías individuales; el diverso 107 frac

c16n IV, disponía que en materia administrativa, el amparo proced1a 

contra rcso lucione9 que causaran un ac¡ravio no reparable mediante -

alg6n medio de defensa legal y el apartado V del mismo precepto oto!: 

gaba facultades a la Suprema Corte para conocer del amparo en mate

ria administrativa, cuando se combatían sentencias definitivas no -

reparables por medios legales ordinarios; era incuestionable que el 

amparo suplta, dentro de nuestro sistema, al contencioso administr~ 

tivo. 141 J 

(41) pass. Gabino Fra9a. ~p. 453-455 
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A peaar de lo anterior, si bien el juicio de garantlas const!. 

tuye el medio de control máa eficaz .para regular los actos emanados 

de la autoridad, la doctrina es casi unánime en el sentir de que cQ 

rreaponde al contencioso administrativo, mantener la legalidad de -

las actuaciones admlnistrattvae. 

As{ mismo, no debemos pasar por alto que el Constituyente no -

es, en términos generales, un cuerpo técnico que cuide, aprior!sti

camente, la rcdacci6n de los vocablos que utiliza; por el contrario, 

el objetivo principal do un texto constitucional ea plasmar los prin 

cipios dogmáticoa y de organización de un Estado, resultando cueetig 

nable exigir la pureza semántica a las disposiciones de la Carta Fun 

damental. 

1.4.1.2.2. Antonio Carrillo Flores. 

En contraposición a la tesla anterior, este insigne jurista op.! 

na quo la fracción I del artículo 104 de la Constituci6n de 1917, -

posibilitaba una intervenci6n por v1a diversa al amparo y que si -

bien dicha norma hablaba de controversias civiles y no administrati 

vas, ello obcdac!a a que, conforme a la tradición anglosajona, cuan

do redactó ol precepto, no se hab!a reconocido aún la autonomía -

de lo administrativo, pero no porque se pretendiera excluirlo. 

También expone que el verdadero problema radicaba en determinar 

si debía existir o no, una ley reglamentaria que previera el trámite 

de las contiendas de carácter administrativo y concluye diciendo que 

para que no se contrar!e el principio de seguridad que es fundamen--



tal en todo orden jur{dico, era necesaria la existencia de un ord,!! 

namiento reglamentario. (42) 

Se puedo adivinar que este autor oe inclina por la tesis de -

Mariscal y descarta la de Vallarta, en torno a la interpretación del 

art!culo 97 fracción t de la Constitución de 1857, substancialmente 

igual a la que aqu1 nos ocupa. (~supra p. 34) 

1 • 4. 1 • 2. 3. La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 

1934. 

La controversia der,t.vada de la ~nterpretación de la fracción -

I del art!culo· 104 de la Constituci6n de 1917, finalizó con la exp~ 

dición de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, del-

29 de aqosto de 1934, en cuyo art{culo 36 Be estableció: 

"artículo 38.- Los Jueces de Distrito en materia administra.ti-

va conoceran: 

t. w De las controversias que se susciten con motivo de la apl!, 

cación de Leyes Federales, cuando deba decidirse sobre la leg-ª 

lidad o subsistencia de un acto de .autoridad o de un procedi--

miento seguido por autoridades adminiatrativas 11
• 

De lo anterior, concluimos que al expedirse la Constitución de 

1917, ol juicio de am.paro no era la única v{a para la resolución de 

las controversias administrativas, máxime que en esta etapa, existig_ 

(42) pass. Antonio Carrillo Flores. ~ p. 180-183 
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ron una diversidad de organismos a los que se les encomendó la rc

soluci6n de inconfornatdadoa, de ca~ácter fiscal, a trav~e de la r!:: 

via16n do sus propios acto11, como lo veremos a continuación. 

1.4.2. La Ley para la CalJ.f1caci6n de las Infracciones Fiscales y 

la Aplicación de la• Penas correepondientea del 8 de abril de 1924. 

En virtud do e11te ordenamiento se facultó a la Secretaría de-

Hacienda y crédito Pllblico y al Jurado de Penas Fiscales, para ca

lificar y ~ancionar las infraccionaa cometidas en materia fiscal. 

Ahora bien, esta Ley fue abrogada el 19 de Julio de 1924 por

una de idéntico nombre y al igual que la anterior, estableció la -

poslbll!dad para el particular, de dirimir sus controversias ante

el Jurado de Penas Fiscales o bien ante el Juez de Distrito compe

tonte. 

No obstante, la opcionalidad concedida no significó que los -

fallos omitidos por el Jurado de Penas, adquirieran carácter juri,! 

diccional; en primor lugar, porque dicho cuerpo estaba integrado -

por representantes de la Secretar!a de Hacienda y por representan

tes de los causan toe' y en sequndo lugar, porque nunca estuvo org~ 

ni:zado corno un órgano jurisdicente, siendo sus resoluciones simples 

actos admin1strat1vos. 

1 .4.J. La Ley de Ingresos vigentes sobre Sueldos, Salarios, Emolu

mentos, Honorarios y Utilidades de las empresas de 1924. 
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Con el apoyo de este cuerpo legal, se creó la Junta Revisora

del Impuesto Sobre la Renta, cuyo. tunc16n primordial consist!a en

resolver laa reclamaciones que se plantearan en contra de las res2 

luciones dictadas por las Juntas Calificadoras, con motivo de las

mani festaciones do los causantes. 

Contra las resoluciones de la Junta Revisora, era proccdente

el recurso de apelaci6n que se interpon{a ante la propia Secreta-

ría de Hacienda y Crédito PGblico. 

t.4.4. La Ley del Impuesto Sobre la Renta del 18 de marzo de 1925. 

Brevo confcntario merece esta Ley, pues en esencia concordaba

con los cuerpos lc9ales anteriormente citados; oxcepc16n hecha de

que ras resoluciones dictadas por la Junta Revisora no pod{an ser

recurrida!J mediante apelaci6n ante la Sacretar{a de Hacienda y Cr! 

dito Público; sino que eran materia de juicio de amparo. 

1.4.5. La Ley. de Orqanizaci6n del Servicio de Justicia en Materia

Fiscal para el Departamento del Distrito Federal del 11 de febrero 

de 1929. 

Durante la vigencia de este cuerpo normativo, se estableció -

el Jurado de Revisi6n como Supremo Organo Administrativo Fiscal, el 

cual tenía por atrib.ución principal la de resolver las inconformi

dades presentadas por los causantes en contra de las resoluclones

de las Juntas Calificadoras y demás autoridades fiscales en las que 

se les fijara una obligación fiscal; las presentadas por las auto-
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rldades encargadas de administrar un impuesto cuando no estuviesen 

de acuerdo con la repetici6n o la .demora; as{ como de los infractQ 

rea o presunto::s infractores de las leyes fiscales; supuestos a que 

hac{a referencia el art{culo 13 del ordenamiento en mención. 

1.4 .. 6. La Ley OrgSnica do la Tesorería do la Federación del 30 de

diciembre de 1932. 

Esta Ley estableció un Juicio de Oposición que podían ejerci

tar los particulares ante los Juzgados do Distrito, previa garan-

t!a del interés fiscal, cuando no eran deudores, no ten!an respon

sabilidad, el monto del crédito era inferior al exigido, fuese in~ 

xistente o se~ hubiera extinguido legalmente. 

·Haata este momento, del capítulo de antecedentes reseñado, PE. 

demos advertir qua la Justicia Administrativa en México, naufraga

ba en un panorama obscuro: 

a). - No exiot!an medios eficaces de defensa para el gobernado. 

b) .- Con facilidad aparecían y deeaparecian ordenamientos y -

organismos encargados de resolver controversias administrativas. 

e).- Dichos organismos se encontraban inmersos en una relación 

de obediencia jerárquica respecto al Poder Ejecutivo, del cual de-

pendían, (Por ende, no pod{an ser imparciales J 

d).- El juicio de amparo se limitaba a ser un medio de defen--
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sa or.dinario en contra de las resoluciones dictadas. 

Eatas eran las condiciones imperantes en el país para el año 

de 1936, en materia de Justicia Administrativa. 

1.4.7. L<i Ley de Justicia Fiscal de 1936. 

Este documento constituye la piedra angular en el desarrollo

de la Justicl.a Administrativa en México. 

En VJ.rtud de dicha Ley / se crea un Tribunal que, influido por 

la doctr1na francesa, dirime controversias, en un inicio unicamen

te de caráctc5' fiscal, situado dentro del Poder Ejecutivo y con t2, 

till autonomia e indepElndencia respecto a la Administración. 

Por ello, el cuerpo legal en cita 'representa el primer paso 

para crear en México tribunales administrativos dotados de la auto 

ridad -tanto por lo que hace a facultades, como a forma de procecbr 

y a eituación· org¡nica- que ea indiepensable para que puedan dese!!! 

pcñar con eficacia funciones de control de la Administración acti

va en defensa y 9arant1a del interés pGblico y de loo derechos e -

interesen le9!timoa de los particulares'. (43) 

Su creación obedece al ejercicio de las facultades extraordi

nzt.rias para legislar· que le fueron concedidas al Ejecutivo por el

Con9reso de la Unión. 

C43) Gonzalo Armienta Calderón. ~p. 880 
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Efectiva1nente, el 27 de agosto de 1936, Lázaro Cárdenas, en -

ejercicio de la• facultade• que pa.r....1 la organización de los servi

cios hacendarioa que le fueron concodidae por el Congreso de la -

Unión, mediante decrPto del 30 de diciembre de 1935 1 expidió la Ley 

de Justicia Fiscal, misma que entr6 en vigor el dia 1" de enero de 

19)7. 

Conviene recordar que esta Ley fue un ordenamiento que no in

cluyó preceptos de natura.le:i::a suatantiva1 •e limitó a estructurar

a! Tribunal Fiscal de la Federac16n y a establecer los lineamien-

tos dol proccdimionto que so ventilaría ante él. 

Sin embar90, el Tribunal croado suscitó diversas controversias 

sobre su constitucionalidad, do las cuales hablaremos en al caplt_!! 

lo oiquionte; baste por el momento recalcar que, sin lugar a dudas, 

el surgimiento del mismo constituy6 el punto y aparte en la hioto

ria do l.11 Justicia Administrativa Mexicana. 



CAPITULO Il 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEOERACION. 

2 .1. Evolución del fundamento constitucional. 

En un Estado de Derecho, ee indispensable que las institucio

nes encuentren fundamento en el Ordenamiento Supremo. 

Por supuesto, el Tribunal Fiscal de la Federación, no puede -

Ger la excepc1ón, máxime si aspira a ser el órgano que resuelva 

los conflictos entre la administración y los administrados. 

Asf pues, a continuación trataremos de reseñar la evolución -

de la fracción I del artículo 104 constitucional, pues como vere-

moa, dicho numerdl constituye la razón jurídica del Tribunal Fis--

cal de la Federación. C•4) 

2.1.1. El artículo 97 do la constitución Federal de loe Estados --

Unidos Mcxtcanos de 1857. 

Este artfculo es un antecedente inmediato del actual 104 con~ 

titucional y su breva texto contrasta con la actual redacción del -

fundamento constitucional del Tribunal Fiscal de la Federación; a-

saber: 

(44 J En virtud de que varios de los puntos que a continuación 
se citan han.sido materia do análisis en apartados dnte
riores, omitiremos sei\alar la fuente de su obtención, en 
la inteligencia de que todos y cada uno de ellos han qu~ 
dado ya señalados. 
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"art{culo 97.- Corresponde a los tribunales de lu fo.Jer-ac1ón 

conocer: 

I.- De todas las controvon11as r¡ue se susciten sobre el cum

plimiento y aplicación de leyes federales". 

2.1.2. Reforma al arttculo 97 fracción tde la Carta Magna de 1857, 

del 29 de mayo de 1884. 

Con esta reforma, la redacción del precepto en estudio, come!! 

z6 a expanderse y a ort9inar interpretaciones sobre la importancia 

de crear tribunales administrativos en el pa{s. C~ supra p. 321 

Aaf pues, este antecedente dictaba: 

. "artlculo 97. - Corresponde a los Tribunales de la Federación 

conocer: 

1.- De todas las controversias que se susciten sobre el cum

plimiento y eplicación de las leyes federales, excepto en el 

df:! que la aplicación sólo afecte intereses particulares, 

pues entonces non competentes para conocer los jueces y trib~ 

nales locales del orden común de los Estados, del Distrito F~ 

deral y Territorios de la Baja California". 

2.1.J. El artículo lOJ del Proyecto de Constitución dol 19 de di-

ciembre de 1916. 

En este Proyecto reformador se lela: 
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,.art{culo 103a- Corresponde a loe tribunales de la F'edet·aclÓn 

conocer: 

I.- De todas las contro•1Hrsias del orden civil o criminal que 

se susciten sobre cumplimiento y aplicación do leyes federa-

les o con mot1vo de loe trdtados celebrados con las potencias 

extranjeras: pero cuando dichas controversias sólo afecten 1,!! 

teresos particulares, podrán conocer también de ellas, a ele.s: 

ción del actor, los jueces y tribunales locales del orden co

mún de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. Lae

sentonctas de Primera Instancia serán apelables ante el Supe

rior inmadl.:ito del Juez que conozca del asunto en primer gra

do. De las sentencias que se :.lictcn en Segunda Instancia po

dcd. !l:Upl1carse Pdra ante la suprema Corto de Justicia de la -

flat:ión, preparándose, introduciéndose y substanciándose el r!! 

"Cu eso en loo términos que determine la ley" .. 

2.1.4. El art{culo 104 de la Constitución Federal de los Estados -

Unidos Mexicanos de 1917. 

R•~sulta obvio que este cuerpo legal se torne de vital impor-

tancia en la evolución del fundamento constitucional del Tribunal

Fiscal de la Pederación, pues en principio constituye la Carta FU!l 

damental más avanzada de nuestro país, independientemente de que -

aún hoy en d{a las instituciones y ordenamientos secundario9 en--

cuentran apoyo en ella. 

En estas circunstancias, no podemos soslayar lo que el texto

original de La fracción 1 del .:ictículo 104 de la Constitución de -
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1917 señalaba: 

"art!culo 104. - Corresponde a los tr1bunales de la Federaci.ón 

conocer: 

I. - De todas las controversias del orden civil o criminal que 

se susciten sobre cumplimiento y aplicación de leyes federa-

les, o con motivo de los tratados celebrados con las potencias 

extranjeras. Cuando dichas controversias sólo afecten a int,g_ 

tereses particulares, podrán conocer también de ellas, a ele.s_ 

c1ón del actor, los JUeces y tribunales locales del orden co

mún de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las

sentenc1as de primera instancia serán apelables ante el supe

rior inmediato ded. juez que conozca del asunto en primer gra

do. De las sentencias que se dicten en segunda instancia, p~ 

drán suplicarse para ante la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, preparándose, introduciéndose y substanciándose el r_!! 

curso en los términos que determine la ley". 

2.1.4.l. Reforma del 27 de diciembre de 1932. 

La primera reforma de que fue objeto la Carta Fundamental de-

1917, respecto a la fracción en estudio, ocurrió en el año de1934. 

Efectivamente, a instancia de la iniciativa de fecha 27 de d! 

ciembre de 1932, se propuso suprimir el recurso de súplica -en un

principio únicamente en materia mercantil- sin embargo, esta pro-

puesta fue modificada para finalmente erradicarlo en todas las ma-

terias. 
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La reforma obedecía a l..l intención de agLlizar y hacer más -

pronta y expedita la impartici6n de justicia, objetivo encomiable

del gobierno de aquellos años. 

Así, el 18 de enero de 1934 se publ.icaba en el Diario Oficial 

de la Fede["ación, la reforma apuntada, siendo su texto definitivo

el .9 iquiente: 

"I .- Oe todas las controversias del orden civil y criminal -

que ae susciten sobre cumplimiento y aplicación de leyes fed.2_ 

ralea o con motivo de loe tratados celebrados con las poten-

etas extranjeras. cuando dichas controversias sólo afecten -

intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a -

elocción del actot", los jueces y tribunales locales del orden 

~omún de lQs Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las 

sentcnc.la9 de primera instancia serán apelables para ante el

superior lnmediato del juez que conozca del asunto en primer-

9rado". 

2.1.4.2. Reforma del 30 de diciembre de 1946. 

Para 1946, el Tribunal Fiscal de la Federación contaba con -

diez itños de labores. 

Sin embargo, como toda obra humana, la creación de este órga

no no estuvo libC'e de cr!tlcas, en especial y jurídicamente habla!! 

do sobre la ausencia de fundamento constitucional que avalara sus

tunclones. 
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La reforma obedec!a a la intención de agilizar y hacer más -

pronta y expedita la. impart1ci6n de justicia, objetivo encomiable

del gobierno de aquellos años .. 

An!, el 18 de enero de 1934 se publicaba en el Diario Oficial 

de la Federación, la reforma apuntada, siendo au texto definitlvo

el slgulent.e: 

"t. - De todas las controversias del orden civil y criminal -

que se susciten sobre cumplimiento y aplicación de leyes fed,g 

rales o con motivo de los tratados celebrados con las poten-

etas extranjeras. Cuando dichas controversias sólo afecten -

intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a -

elección del actor, los jueces y tribunales locales del orden 

c;:omún de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las 

sentenc.Las de primera instancia serán apelables para ante el

superior lnmcdiato del juez que conozca del asunto en primer

grado". 

2.1.4.2. Reforma del 30 de diciembre de 1946. 

Para 1946, el Tribunal Fiscal de la Federación contaba con -

die7. años de labores. 

Sin embargo, como toda obra humana, la creación de este órga

no no estuvo libre de crlticas, en especial y jurídicamente habla!! 

do sobre la ausencia de fundamento constitucional que avalara sus

funciones. 
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Fueron estas críticas, las razones que pusieron en evidl!nc1a 

que al nacer el Tribunal Fiscal de. la Federación, no hab{a texto -

en la Constitución que autorizara la creación de tribunales contcD_ 

cioso administrativos, cardctcristica que el Tribunal en .lnálisis

comparte. 

En tal virtud, a continuación transcribimos esta importante -

reforma, publicadd en el Diario Oficial de la FederacJón, en la -

cual se adicionó un sequndo párrafo a la fracción en estudio, pues 

gracias a ella se dotó al tribunal naciente de fundamento constit~ 

cional, requisito sino qua non en un Estado de Derecho; no sin an

tes aclarar qu~ pclra los efectos de esta investigación, las opini2 

nes acerca de la constitucionalidad del Tribunal Fiscal de la Ped~ 

ración, ~orán expuestas más adelante. (~ !n1.!:!. p. 63) 

"En los juicios en que la Federación esté interesada, las le

yes podrán establecer recursos ante la Suprema Corte de Juat! 

cia contr'a l.:is sentencias de segunda instancia o contra las -

de Tribunales Administrativos creados por Ley Federal, siem-

pr'e que rJichos tr'ibunales estén dotados de autonomía para di,E 

tar sus fallos". 

También .r;:es~l ta oportuno destacar que en atención a esta re-

forma se plasmó una equidad procesal, pues antes de ella las auto

ridades no podían coinbatir las resoluciones emitidas por el Tr'ibu

nal Fiscal de la Federación que le fueran desfavorables. 

2 .. 1.4.J. Reforma del 25 de octubre de 1967. 



El orígen de esta reforma obedeció al rezago que se produjo -

en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con motivo de los r~ 

cursos intentados en contra do los tallos del Tribunal Piscal de -

la Federación. 

No obstante sendas modificaciones a la iniciativa original -

presentada por el Ejecutivo Federal, la redacción del precepto en

menctón volvió a expenderse, para quedar así: 

ºartículo 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación 

conocer: 

I.- De todas las controversias del orden civil o criminal que 

se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes fede

ri1 las o de los tratados internacionales celebrados por el Es

.tado Mexicano. Cuando dichas controversias s6lo afecten int!! 

reses particulares, podrán conocer también de ellas, a elec-

ción del actor, los jueces y tribunales del orden común de los 

Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las nentcncias

de primera instancia podrán ser apelables para ante el supe-

rior inmediato del juez que conozca del asunto en primer gra

do. 

Las leyes federales podrán instituir tribunales de lo cante!!. 

cioso administrativo dotados de autonomía para dictar sus fa

llos, que tengan a su cargo dirimir controversias que se sus

citen entro la Administración Pública Federal o del Distrito

Foderal y Territorios Federales, y los particulares, estable

ciendo las normao para su organización funcionamiento, el -

procedimiento y los recursos contra sus resoluciones. 
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Procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Ju.! 

ticl.a contra las resoluciones definitivas de dichos tribuna-

les adm1nl.strativos sólo en los casos que señalen las leyes -

federales y siempre que esas resoluciones hayan sido dictadas 

como consecuencia de un recurso dentro de la Jurisdicción co!!. 

tenciosa administrativa. 

La revisión se sujetará a los trámites que la Ley Reglamenta

ria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para 

la revisión en amparo indirecto y la resolución que en ella -

dicte la suprema Corte de Justicia, quedará su)eta a las nor

mas que regulan la ejecutoriedad y cumplimiento de las sentcn 

cias de amparo". 

Cabe añadir que mediante esta modificación se reconoció el -

carácter de sentencia judicial a las dictadas por el Tribunal Fis

cal de la Federación .. 

2 .. 1.4.4 .. Reforma del 6 de octubre de 1974 .. 

La intenc1ón de esta reforma fue actualizar a la realidad na

cional el numeral en estudio, pues para el año de 1974 los territB: 

rios de Baja California Sur y Quintana Roo se convirtieron en dos

Estados más de la Federación. 

Luego entonces, a través de la reforma que r:itamos, 0.nicamente 

suprimieron de la redacción constitucional, los vocablos 11Terr! 

torios Federales". 
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Estos eran los lineamientos de la fracción en estudio hasta-

f 1nales del sexen10 anterior; sin embargo, dicha administración -

no pudo resistir a la tentación de pasar a la posteridad como un

qob1erno impulsor de la modernidad del país y así, mediante una s~ 

rie de reformas, introdUJo cambios a la Carta Magna que resultan -

indispensables comentar: 

a).- Modificación al art!culo 17 constitucional.- Con el pro

pósito de que la justicia se imparta en forma ex.pedita en los pla

zos y términos que fijen las leyes; que las resoluciones se emitan 

completa e imparcialmente y de que en las leyes locales o federa-

les se establezcan los medios necesarios para que se garantice la

independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resol~ 

cienes. 

b}.- Modificación al art!culo 116 constitucional.- Con el pr2 

pósito de que las Constituciones y Leyes de los Estados instituyan 

tribunales de lo contencioso administrativo, dotados de plena aUtQ 

nomía para dictar sus fallos. 

c).- Mediante la adición al art!culo 73 constitucional de la

fracción XXIX-H, para dotar al Congreso de la Unión de la facultad 

de expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso admi

nistrativo, así como los lineamientos de organización y funciona-

miento. 

Esta última adición resulta de vital importancia, pues se dió 

una meJor ubicación a esa facultad legislativa, toda vez que se e!! 
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contraba ubicada en el segundo párrafo de la fracc16n I, del artí

culo 104 de nuestra Carta Fundamental. 

Por tal motivo, concomitantemente con la citada adiciórt se t!!, 

vo que adecuar la fracción en estudio, surgiendo así, la fracción

I-B del articulo 104 constitucional. 

Ambas adicionea se contemplaban en el Decreto publicado en el 

Diario ,Oficial de la Federación del 1 O de agosto de 1987, pero en

traron en vigor hasta el día 1 5 de enero de 1988, tal y como lo pr~ 

ven!a el único art!culo transitorio del mismo. 

A continuación tr~nscribimos el texto en vigor de las dos úl

timas adiciones descritas , pues guardan estrecha relación y cons

tituyen el fundamento del Tribunal Fiscal de la Federación. 

"artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

XXIX-H.- Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo -

contencioso-administrativo dotados de plena autonomía para --

dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las contro-

versias que se susciten entre la Administración Pública Fede

ral o del Distrito Federal y los particulares, estableciendo

las normas para su organización, su funcionamiento, el proce

dimiento y los recursos contra sus resoluciones 11 
• 

.. artículo 104. - Corresponde a los tribunales de la Federación 

conocer: 
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[.- De todas laa controversias del orden civil o criminal que 

se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes fede

ra les o de los tratados internacionales celebrados por el Es

tado mexicano. Cuando dichas controversJ.as sólo afecten int!! 

reses particulares, podrán conocer también de ellas, a elec-

ción del actor, los Jueces y tribunales del orden común de -

los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de pri.mera 

instanc1a podrán ser apelables ante el superior inmediato del 

juez. que conozca del asunto en primer grado; 

I-B.- De los recursos de revisi6n que se interpongan contr-a -

las resoluciones definitl.Vas de loe tribunales de lo canten--

cioso administrativo a que se refiere la fracción XXIX-H del-

art!culo 73 de es~a Constitución, sólo en los casos que seña

len las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los -

tribunales colegiados de circuito, se sujetarán a los trámi--

0t8s que la ley reglamentaria da los art!culos 103 y 101 de e~ 

ta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y

en contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribUn!!_ 

les colegiados de circuito no procederá juicio o recurso alg!! 

no". 

2. 2. La Ley de Justicia Fiscal de 1 936. 

Como ha quedado señalado en puntos anteriores, esta Ley cons

tituyó la ra'ZÓn de ser del Tribunal Fiscal de la Federación; sin -

embargo, tal circunstancia no fue óbice para que el Organo recien-

creado, fuera motivo de enconadas controversias. 
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A fo)as dos de la Exposición de Motivos de este ordenamiento, 

publicado en el 01ario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 

1936, se )Ust1f1caba el surg1mi.ento del Tribunal Fiscal de la red~ 

ración, en los siguientes términos: 

" { ••• ) si el cobro de los impuestos se sitúa dentro de los a~ 

tos administrativos cuyo examen en la v{a jurisdi.ccional (se

realizal con poster1or1dad a su em1s1ón [no hay) motivo para

el que esa revisión tenga que efectuarse -en última instan---

cia- dentro de procedimiento judicial ordinario y no den--

tro del juicio de amparo que tradicionalmente ha sido ( ••• ) -

el que ha ofrecido ese camino. 

(Ahora bien}, existe una tendencia ( ••• ) de la doctrina cons

tituc:~nal mexicana (que considera que es] el juicio de ampa-

la Única v{a para la intervención de la autoridad judicial 

·en asuntos administrativos, [luego entonces), mientras éste -

se respete no se vulnerará el sistema {y) aun dentro de (las 

opiniones) que [sostienen] que la fracción I del artículo 97-

de la Constitución de 1857, correspondiente a la fracción I -

del artículo 1 04 de la Constitución de Querétaro, da un cami

no diverso del juicio de garantías, se exige la existencia de 

una ley reglamentaria para que lo que se considera una simple 

posibilidad constitucional se traduzca en un procedimiento -

que efectivamente pueda abrirse ante los tribunales federales. 

Dentro de la primera corriente nada puede objetarse en contra 

de la ley, (pues J ésta no coarta en lo absoluto el derecho de 

los particulares para acudir al juicio de garantías; y ningu

na obJec1ón seria valida aun dentro de las co11cepciones en --
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que se apoya la segunda opinión; porque examinando de acuerdo 

con ella, el nuevo estatuto no significa otra cosa sino que en 

materia tr1butar1a se abandona por inconveniente, una mera pg 

s1bilidad de intervención judicial ordinaria en asuntos admi-

nistrat1vos. ( ••• ) unánimemente se reconoce en la doctrina -

mexicana [que) no pueden crearse tribunales administrativos i!! 

dependientes en lo absoluto; esto .es, con capacidad para emi

tir fallos no SUJetos al examen de ninguna autoridad, dado que 

existe la su)ec1ón ( ••• ) apuntada a los tribunales federales-

en la v!a de amparo, nada se opone, en cambio, a la creación-

de tribunales adr.tinistrativos, que· aunque independientes de la 

Administración activa, no lo sean del Poder Judicial". 

Por otra parte, también se justificó la existencia del Tribu

nal Fiscal de la Federación, aduciendo que incluso la Suprema Cor

te de Justicia sostuvo, al interpretar el artículo 14 constitucio

nal, que para que se respete la 9arant!a de audiencia de los gober 

nadas, no era necesario que ésta se tramite ante autoridades judi-

ciales: y que aun cuando el tribunal creado colocaba dentro del 

marco del Poder EJecutivo, ni el Presidente de la República, ni -

ninguna autoridad administrativa, tendrían injerencia en sus actU!!_ 

cienes, lo que convertía al Tribunal en estudio, en un órgano de -

Justicia delegada. 

A pesar de lo anterior, hubo admiradores y detractores de la

Ley en cita y del Tribunal por ella creado; en particular sobre la 

pureza constitucional de su nacimiento, criterios a loe cuales ha-
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remos mención en sequi.da. 

2.2.l Opiniones relatJ.vas a la constitucion11.lidad del Tribunal F'i_!! 

cal de la Federación. 

Los admiradores del Tribunal Fiscal de la Federación -y por -

ende partidarios de su constitucionalidad- sostenían medularmente-

que: 

a J. - Debe existir el Tribunal f'iscal de la Federación, pues -

su nac1miento entraña que el Poder Ejecutivo se divida en dos gra!! 

des secciones: una que realiza los actos de ejecución y otra que -

organizada para juzgar, decida si esos actos se encuentran apega-

dos a derecho, en caso de ser impugnados. 

b) .. - Aun y cuando existan recursos de reconsideración ante la 

propia autoridad o ante el Superior Jerárquico, diflcilmentc se rg, 

conocerá la ilegalidad de las actuaciones de la autoridad; por el

contr~rio, se insistirá en la ejecución de las mismas, lo que ex-

plica la creación de un Organo independiente para resolver las co.!! 

trovers ias que se susciten. 

c).- Si b1en el artículo 1 g de la Ley de Justicia Fiscal, -

estableció que el Tribunal creado dictaría sus fallos en reprc

sentac:.ón del EJecutivo, esto no implicaba que se reunieran en una 

sola persona dos de los Poderes en que se divide el Poder de la F~ 

Ccrac1ón. (Adm1n1strar y Enjuiciar), ya que el Principio de División 

de Poderes no impide que el Ejecutivo revise sus actos, ya a tra-
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vl$s de un Or9ano que dependa de. él o de uno que le sea independien 

te; sino lo que efectivamente desea evitar el Principio apuntado, -

es el que se 1mp1da la revisión por parte de los Tribunales J'udi-

ciales, de las actuaciones del Ejecutivo. En consecuencia, si. el

parttcular tuvo la oportunidad de atacar los fallos del Tribunal -

Fiscal de la Federación, vía amparo, resulta indiscutible que nun

ca existió la pretendida violación al Principio consagrado en el -

articulo 49 constitucional. 

2. 2. 2. Opiniones relativas a la inconsti tucionalidad del Tribunal

Fiscal de la Federaci6n. 

Los detractores del Tribunal aludido, por el contrario, seña

laban que: 

'a) .. - Al establecerse el Tribunal Fiscal de la Federación, se

trans9redi6 el Principio constitucional plasmado en el artículo 49 

do la Carta Fundamental, pues el sólo hecho de que el Ejecutivo 

efectue actos jurisdiccionales, es suficiente para que se reuna 

una sola entidad dos Poderes de la Federación. 

b) .- El Tribunal Fiscal de la Federación nació al margen e in

cluso en contra de la Constitución, pues en el año de 1936 no exis

t!a texto en la Carta Magna que autorizara al Congreso de la Unión 

o al EJecutivo Federal, la creación de Tribunales Administrativos. 

c) .- La argumentación de que el Tribunal Fiscal de la Federa

ción sería inconstitucional, si se creara con absoluta independen-
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cia del Poder Judicial, carecía de apoyo constitucional; máxime -

que a la vez se an1qu1laba el Principio de que la autoridad sólo

puede actuar con autorlZdCJ.Ón expresa de la Ley. 

d). - Constitucionalmente fueron discutibles las atribuciones

que el Congreso de la Unión delegó al Ejecutivo en 1936 y que a la 

par sirvieron de fundamento para el surq1m1ento del Tribunal en e!, 

ta. 

e).- El Tribunal Fiscal de la Federación fue una importación 

extralógica en la vida JUr!dica del país y la mejor demostración -

de ello fue que hasta el año de 1946 se adicionó un segundo párra

fo a la fracción I del"artículo 104 constitucional, dando así, SU!!. 

tente en la Carta Fundamental, al Organo a comento. 

2.2 .. 3. Opinión personal. 

Estiinamos que la creación del Tribunal Fiscal de la Federación 

fue inconstitucional, pues al margen de la posición filosófica que 

los doctrinarios sostienen acerca del control jurisdiccional de -

los actos de la Administración (judicialista o administrativista), 

hay un hecho notorio que no podemos pasar inadvertido: en el año -

de 1936 no existía precepto en la Constitución que diera posibili

dad al surgimiento de Tribunales contencioso administrativos; sino 

que fue diez años después cuando se dotó de fundamento constituciQ. 

nal al Tribunal de mérito. Luego entonces, en un Estado de Dere-

cho, no es admisible que las autoridades actuen sin estar faculta-
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das para hacerlo, ya. que tal proceder implica una franca violación 

a las garant!.as constitucionales y en especial al ~rincipio de Le

galidad : las aut::>r1dades sólo pueden hacer lo que la Ley les per

mite. 

En estas condic1ones, las demás argumentaciones en pro y en -

contra del surgimiento del Tribunal Fiscal de la Federación, pier

den dimensión, importancia y vitalidad, ante la trascendencia de la 

omisión de fundamento constituc1onal del órgano materia de estudio 

Y no obstante lo bien fundamentadas que estuviesen, no pueden cam

biar la circunta.ncia de que no existía el tan ansiado apoyo const! 

tucional. 

2.3. Naturaleza Jurídica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Al hablar acerca de la naturaleza jurídica de cualquier rnsti-

tuc1ón, nos referimos a la esencia misma de sus rasgos, que la di§. 

tin9uen y ubican en algún l.ugar determinado en la Ciencia del Oer~ 

cho. 

Sin embargo, las diferencias y similitudes con otros Organos, -

dificultan la exactitud de la terea, pues por su complejidad e in--

teracción (independientemente de las opiniones de los doctrinarios J, 

el Tribunal en estudio bien podría ser analizado a la luz de más de 

de un enfoque, siendo válidos todos ellos. En tal virtud, procede

remos a esbozar algunas características que detenta, las cuales nos 

permitirán ubicar en el contexto jurídico al Tribunal Fiscal de la-

f'cderación. 
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a).- Atendiendo a sus funciones: El Tribunal Fiscal de la Fe-

derac1ón resulta ser una Institución formalmente administrativa, -

aunque materialmente real1ce funciones jurisdiccionales. 

b) .- Atendiendo a su ubicación dentro de la clasificación el! 

sica de la divis1ón de poderes: lo podemos encuadrar dentro de la

órbita del Poder Ejecutivo; aunque por mandato legal, na de ple

na autonomía para dictar sus fallos. (45) 

e).- Atendiendo a la competencia material de que está invest1 

do: resulta un Tribunal de competencia limitada; en un principio -

exclusivamente fiscal, pero con el tiempo se ha ido expandiendo. 

d). - Atendiendo al sis terna de control jurisdiccional adoptado: 

el Tribunal Fiscal de la Federación es un tribunal de justicia de

legad.a, en contraposición de las Instituciones de justicia reteni-

da. 

e). - Atendiendo a la pluralidad de sus integrantes: podemos -

afirmar que es un órgano colegiado, conformado por una Sala Supe-

rior y diecisiete Salas Regionales, compuestas a su vez por Magis

trados; nueve para la primera y tres por cada una de las segundas. 

f). - A.tendiendo al procedimiento que se ventila en él: lo po

demos ubicar dentro de lo que la doctrina denomina contencioso de

anulación, aunque con marcada pauta para adoptar el contencioso de 

(4S) ~Gonzalo Armienta Calderón. ~~p. 887 
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plena JUr1sd1cc1ón. <Y.!.9..:. ~ p. 98J 

g). • Atendiendo al período en que sus actuaciones se presen-

tan: tiene a su cargo lo que la doctrina denomina etapa contenc10-

sa, en contrapartida a la fase oficiosa de la Administración. 

2. 3 .1. Organización del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Como es de suponer, la organización del Tribunal Fiscal de la 

Federación ha variado substancialmente a lo largo de los casi se-

senta años de vida con que cuenta. 

Precisamente esa multitud de cambios obedece a la intención -

de contar con un Tribunal moderno que responda a las expectativas

que la sociedad mexicana tiene depositadas en él. 

No obstante, esa modernización ha significado un camino arduo 

(y en ocasiones hasta regresivo}, en la estructura del Organo que

estudiamos; pero sin lugar a dudas es incuestionable que hoy cont~ 

mos con una Institución Jurisdiccional de gran abolengo, que ha -

plasmado su influencia incluso más alla de las fronteras naciona-

les. 

En este contexto, procederemos a expo.ner las partes que componen -

al 'r'ribunal Fiscal de la Federación, las cuales permiten que lleve 

a cabo la función que tiene encomendada: dirimir las controversias 

que, en su oportunidad, le sean planteadas, no sin antes señalar -

que !es aspectos organizativos del citado Tribunal se encuentran -
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actualrr.ente regulados medl.ante Ley orgánica. 

2.J.1.l. La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Esta Sala constituye la parte integrante de mayor jerarquía -

del Tribunal Fiscal de la Federación. La componen nueve Magistra

dos, aunque con seis de ellos logra quórum para poder actuar. 

Aquí. conviene aclarar que el Presidente de la República, con

aprobación del Senado (o de la Comisión Permanente del Congreso, -

según el momento), es el encargado de hacer la designación, cada -

seis años, de los Magistrados del Tribunal; ya para la Sala 5_!! 

perior, las Salas Regionales o en última instancia con el carácter 

de supernumerarios. Estos suplirán las ausencias de los nombrados 

en segundo término. 

sus resoluciones se toman por mayorí.a de votos de los Mag1s-

trados presentes, los cuales no pueden abstenerse de votar, sino -

cuando esten impedidos legalmente. 

Para garantizar la transparencia de sus actuaciones, está pr~ 

visto que s~s sesiones sean públicas; excepción hecha de los casos 

en que la moral, el interés público o la ley exijan que sean secr_g, 

tas. 

Los anteriores lineamientos estan comprendidos en los artícu

los 2, 3, 4, S, 11, 1 2 y 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 
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de la Federac1ón, publicada en el Di.ario Oficial de la Federación

del 2 de febrero de 1978. 

Las facultades y atr1buciones de esta Sala super1or, se 

cuentran conteni.das, pr1nc1palmente, en los articules 15 y 1 6 de la 

Ley Orgánica citada; sin embargo, par cuestión de método, nos ocu

paremos de tales aspectos un poco más adelante. (vid. ~ p. Bl: 

2.J.1.2. El Presidente de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de

la Federación. 

La denominación es indistinta: Presidente del Tribuna.l Fiscal 

de la Federación o Prefidente de la Sala Superior del Tribunal Fi§. 

cal de la Federación. En efecto, la representación del Tribunal -

ante otras autoridades, corresponde a su Presidente, quien es ele

gido en la primera sesión anual de la Sala Superior -por ende- ea -

seleccionado de entre los Magistrados que la componen. En este O,! 

den de ideas y con apoyo en el propio texto del art!culo 1 6 frac-

ción I, de la Ley Orgánica de ese Tribunal, válidamente podemos -

sostener que el Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación es, 

a la vez, Presidente de la Sala Superior del citado Tribunal. 

Ahora bien, las ausencias de "!Ste Servidor Público, serán su-

plidas por los Magistrados de la Sala Superior siguiendo el orden

de su designación, o del orden alfabético si más de uno fue desig

nado en la misma fecha. Si la ausencia es definitiva, se design.e_ 

rá nuevo Presidente para concluir el período. 
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Sus atr1buc1ones se contemplan en el articulo 19 de la Ley or

gáni.ca del Tribunal Fiscal de la Federación, el cual nos permiti--

mos transcr1b1r: 

11art!culo 19.- Son atr1buc1ones del presidente del Tribunal -

Fiscal de la Federación: 

I. - Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades: 

II. - Despachar la correspondencia del Tribunal y de la Sala -

Superior: 

III.- Presidir las comisiones que designe la Sala Superior; 

IV. - Dirigir los. debates y conservar el orden en las sesiones 

de la Sala superior; 

v.- Someter al cor;iocimiento de la Sala Superior las contradiE, 

de sentencias dictadas por las Salas Regionales; 

VI.- Dar cuenta a la Sala Superior de las excitativas de jus

ticia y tramitar los demás asuntos competencia de la misma -

hasta ponerlos en estado de resolución; 

VII.- Designar al personal administrativo de la Sala Superior, 

de acuerdo con las disposiciones legales y las normas de cará.E. 

ter c¡eneral que dicte la misma Sala; 

VIIL- Conceder o negar licencias al personal administrativo

de la Sala Superior en los términos de las disposiciones apl.!, 

cables, previa opinión, en su caso, del magistrado a que esté 

adscrito; 

IX. - Dictar las medidas que exijan el buen funcionamiento y -

la disciplina de la Sala Superior e imponer las sanciones ad

m1nistratl.vas que procedan a los secretarios, actuarios, per,! 

~os y empleados administrativos de la misma; 



72 

X. - Dictar las órdenes relacionadas con el ejercicio del pre

supuesto del Tribunal; 

XI. - Autorizar, un1ón del secretario General de Acuerdos, -

las actas en que se hagan constar las deliberaciones y acuerdos 

de la Sala Superior; 

XII.- Firmar los engroses de resoluciones de la Sala Superior; 

XIII.- Realizar los actos adm1nistrat1vos y jurídicos que no -

requieran la intervención de la Sala Superior, conforme a esta 

ley; 

XIV.- Rendir a la Sala Superior en la última sesión de cada -

año un informe dando cuenta de la marcha del Tribunal y de las 

principales tesis adoptadas por éste en sus decisiones; 

XV.- Publicar los precedentes y la jurisprudencia del tribunal''. 

Al término de su encargo, puede ser reelecto para el período-

inmediato siguiente; de hecho, cualquier Magistrado de este Tribu-

nal puede volver a ser designado para el puesto ejercitado. 

2.3.1.J. Las Salas Regionales del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Con la intención de desconcentrar las funciones que realiza el 

Tribunal, en años recientes se crearon un total de diecisiete Salas

Reg ionales, diseminadas a lo largo del Territorio Nacional. 

La propia Ley orgánica de esta Institución, en su artículo 21 

señala la división del territorio nacional, para los efectos de d!. 

cha desconcentrac1ón: 
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"artículo 21. - El terr1 torio nacional, para los efectos del -

artículo anterior, se divide en las si9uientes regiones: 

I.- Del Noreste, co°n JUrisdicción en los Estados de Baja Cal! 

forn1a, BaJa California Sur, Sinaloa y Sonora. (sic) 

II.- Del Norte-Centro, con Jurisdicción -en los Estados de CO.§!. 

huila, Chihuahua, Durango y zacatecas. 

III.- Del Noreste, con jurisdicción en los Estados de Nuevo -

León y Tamaul1pas. 

IV.- De Occidente, con jurisdicción en los Estados de Aguase.! 

lientes, Colima, Jalisco y Nayarit. 

v.- Cel Centro, con .)Ur1sdicción en los Estados de Guanajuato, 

Michoacán, Querétaro v San Luis Potosí. 

VI.- De Hidalqo-México, con 1urisdicción en los Estados de H!. 

dalgo y de México. 

VII.- Del Golfo-Centro, con jurisdicción en los Estados de --

"Tlaxcala, Puebla y Veracruz. 

VIII.- Del Pacífico-Centro, con jurisdicción en los Estados -

de Guerrero y More los. 

IX.- Del Sureste, con jurisdicción en los Estados de Chiapas

y Oaxaca. 

X.- Peninsular, con jurisdicción en los Estados de Campeche, -

Tabasco, Quintana Roo y Yucatán. 

XI. - Metropolitana, con jurisdicción en el Distrito Federal". 

Añadiendo en su numeral 22 que en cada Región habrá una Sala

Reg i onal, con excepción de la Metropolitana, donde habrá seis Sa-

las 1· de la Hidalgo-México, que contará con dos. Esto es importa-
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te, pues es de todos conocido, que en estas Regiones -por natural~ 

za- concentra la mayor act1v1dad contenciosa administrativa del 

país. 

Para que puedan efectuar sus sesiones, es indispensable la --

oresenc1a de los tres Magistrados que las componen, bastando simple 

mayor!a para resolver los asuntos de su competencia. Sus audien-

c.i.as comparten las mismas características que las señaladas· para la 

Sala Superior: esto es, son públicas, excepción hecha de los casos 

en que la moral, el interés público o la ley, exijan que sean se-

cretas. 

La competencia fo~mal 't material de las Salas Regionales será 

motivo de análisis más adelante; pero por el momento nos limitar~ 

mos a manifestar que la mayoría de loe asuntos que son competencia 

del Tribunal Fiscal de la Federación, tienen que pasar por alguna

de las Salas Regionales, en forma de juicio. 

2. 3 .1 .4. El Secretario General de Acuerdos, Oficial Mayor y los P~ 

ritos del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Aún de manera breve, conviene referirnos a estos miembros del 

Tribunal, pues realizan funciones vitales en él. As! pues, inici.e_ 

remos este apartado señalando que el Tribunal Fiscal de la Federa

ción cuanta con un Secretario General de Acuerdos, quien lo será -

también de la Sala Superior; sus atribuciones se encuentran señal!_ 

das en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Institución, el cual 
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textualmente d1ce: 

"artículo 31.- Corresponde al Secretario General de Acuerdos: 

I. - Acordar con el presidente lo relativo a las sesiones de la 

Sala Superior; 

II.- Dar cuenta en las sesiones de la Sala Superior, tomar la 

votación de los magistrados, formular el acta relativa y com!! 

nicar las decisiones que se acuerden. 

III.- Engrosar los fallos de la Sala Superior, salvo que en la 

sesión se acuerde que lo haga algún magistrado, autorizándolos 

en unión del presidente; 

IV.- Tramitar y firmar la correspondencia administrativa del-

Tribunal, que no, corresponda al presidente o a las Salas Re-

qionales; 

v.- Autorizar con su firma las actuaciones de la Sala Superior; 

·VI.- Expedir los certificados de constancias que obren en los

expedientes de la Secretaría General; 

VII.- Llevar el turno de los magistrados que deban formular --

las ponencias para resolución de la Sala. Superior y el regis

tro de las sustituciones de los magistrados de las Salas Re--

gionales y de la propia Sala Superior¡ 

VIII.- Las demás que le encomienden la Sala Superior y el pr~ 

sidente del Tribunal". 

Por otra parte, está previsto en la propia Ley organizativa -

del Tribunal contar con un Oficial Mayor, cuyas facultades se en--

cuentran enlistadas en el numeral, q~e indica: 
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"articulo .32.- Corresponde al Oficial Mayor: 

I. - Formular el anteproyecto de presupuesto del Tribunal; 

II .. - E)ecutar las órdenes relacionadas con el ejercici.o del -

presupuesto del Tribunal; 

I I I .. - Superv1 sar el func1onam1ento del archivo del Tribuna 1; 

IV.- Tramitar los movimientos de personal y vigilar el cumpl!. 

mi.ente de las obligaciones laborales de los empleados admini.~ 

trativos; 

V.- Controlar los bienes del Tribunal, mantener actual1zado -

su inventario y vigilar su conservación; 

VI. - Coordinar la prestación de los demás servicios adminis--

trati vos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal". 

Para los litigios en que se necesite la opinión técnica de un 

experto, que asesore a los Magistrados del Tribunal Fiscal de la -

Feder.ación, la ley en cita prevé la existencia de peritos, quienes 

estarán encarqados de tal función. su existencia se encuentra re

gulada, en términos generales, en el artículo 36, que dice: 

"artículo 36.- Corresponde a los peritos: 

I. - Rendir dictamen en los en que fueren designados pe-

ritos en rebeldía o terceros en discordia; 

II.- Asesorar a los magistrados del Tribunal, cuando éstos lo 

soliciten, en las cuestiones técnicas que se susciten en los-

li tig1os". 

Entre los principales atributos de que están investidos los -
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ser'l1dores públicos que citamos, podemos mencionar las siguientes: 

a). - Tienen el carácter de asesores técnicos del Tribunal Fi~ 

cal de la Federación, en términos de la fracción I del artículo 5g 

de la Ley Federal de los TrabaJ adores al Servicio del Estado. 

b) .- Son nombrados por la Sala Superior del Tribunal por may2 

r!a de seis votos cuando menos, a propos1ción fundada de alguno de 

sus integrantes. 

e). - sus remuneraciones se harán con cargo a la partida corre.!_ 

pond1ente del Tribunal Fiscal de la Federación. 

d).- Se encuentran sujetos a la vigilancia de Magistrados vi

sitadores. 

el.- Serán removidos por mayoría de votas -previa audiencia -

cuando se resuelva que no ha cumplido fielmente con la designación 

o se le pl.erda la confianza inherente al cargo. 

Los anterl.D:ces lineami.entos se encuentran plasmados en el. Regle 

mento de Peritos del Tribunal Fiscal de la Federación, publicado-

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1979 1 cree 

do precisamente para facilitar las tareas que tienen encomendadas

dentro de la Institución. 

Por otra parte, conviene señalar que en la primera sesión 
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del Tribunal se designará una Comisión de Peritos cuya función pr.!, 

mordial residirá en vigilar el cumplimiento del Reglamento citado. 

Por último y como su nombre lo indica, el Reglamento del Re-

gistro de Peritos del Tribunal Fiscal de la Federación, detalla en 

siete art!culos IY otros tres trane1toriosJ, los trámites a seguir 

para poder estar inscrito en el registro en cuestión; requisito sine 

qua non para poder desempeñar el cargo de Perito en el Organo que-

estudiamos. 

2.J.2. Competencia del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Iniciaremos este ~partado con una idea cardinal: "la compete!! 

cia es la ~orción de jurisdicción que se atribuye a los Tribunales 

que pertenecen al mismo orden jurisdiccional 11 
( 4 6); lo que en buen 

romarice se traduce en que la Institución de mérito no está creada

para conocer de la universalidad de conflictos que se pudieran pr~ 

sentar entre la Administración y el Administrado. (47) 

En efecto, la doctrina es unánime al considerar que la compe

tencia es una limitante de la jurisdicción; esto es, un Tribunal -

será competente para resolver un asunto atendiendo a una combina-

c1ón de estos factores principales: cuantía, grado, territor10 o -

materia. 

(46) Eduardo Pallares. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
17 ed .. Ed. Porrúa, Mexico, 1986 (c 1986) p. 162 

14 7) ~ Armando oíaz Olivares. Reformas Legales para el Establ&-
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Ah~ra bien, en una sociedad compleja, donde las relaciones e!!_ 

tre Estado-gobernado; gobernado-gobernado e incluso entre los Pod~ 

res que conforman <ll Estado, son enumerablemente infinitas, la )u

r1sdicc1ón tJ.ende a sufrir una atom1zac1ón, con la idea de hacerla 

asequible y facilitar su )Usta aplicación. 

En este sentido, no sería imaginable hoy en día un Órgano que 

conociera de absolutamente todas lao controversias que se suscita

ran en una sociedad determinada, pues su trabajo sería intcrm1na-

ble, independientemente de que por la variedad de litigios, lo mi.!! 

mo podría conocer de una causa penal que de un procedim1ento enca

minado a declarar la nulidad de una multa impuesta por alguna de-

pendencia de la Administración en turno. 

Así pues, el Tribunal Fiscal de la Federación tiene encomend.2_ 

da una pequeña porción de ese universo, a la cual trataremos de r~ 

ferirnos a continuación, haciendo la oportuna aclaración que la ele, 

sificac1ón de competencia adoptada (formal y material), es única-

mente para hacerla ad-hoc con la presente investigación. 

2.3.2.1. Compete.ocia Formal. 

Al referirnos al término ºcompetencia formal", hacemos alusión 

a las facultades intrínsecas de que hace gala determinado ente jur!_ 

cimiento de un Tribunal Federal de lo Contencioso Adminis
trativo. Revista del Tribunal Fiscal de la Federacion. J• 
Epoca, Año I, Número 1, México, Enero de 1988, p. 73 
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d1co. Por supuesto, tales facultades tendrán que estar previstas

en algún ordenamiento legal, para cumplir cabalmente, con el prin

c1p10 de lagalidad p..i.asmado en la Carta Magna. 

En esta tesitura, si. la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación señala la organización y atribuciones del Organo que nos 

ocupa, no es de extrañar que en ella mi.sma queden plasmadas las -

atribuciones esenciales de la Inst1tuc1ón, que bien podrían redu-

cirse a dos: 

a).- Resolver los juicios de nulidad que los particulares in

tenten en contra de las resoluciones dictadas por la Administra--

ción activa, siempre y .cuando sean de las contenidas en el artícu

lo 23 de la propia Ley. 

b) .- Dirimir los conflictos que se susciten con motivo de las 

acciones que el Estado intente, busca de la anulación de un fa-

llo propio, que sP.a favorable a un particular. 

Al primero de los procedimientos enunciados, la doctrina le -

asigna el nombre de procedimiento contencioso admistrativo; en ta!!_ 

to que al segundo, se le puede denominar juicio de lesividad. Ta

les controversias se ventilan ante la Sala Superior {por excepción!, 

o ante alguna de las Salas R:egionales que lo componen {por regla -

general 1, como veremos en seguida. 

2. 3. 2. 1. 1. De la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 
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Enunciada la premisa de que el Tribunal Fiscal de la Federa-

Cl.Ón puede resolver los J uici.os contencioso administrativos o de -

les l. v tdad, que se promuevan ante él, en tanto se actual ice alguno

de los supuE!stos del articulo 23 de la propia Ley Orgánica; toca -

el turno en el presente apartado de hacer referencia a las facult~ 

des especificas que tiene asignadas la Sala superior de este Trib!!_ 

nal y que de manera enunciativa se enlistan en los numerales 15 y-

16 de la citada Ley, a saber: 

"articulo 15.- Es competencia de la Sala Superior: 

I.- FiJar la JUrisprudencia del Tribunal conforme al código -

Fiscal de la Federación. 

II.- Resolver lost Juicios con características especiales, en

los casos establecidos por el código Fiscal de la Federación. 

_III.- Conocer de las excitativas para la impartición de JUSt.!. 

cia que promuevan las partes, cuando los magistrados no form~ 

len el proyecto de resolución que corresponda o no emitan su

voto respecto de proyectos formulados por otros magistrados, -

dentro de los plazos señalados por la ley. 

IV.- Calificar las recusaciones, excusas e impedimentos de los 

magistrados y, en su caso, designar al magistrado que deba SU§. 

tituirlos. 

V.- Resolver los conflictos de competencia que se susciten e!! 

tre las Salas Regionales. 

VI. - Establecer las reglas para la distribución de los asuntos 

entre las Salas Regionales cuando haya más de una en la cir-

cunscr 1pc1ón terr1torial, así como entre los magistrados ins

tructoc-es y ponentesº. 
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Por su par t. e, el artículo 16 del cuerpo legal a comento seña-

"art.ículo 16. - Son tambi.én atr1buciones de la Sala Superior, -

las s1gu1entes: 

I.- Designar de entre sus miembros al presidente del Tribunal 

Fiscal de la Federación, quien lo será también de la Sala su-

perior; 

II .. - Señalar la sede de las Salas Regionales; 

III.- 01r1gir la buena marcha del tribunal para la pronta im

part.1c1ón de JUSticia: 

IV .. - Evaluar el funcionamiento de las Salas Regionales y dic

tar las medidas que sean necesarias para mejorarlo; 

V. - Dictar las medidas que sean necesarias para investigar las 

responsabilidades de los servidores públicos establecidas en

la ley de la materia; aplicar a los magistrados, secretarios, 

actuarios, peritos y demás servidores públicos del tribunal, -

las sane tones administrativas correspondientes, y proponer a

la autoridad competente su aplicación, en el caso de destitu

ción de magl.strado; 

VI.- Fijar y cambiar la adscripción de los magistrados de las 

Salas Regionales, de los secretarios, de los actuarjos y de -

los peritos del tribunal; 

VI~. - Designar de entre los magistrados supernumerarios a los 

que suplan las ausencias temporales de los magistrados de las 

Salas Regionales; 

VIII.- Nombrar al Secretario General de Acuerdos, al Oficial

Mayor, a los secretarios y actuarios del tribunal y a los pe-
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r::. t:>s óel rr.1smo, así como acordar lo que proceda respecto a -

su remoción: 

IX.- Acordar el nombram1ento, cambio de adscn.pción y la remo 

ci.ón de los empleados admin1stratl.vos del tribunal, cuando -

proceda conforme a la ley; 

X.- Conceder licencia a los magistrados, hasta por un m~s ca

da año con goce de sueldo, siempre que exista causa justific~ 

da para ello y no se pequdique el funcionamiento del tribunal 

y, en los términos de las disposiciones aplicables, a los se

cretari.os, actuarios, peritos y personal administrativo del -

tribunal; 

XI.- Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y

expedito de los asuntos de la competencia del Tribunal¡ 

XII.- Designar las comisiones de magistrados que sean necesa

rias para la administración interna y representación del Tri

bunal; 

XIII.- Proponer anualmente al Ejecutivo Federal el proyecto de 

presupuesto del tribunal; 

XI.V.- Expedir el reglamento interior del tribunal y los demás 

reglamentos 'f disposiciones necesarios para su buen funciona

miento; 

XV. - Designar de entre sus miembros a los magistrados visita

dores de las Salas Regionales, los que darán cuenta del fun-

cionamiento de éstas a la Sala Superior; 

XVI. - Las demás que establezcan las leyesº. 

2. 3. 2. i • 2. De las Salas Regionales del Tribunal Fiscal de la Fede-
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Su función más importante es la de resolver, por regla gene-

ral, las controversias que sean compet.-:icia del Tribunal Fiscal de 

la f'ederac:.ón y que se hayan suscitado dentro del ámbito territo-

rial sobre el cual tengan jurisdicción. Para ello está previsto -

que dichos asuntos se distribuyan de manera que corresponda igual

número a cada Magistrado que la integre, quien tendrá el carácter

de instructor en el )Uicio respectivo. Lo anterior implica que e~ 

da Mag1stra.do tendrá encomendadas una serie de facultades, todas -

ellas encaminadas a vincular cada eslabón de la secuela procedime!!. 

tal: 

11art!culo 30. - Las demandadas se distribuirán en las Salas de 

manera que corresponda igual número a cada magistrado, quien

tendrá la calidad de instructor respecto de las que le sean -

turnadas, con las siguientes atribuciones: 

I.- Dar entrada o desechar la demanda o la ampliación, si no

se ajustan a la ley; 

Ita- Tener por formulada la contestación o la ampliación de la 

demanda, o desecharlas en su caso; 

III .- Admitir o rechazar la intervención del tercero; 

IV. - Admitir o desechar pruebas; 

v.- Sobreseer los juicios antes de que se hubiere cerrado la

instrucción en los casos de desistimiento del demandante o de 

revocación de la resolución impugnada por el demandado; 

VI.- Tramitar los incidentes, formular el proyecto do resolu

ción y someterlo a la consideración de la Sala; 
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·:1 I. - D1ctar los acuerdos o providencias de trámite necesarios 

para cerrar la instrucción en el juicio; 

'llII.- Formular el proyecto de sentencia definitiva; 

rx. - Las demás que le correspondan conforme a las disposicio

nes del Código Fiscal de la Federaciónº. 

Como observamos, las atribuciones anteriores conllevan hasta-

un proyecto de sentencia, que podrá o no ser aceptado por los otros 

dos Magistrados que conforman la Sala Regional respectiva, siendo -

necesario en última instancia, mayoría de votos para determinar el 

sentido de la resolución que se adopte .. 

des: 

Asimismo, las Salas Regionales gozan de las siguientes facult2_ 

"art{culo 28 .. - son también atribuciones de las Salas Regiona-

les: 

I.- Designar anualmente a su presidente, qui.en podrá ser reele.!:_ 

to, y 

II. - Las demás que establezcan las leyes". 

2.J.2.2. Competencia Material. 

continuando con el análisis del ámbito competencia! que deten

ta el Tribunal Fiscal de la Federación, toca el turno de referJ.rnos 

a las especJ.es de conflictos que pueden ventilarse ante él. 

Sin embargo, es conveniente hacer un paréntesis en el trata---
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miento de este apartado y recordar que, al 19ual que al aspecto º.!: 

9an1zativo de la institución que nos ocupa, la competencia material 

del Tribunal ha sufrido adiciones notables. 

Tan lo es así~ que el nombre limitativo de "Tribunal fiscal -

de la Federación", únicamente se conserva como un homenaje a la --

trascendencia de su creación. 

En efecto, hoy en día la competencia maten.al del Tribunal 

tan variada que lo mismo conoce de los juicios relacionados con el 

campo de la seguridad social del obrero y del burócrata, que de los 

lit191os relacionados con la responsabilidad oficial de la gran 

mayoría de servidores públicos; ello sin contar el conocimiento de 

las resoluciones que requieran el pago de garantías de obligacio-

nes fiscales a cargo de terceros. 

Esto obedece a la red infinitesimal que se teje entre el Est~ 

do mederno y la sociedad; así. como a la necesidad de contar con una 

institución confiable que pueda resolver los conflictos que se pr~ 

senten entre ambos. 

Sin más preámbulo, a continuación detallaremos la competencia 

material del órgano de mérito, a través de sus partes fundamenta--

les: la Sala Superior y las Salas Regionales. 

2. 3 .2 .2 .1. De la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Podemos decir que la Sala Superior y las Salas Regionales del 
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Tr¡ounal F:.scal de la Federación comparten la misma competencia m~ 

ter1al; esto es, :-esolver los juicios que se inicien contra las r!!. 

soluciones defin.it.:.vas a que se refiere el artículo 23 de la Ley -

Orgánica del propio Tribunal. 

Si. bien la man1 festacién anterior es válida, debemos aclarar

que existe un matiz distintivo entre la primera y las segundas. 

Así, a la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, 

le está reservada la facultad de atraer para sí, los JUJ.cios que -

por sus características especiales, requieran ser resueltos por -

ella. Ahora bien, revisten el carácter de juicios especiales, aqu!!. 

llos que: 

a) .. - El valor del negocio exceda de cien veces el salario mí

nimo general vigente para el área geográfica del Distrito Federal, 

elevado al año; o bien, los que: 

b} .. - Para su resolución sea necesario establecer, por primera

ve:z:, la interpretación directa de una ley o fijar el alcance de los 

elementos constitutivos de una contribución. 

Dicha facultad atrayente, puede ser ejercitada a su vez: 

a).- De oficio; 

b} .- A petición de la Secretaria do Hacienda y Crédito PÚbli-
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co; 

e). - A pet1ción fundada de la Sala Regional en la que se hubi~ 

re presentado la demanda. 

En este contexto, si la Sala Super1or decide eJerc1tar de af!_ 

c10 la facultad aludida, tiene la obligación de comunicarlo a la -

Sala Regional respectiva, antes de que ésta admita la contestación 

de demanda; s1 esa facultad es invocada por la Secretaría de Hac1e!!. 

da y Crédito PÚbllco, es necesario que tal petición sea hecha antes 

de que se acuerde la admisión de la contestación, mediante escr1to

diri9ido a la Sala Superior del Tribunal, por conducto de la Sala -

Regional respectiva; f.i,nalmente, si es alguna de las Salas Regiona

les la que proponga que un asunto sea resuelto por la superioridad, 

deberá acordar enviar a ésta la respectiva petición, en el auto que 

ad.mi ta la cent.estación de la demanda. 

Sin embargo, es ante la propia Sala Regional donde se tramita

rá el procedimiento, hasta que sea cerrada la instrucción, momento

en el que se remitirá el expediente original a la Sala Superior. 

Una vez que el expediente sea recibido, el Presidente de esta

Sala designará Magistrado Ponente. Los anteriores lineamientos se

encuentran señalados en el art!culo 239 bis del Código Fiscal de la 

Federaci.ón, siendo pertinente añadir que el precepto anterior no hi!, 

ce distingo respecto a si la facultad atrayente se refiere a juicios 

de anulac:.ón o de lesivi.dad; por lo que no existe impedimento para-
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que otro sea resuelto por la Sala Superior del Tribunal Fis

cal de la Federación -siempre y cuando- la resolución que se pre-

tenda combati.r, actual1ce alguno de los supuestos a que se refiere 

el art!culo 23 de la Ley. Or~áni.ca dc.1. Tribunal, numeral que será -

motivo de análJ.sl.s a continuación. 

2.3.2.2.2. De las Salas Reg1onales del Tribunal Fiscal de la Fede-

ración. 

Nos hemos referido en puntos 1nmediatos anteriores al artícu

lo 23 de la Ley orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación; la

razón es incontrovertible: dicho precepto enlista -como diría Al-

fonso Cortina Gutiérrez; la competencia rationae materia de las S!!, 

las Regionales del Tribunal Fiscal de la Federación. 

En efecto, en el artículo ya citado se plasman en diez frac-

cienes la universalidad de conflictos que, en su oportunidad, pue

de resolver: llamando poderosamente la atención, el que el hoy Tr.!, 

bunal Fiscal de la Federación, se convierta, en un futuro no muy -

lejano, en un Tribunal Federal Contencioso Administrativo, dotado

de facultades para resolver las controversias entre particulares y 

el Poder PGblico; máxime que estamos en el umbral de un Tratado Cg_ 

mercial con nuestros vecinos del norte, que seguramente producirá-

litigios en más de una esfera de la Administración. 

Asi pues, a continuación transcribiremos el artículo 23 del -

cuerpo legal aludido, no sin antes mencionar que la competencia ID!!, 
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terial del Triburlal en estudio, se encuentra Íntimamente relacione, 

da .con los art!culos 202 y 203 df!l Código Fiscal de la Federación, 

pues como veremos, no basta que un asunto sea competencia del Tri

bunal, sino que además no debe existir impedimento procedimental -

alguno, para la substanciación del juicio. (vid. infra p.161 J 

"artículo 23 .- Las Salas Regionales conocerán de los juicios

que se inicien contra las resoluciones definitivas que se in

dican a continuacJ.Ón: 

I.- Las dictadas por autoridades fiscales federales y organi.!!, 

mos fiscales autónomos, en que se determine la existencia de

una obliqación fi5cal, se fije en cantidad líquida o se den -

las bases pat'a su liquidación; 

II.- Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regl!. 

lados por el Código Fiscal de la Federación, indebidamente -

percibido por el Estado; 

I rr.- Las que impongan multas por infracción a las normas ad

ministrativas federales; 

IV.- Las que causen un agravio en materia fiscal, distinto al 

que se refieren las fracciones anteriores; 

V. - J.as que nieguen o reduzcan las pensiones y demás presta-

clones sociales que concedan las leyes en favor de los miem-

bros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada Nacional 

o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la Direc-

ción de Pensiones Militares o al Erario Federal, as! como las 

que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas,

de acuerdo con las leyes que otorgan dichas prestaciones. 
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cuando el inteC'esado afirme, para fundar su demanda, que le -

corresponde un mayor nGmero de años de servicio que los reco

nocidos por la autoridad respectiva, que debió ser retirado -

con grado superior al que consigne la resolución impugnada, a 

que su situación militar sea diversa de la que le fue recono

cida por la Secretaría. de la Defensa Nacional o de Marina, s~ 

gún ol caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, anti 

gÜC!dad en ol 9rado o tiempo de servicios militares, las scn-

tenc1ao del Tribunal Fiscal sólo tendrán efectos en cuanto 

la determinación de la cuantia de la prestación pecuniaria 

que a los propios militares corresponda, o a las baaes para -

su depuración; 

VI.- Las que se dicten en materia do penaionee civiles, sea -

con cargo al Erario Federal o al Instituto de Seguridad Sef. 

Vicios Sociales de loe Trabajadores deJ. Estado; 

VII.- I...:s que se dicten sobre interpretación y cumplimiento -

de contratos de obraa pÚbl icas celebrados por las dependen--

c las de lil adminletrac16n pública federal centralizada; 

VIII.- Las que constituyan créditos por reeponsabllidades co!! 

tra servidores públicos de la Federación, del Departamento -

del Du:trito Federal o de los organismos públicos descentra!.!, 

za.dos federales o del propio Departamento del Distrito Fcde-

ral, as{ como en contra de los ¡:;·1rtlculareo involucrados en -

dichas responsabi lidadea; 

IX. - Las que reQuLeran el pago de garantias tle obligaciones -

fiscales a cargo de terceros; 

X. - Las seña ladas en lae demás leyes como competcnc ia de 1 Tr .!. 

bunal. 
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Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las re

soluciones se considerarán definitivas cuando no admitan re-

curso administrativo o cuando la lnterposicJ.ón de éste se.a o.e 

tativo para el afectadoº. 



CAPITULO III 

EL PROCEDIMIENTO CONTEN<;IOSO ADMINISTRATIVO, 

3 .. 1 .. Definición de Procedimiento Contencioso Admlniatratlvo. 

Toca el turno de referirnos fin el presente capítulo al proce

dimiento que ee ven ti la en el Tribunal Fiscal de la Federación, con 

el tin de re9olver acerca de la legalidad o ilegalidad de los actos 

de la ~dministración :>ública, en loa supuestos a que se refiere el 

art!culo 23 de su Ley Orgánica. 

Por el lo, estimamos pertinente establecer loe lineamientos que 

nos pormltan comprender que es el "Procedimiento Contencioso Admi

nistrativo". 

Pues bJ.en, el Título VI del C6digo Fiscal de la Federaci6n, h.!_ 

ce referencia en doce Cap!tulos al Procedimiento Contencioso Admi

n!ntra.tivo. Desdo luego, la denominación indicada ha sido motivo

de controversias entre los grandes juristas nacionales; así, algu

nos han utilizado las expresiones Justicia Administrativa; Recurso; 

Fase Cont-cnciosa del Procedimiento Administrativo; Proceso AdminiJ! 

trativo y otras más que escapan a este enlistado. 

Sin embargo, la connotación que nos parece apropiada es la de 

Procedimiento ContenCioso Administrativo, debido a que: 

a}.- El juicio que se ventila ante el Tribunal Fiscal de la -
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Fedecación es un procedimiento, al estar conformado por una serie 

de eslabones que deben concatenara.e para llegar a un fin; eslabo-

nes a los que deben someterse tanto las partes como el órgano Ju-

risdicciona.l. 

bJ. - D1cho procedimiento es mtencioso, porque se origina c2 

mo consecuencia de una controveroia entre particulares y la admi-

niatraci6n, respecto a la legalidad de un acto de ella. (En todo -

caso, la fórmula puede invertirse sin alterar la substancia: una -

controversia entre la administración y los particulares, en el cual 

la primara busca la anulación de un acto propio que favorece a los 

segundos.) 

e). - Y por último, el procedimiento de referencia es adminis

trativo, porque los actos que se controvierten emanan de órganos -

dependientes de la administrac16n activa • 

.E:n ~stas condiciones, podemos señalar que el Procedimiento CO!! 

tencioso Administrativo es aquel en virtud del cual los particula

res (o la administración), acuden a un Órgano jurisdiccional para

dirimir una controversia suscitada entre ambos. 

3.2. Tipos de Contencioso Administrativo. 

Hemos anal.izado· en los capftulos anteriores que existe una dQ 

ble vertiente (46) para controlar jurisdiccionalmcntc los actos de 

(48) En la conferencia sustentada el 20 de mayo de 1991, en la 
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la admin111tración: sistema judicialista (o anqlosajÓn) y sistema -

admlnistrativista (o francés); uno. y otro parte del particular en

foque que se haga del Principio de División de Poderes. 

En este contexto, la primera postura estima que la administr!!, 

ción debe ser juzgada en las mismas condiciones que los particula-

res y sometida a los tribunales ordinarios; por el contrario, la -

segunda intcrpretac16n considera que es la propia Administración,

ª través de órganos independientes, la que debe analizar la legal! 

dad de sus actuaciones. 

Luego entonces, si el Tribunal Fiscal de la Federación nació-

influido por la doctrina gala, consideramos oportuno mencionar las 

especieo que puede adoptar el Procedimiento Contencioso Administr!_ 

tivo, puos éste, también es nativo de dicho pala. 

l.2.1. El Contencioso Administrativo de Interpretación. 

Respecto d aste tipo de contencioso administratJ.vo, el maes-

tro Andrés Scrra Rojas (49) estima que éste es de relativa impor-

tancia en el campo del derecho nacional, pues su alcance no es apl!_ 

cable en nuestra cultura jurídica y su finalidad se limita a fijar 

ENEP. Aragón, con motivo del Ciclo de Conferencias sobre 
Práctica F9rense Administrativa, el maestro Miguel Acos
ta Romero, expuso brillantemente que 11debido al c"t"ccimie!!. 
to desmesurado de la Administración, al margen de esos -
sistemas ha ido evolucionando una tercera posición filosQ 
fica, caracterizada por la figura sueca delOmbudsman 

C 49) Y!.!L.. Derecho Administrativo. Tomo II. QE..:. 2.!.h p. 640 
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niatración Pública. Por su parte,. el maestro Alfonso Cortina Gu-

tiérrez lSO) nos dice en relación a este tipo de contencioso admi

nistrativo que también se le puede llamar "contencioso de apreci!! 

ción de la legalidad", donde se resuelve una cuestión prejudicial, 

planteada por la autoridad judicial sobre cómo debe interpretarse

un acto administrativo. 

J.2.2. El Contenc1oso Administrativo de Represión. 

Aunque estd especie de contencioso administrativo comparte la 

caractor!st.1c-.i de no ser aplicable en nuestra patria, es importan

te refer1rno a él. As! pueo tenemos que dicho procedimiento se e.!l 

cuentt.i encaminddo a revisar, imponer o modificar las sanciones a.Q. 

minidtrativas. 

En efecto, 11el Derecho Fiscal francés dispone de un triple PS! 

dcr sobrt'! los contribuyentes: el de imposición, el de control y el 

de eo5nci6n, (los cuales dan pauta) a los principios que se conocen 

con el nombre dal Privilegio del Prealble y el de Acción de Oficio. 

{En virtud del primero}, la Administración ( ••• ) ocupa una PE 

sición prlvileglada que le dispensa de acudir a los órganos juris

diccionales para imponer una determinada situación jurídica ( ••• )

(de ah{ que se afirm'eJ que la Administración no tiene necesidad de 

recurrir al juez para procurarse un titulo ejecutorio [pues} ella-

(50) Cit. por Sergio de la Rosa Vélez. La Ejecución de las Sen-
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misma (lo establece}. {Por otn1 parte), con la Acción de Oficío,

la Adminiatración ( ••• ) puedo cmpl.ear el macanismo de la ejecución 

forza.da para vencer la resistencia que los qobernados ofrezcan a -

sus mandatoe t ••• ). Es por ello que se afirma que [dentro de este 

tipo de contencioso), la Administración puede imponer sanciones flJ! 

cales actuando de oficio {por daños al Erario Público)". (51) 

J. 2. 3. El Contencioso Admt.nistrativo de Anulación. 

En su acepción más simple, el contencioso de anulación signi

fica que a través de este procedimiento, el órgano jurisdiccional

simplemente se limita a anular el acto administrativo impugnado; -

por ende, dicho procedimiento es un control de la legalidad idóneo 

de los dCtos del Poder PÚbllco. 

En estti clase de procedimiento, el órgano jurisdicente 11 se e!! 

cuentra lirrntado al análisis del Principio de Legalidad y su fallo 

se reduce a reconocer la legalidad de la resolución combatida o a

declarar la nulidad de la misma por violación a este principio, pe 

ro si.n que el juzgador pueda [substituir) plenamente a la autori-

dad administrativa, la que sigue teniendo la atribución última de-

resolver el pcoblema que diera or{gen a la controversia jurídica, -

tencias del Tribunal Fiscal de la Federación. Revista del 
Tribunal Fiscal de la Federación. 2• Epoca, Año I~, NCimcro 
94, México; Octubre de 1987, p. 465 

(51) Joaqu!n Cervantes Montenegro. El Cumpli.mlento de las Sen
tencias que Emite el Tribunal Fiscal de la Federaci.Sn. -
UNAM. Mexico, 1988, p. 86 
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conforme a laa facultades que la ley le otorga para tal (finJ". (52} 

Lo anterior origina que las sentencias que se dicten en virtud 

de dicho procedimiento, sean Únicamente declarati\'as; es decir, no

tionen ejecución intr.Inseca. 

J.2.4. El Contencioeo Administrativo de Plena Jurisdicción. 

En contraposición al procedimJ.ento anterior, encontramos que -

en esta especie do contencioso administrativo, se otorga plena ju-

r1sdicción al órgano juzgador para que éste pueda analizar la litis 

planteada, substituyendo· a la autoridad administrativa respecto de

sus facultades para re!Jolver el problema jurídico planteado, estando 

en posibilidad de emitir una resolu?ión que supln cabalmente a la -

que, en su momento, emitiera la administración. Es decir, resuelve 

en definitiva la controversia planteada. 

f!n tal virtud, las fSentencias que so dictan al amparo de este

procedimiento, bien podemos denominarlas "constitutivas de derecho" 

o de condena. 

J.3. El Procodimiento Contencioso Administrativo ventilado ante el-

Tribunal Ficcal de la Federación. 

Las caractcristicas de los dos Últlmos tipos de contencioso aQ. 

ministrativo estudiados -de anulación y de plena jurisdicción- ori-

(52) Leopoldo Arreola Ort!z. Análisis Comparativo entre el Tri-
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ginan una de las controversias más recalcitrantes entre los doctr,! 

narios nacionales, respecto al pror;edimiento que se ventila ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación. 

As!, una corriente estima que por virtud del procedimiento -

contencioso administrativo que se ventila en el Tribunal en estu-

dio, éste resulta ser un Tribunal de simple anulación, carente de

imperium para ojecutar sus sentencias. Por el contrario, otra co-

relente estima que el Tribunal Fiscal de la Federación, es un tri

bunal de plona jurisdicción y al.in otra mls oosti~ne que la instit.!:!, 

ctón a comento, en algunas ocasiones actua como un tribunal de ª".!:!. 
!ación, pero en otras, como uno de plena jurisdicciónª 

Para tratar con mayor amplitud la discrepancia anotada, a con 

tinua.ción trataremos de explicar los puntos clave de las corrien--

tes aludidas. 

En la foja tres de la Exposición do Motivos de la Ley de Jus

ticia f'iRcal de 1936 se explicó: 11El contencioso que se regula será 

lo que l<\ doctrina conoce con el nombre de contencioso de anulación. 

Será el acto y a lo sumo el órgano, el sometido a la jurisdic-

ción del Tribunal, no el Estado como persona jurídica. El Tribunal 

no tendrá otra función que la de reconocer la legalidad o la de de

clarar la nulidad de 'actos o procedimientoe'1 • 

bunal Fiscal de la Federación y el Consejo de Estado Fra~ 
ces. Revista del Tribunal Fiscal de la Federacion. J" Epo
ca;-Año I, Número J, México, Marzo de 1988, p. 89 
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Por ello, Andrés Serra Rojas (53) sostiene que en sus in.icios 

el Tribunal Fiscal de la FederaciÓJl desarrolló el juicio de anula

ción, siguiondo el sentido del recurso por exceso do poder establ~ 

cido en Francia. Sin embarqo, al aumentar la competencia del Tri

bunal, el juicio seguido ante él es do nulidad en algunos casos, -

pero de plena jurisdicción en otros; y finaliza diciéndonos que d.!. 

cho Tribunal no tiene facultades para emitir resoluciones encamin-ª. 

das a la e)ocuctón de sus fallos, pues esto se loqrd en los caeos

de incumpliMiento por la vta del juicio de amparo. 

Por su p.irto, Humberto Briseño Sierra (54) nos señala que el

TC"ibunul Fi!Jcal de la Federación ha visto ampliada su competencia

ª m .. :ltf'n.as admin1strativao que no eon estrictamente fiscales y 

travú~dcefJdnadiciones 'se ha llegado a propiciar la emisión de se!! 

tcncias que no son simplemente de anulación, pero por en su forma

y dcclaraclón, no pueden hacer sino anular, aunque los efectos sean 

constitutivos o de condena•. '{ agrega que la regulación del cante!!. 

cioso administrativo 'contiene disposiciones que son plausibles, p~ 

ro su ll:nitddo campo impide que lo principal: la sentencia, se oc!! 

pe de problemas determinantes, como lo son todos los que suelen i!! 

cluirse en ~l contencioso subjetivo o de plena jurisdicción'. 

Por el -:ontrario, Grcgorio Sanchez León (55) estima que para

dilucidar acerca de quo tipo de contencioso administrativo se ven-

(53) pass. Derecho Administrativo. Tomo II. ~ f...!.h p. 669-670 

(54) f..!..b_ E..S'~ Sergio de la Rosa Vélez. ~~p. 466 

(55) Derecho Fiscal Mexicano. 7ed. Ed. Cárdenas Editor y Distr_! 
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tila en el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, es menester dist1n--

quir la actividad propiamente jurJ..adtccional {potestad de conocer 

y de juzqar una causal, de la facultad de ejecutar lo juzgado (ej~ 

cución coactiva. que hace efectiva la .sentencia y que se logra fue

ra de é.u.tat. Una vez comprendido lo anterior:, debe concluirse que 

el Tribunal f'.tscal de la Ferteración es un tribunal de plena juris

dicción, porque éeta toca .a •U fin y ae realiza cabalmente en la -

sentt:ncia, por lo que la ejecución de la misma, no ea factor que -

permita calificar al Tribunal Fiscal como de anulación; y para ro

buatccer uu opinión, noe ejemplifica qua en materia ponal, la ej!_ 

cución do un11 sentencia que imponqa. una pena de priaión, se reali-

za por el Poder t:)ecut.t.vo, n1n que esto reste plenitud de jurisdi!:_ 

ción a len tribunalos pena.loa .. 

·s1 bien loa Argumentos oaqrimidoe aon v&lldos, el verdadero -

problem.s para d1st1ngutr IQl procedhtiento conteneioeo administrat! 

vo quo se ventila en el Tribunal Fiscal de la Federación, radica -

en aquellas 9entenclas. dictadas por ésto, en donde ae declare la -

nulidad de la ceeolución impugnada para determinados efectos, pues 

en ollas se debe prac i sar la forma y términos en que la autoridad

debe cumplirla. 

Tal peculloridad, sin lugar a dudas, "se refiere al conten-

cioso do plena juriedicc16n, por cuanto {al, que en la sentencia se 

traza la linea de cOnd.ucta que ha de observar la autoridad al. emi

tir de nueva cuenta el acto administrativo; (con ese mismo propós! 

bul.dor, México, 1966 le 1986) p. 436 
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to se incorporó] al art!culo 239 [del código F1scal de la Federa-

ción, la. traecJ 1 111 la sentencia obliga a la autoridad a realizar

un determinado acto, o a iniciar un procedimiento, deberá cumplir

se en un plazo de cuatro meses, aún cuando haya transcurrido el -

plazo que Beiiala el articulo 67 do este CÓdlgo' ( ••• ). (No obsta!!. 

teJ, ( ••• )no {sel prevé sanctón alguna para la autoridad que, cn

cl plazo concedido, no pronuncie el acto en el que (se) cumpla lo-

mandadu por ol Tr lbunal C ••• ) 11
• ( 56) 

Por tal motivo, resulta trascendental en la evolución de la -

Justicia Administrativa nacional, la creaci6n del Recurso de Queja, 

contemplado en el art!culo 239 TER, del Cuerpo legal en cita, pues 

en virtud de él, ae asegura en un texto legal secundario, el prin

cipio plasmado on el art!culo 17 de la Carta Magna; esto es, esta

blecor en 1.1 ley loo medios necesarios para garantizar la plena -

ejecución 1..k laH re9oluciones de los Tribunales; en este caso, del 

Tribun3l Fl~c<'ll de la Federación. 

P:...r lo anterior, estimamos que el Órgano jurisdiccnte en est.!!_ 

dio e!:tá en camino a. transformarse en un Tribunal de plena juris-

dicción. 

3 • J • 1 • Demanda. 

Es momento de referirnos a cada eslabón que conforma la cadena 

(56) Sergio de la Rosa Vélcz. 22.!, f..ll..=.. p. 468 
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que conocemos con el nombre de procedimiento contencioso adminis--

trativo y para tal efecto, iniciaremos la secuencia lÓgico-jurldi

ca, haciendo alusión a las peculiaridades del primer acto procedi

taontal: la demanda.. 

El artículo 207 del Código Fiaca! de la Federación, dh:pone -

que ésta deberá ser presentada dentro de los cuarenta y cinco d!as 

aigutontes a aquél que haya surtido efectos la notificación del 

acto impuqnado; en el caso de juicio de lesividad, lao autoridades 

podrán pre&t!ntarla dentro de los cinco años siquientes a la focha

cn que 3e haya emitido la resolución, salvo que haya producido efe¡¡ 

tau do tracto sucesivo, caso en el que se podrá demandar la modifi

caci.•jn o nulidad en cualquier época, sin exceder de los cinco años 

del último efecto, pero los efectos da la sentencia, en caso de ser 

totai o parcialmonte desfavorables para el particular, sólo se re

trotraerán a los cinco años anteriores a la presentaci6n de la de

manda. Por otra parte, si el interesado fallece durante el plazo

para iniciar el juicio, aquél se suspender& hasta un año, ei antea 

no se ha aceptado el carqo de representante de la sucesión. 

El mismo precepto nos indica que la demanda deberá presentar-

por escrito ante la Sala Regional en cuya circunscripción radi

que la autoridad que emitió la resolución impugnada; o bien, por -

correo certificado con acuse de recibo, si el demandante tiene su

domlcilio fuera de ia población donde esté la sede de la Sala; 

cuando ésta se encuentre en el Distrito Federal y el domici llo fug 

ra de él, siempre que el envío se efectue en el lugar en que resi-
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de el demandante. Complementando este ordenamiento, el diverso n~ 

moral 24 de la Ley Org&nica del Tribunal Fiscal de la Federación, -

señalar "Las Salas Regtonales conocerán por razón del territorio, -

reapecto de las resoluciones que dicten las autoridades ordenado-

ras con sedo en su jurisdicción ••• " y agrega en su Gltimo párrafo 

que "pura los efectos do esta ley se entiende por autoridad orden~ 

dora, la que dicte u ordene la resolución impugnada o tramite el -

procedimiento on que aquél las so pronuncien". 

El 09crito en que debe constar la demanda tendr.S. que estar fi.E, 

mado por el promovcnte y deberá indicar: 

"artículo 206. - omissis. 

I .. - El nombro y domlci l io del demandante. 

"II.- La resolución que se impugna. 

III .- La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y do

micilio del particular demandado cuando el juicio sea promovi 

do por la autoridad administrativa. 

IV .. - Los ·hecho a que den motivo a la demanda. 

V. - Las pruebas que ofrezca. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se pr_! 

cioarán los hechos sobro los que deba versar y señalarán los

nombres y domicilios del perito o de los testigos. Sin estos 

aei'ialamientos se tendrán por no ofrecidas. 

VI.- La expresJOn de los agravios que le cause el acto impug

nado. 

VII.- El nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo 

haya. 
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Cuando ae omitan los datos previstos en las fracciones I, II, 

III y IV, el magistrado instructor desechará por improcedente 

la demanda interpuesta 11
• 

A la promoción deberán acompañarse loa documentos en los que

se acredite la personalidad o !IU reconocimiento por la demandada, -

si se gestiona o nombre de otro (o en todo caso, señalar los datos 

del registro con el que la acredite ante el Tribunal); en el que -

conste el acto impugnado y su notificación (o la protesta legal de 

no haberla recibido; tampoco existe obligación de anexarla cuando-

la notificación se realiza por correo; si la notificación fue pra,E 

ticada por edictos, deberá Únicamente señalarse la fecha de la úl

tima publicación y el órgano en que ésta ee hizo); el cuestionario 

que deberá desahoqar el perito Cei tal probanza se ofrece); los i!!. 

tcrr09atorios para los tcstigoa (igual comentario); y las proban--

zas documentales que ofrezca. Deberá, asimismo, anexarse una co--

pia del escrito de demanda y de los documentos respectivos para C,!! 

da una de las partes, que además de él son: la autoridad que dictó 

la resolución impugnada (o el particular a quien favorezca la res2 

lución cuya nulidad se demanda); el Titular de la Secretaría de E!, 

tado, Departamento Administrativo u Organismo Descentralizado del

que dependa la autoridad administrativa y el tercero que tenga un

derecho incompatible con la pretensión del demandante. En todo e.e, 

so, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será parte en los

juicios en que se controviertan actos de autoridades fedet"ativas COQ 

dinadaa, emitidos con fundamento en convenios o acuerdos en materia 

de coordinación en ingresos federales, o en los que se controvierta 

el interés fi!lcal de la Federación. 
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Respecto a las pruebas documentales que pret~nda ofrecer el -

demandante y que no obren en su po4er r o bien cuando no hubiera PQ 

dido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se 

encuentren a su diapoeición, está previsto que el actor se constr.!. 

ña a señalar el archivo o lugar en que se encuentren, para que a su 

costa se mando expedir copia de ellos, o se requiera su remisión, -

cuando esto sea legalmente posible. Para tal efecto, deberá iden

tificar con toda precitHón los documentos respectivos y tratándose 

de loa qua pueda tener a su dispo1Hción, bastará con que acompañe

copia de la solicitud debidamente presentada. El C6digo mismo acl!_ 

ra qué debe entenderse por "tener a su disposición los documentos 11
: 

cuando legalmente pueda obtener copie autorizada de los originales 

o de lae constancias. Empero, en ningún caso se requerirá el en-

vio do un expediente adminiotrativo. 

Si no se adjuntaran a la demanda los documentos anteriores, -

el. Magistrado Instructor tendrá por no ofrecidas las probanzas de-

que se trate; o en su caso, por no presentada la demancla, si se tr~ 

ta de loa requisas esenciales para la tramitación del juicio (fra.E 

clones I a IV, del articulo 209 del Código Fisc~l de la Federación). 

Ahora bien, la demanda podrá ampliarse dentro de los cuarenta 

cinco d!as siguientes a aquél en que haya surtido efectos la no

tificación del acuerdo reca{do a la contestación de demanda, cuan-

do: 

a).- Se impugne una negativa fleta. 
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b) .- Contra el acto principal del que derive el 1mpuqnado en

la deaianda, as{ como au notifi.caci?n, cuando se den a conocer en -

la contostae ión. 

e).- Se llllegue que la notlt:icación de la resolución impugnada 

fue ilegal, o que no exiatió tartI.culo 209 bis del Código Fiscal de 

la Federación). 

l.3.2. Contestación. 

Por lo que hace a este acto procedimental, el articulo 212 del 

Código Fiscal de la Federación, otorga al demandado igualdad de ci!, 

cunstanciae para presentarla: cuarenta y cinco d1aa hábiles canta-

dos a partir del siguiente en que hubiera surtido efectos la noti

ficact6n del emplazamiento; e impone además, al Magistrado Inatru_E 

ter, la obligaci6n de correr traslado de la demanda a aquella aut,g 

ridad que debiendo ser parte en el juicio, no hubiere sido señala

da como tal por el deinandante. 

En lo que respecta al contenido mismo de la citada actuación, 

el articulo 213 ordena quo el damandado deberá expresar: 

"articulo 213. - omiesis. 

t.- Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a que 

haya lugar. 

tI.- Las consideraciones que a su juicio impidan se emita de

cisión en cuanto al fondo, o demuestren que no ha nacido o se 

ha extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda. 
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III.- Se referirá concretamente a cada uno de los hech~s que

el demandante le impute de manera expresa, afirmindolos, ne-

qándoloa, expresando que loa ignora por no ser propios o expg_ 

niendo como ocurrieron, según sea el caso. 

IV.- Loa argumentos por medio de loa cuales se demuestre la -

ineficacia de los agravios. 

v.- Las pruebas que ofrezca. 

En caso de que so ofrezca prueba pericial o testimonial, se -

preci.!larán los hec.hos sobre los que deba versar y se señala-

rán los nombre• y domicilio• del perito o de loa testigos. Sin 

estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas dicha.a prue-

bas. 

VI.- Derogad.a. 

Para los efectos de este articulo, será aplicable lo dispues

l:o en el último p&rrafo del artículo 208 de este C6digo11
• 

Por supuesto, está previsto quo al demandado adjunte a su co!! 

testaci6n copias de ésta y de los documentos que acompañe para las 

demás partes en el juicio¡ del documento con el que acredite su Pe!:, 

aonalidad 1 si no gestiona en nombre propio y se trate de un parti

cular (juicio de lesividad) ¡ el cuestionario correspondiente debi

damente firmado y el interroqator.io para los testigos, si tales pr.Q 

banzao se ofrecieren, as{ como las pruebas documentales que consi

dere pertinontos. 

En lo conducente, existe la misma sanción para el caso de que 

no se acompai\en a la contestación, los documentos esenciales1 esto 

es, se tendrán por no ofrecidas las probanzas respectivas, o en su 
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caso, por no presentada la contestación. En lo que respecta a la

conteataci6n a la ampliación a la ·demanda, que en un momento se -

ejercitara, el demandado goza de cuarenta y cinco días para produ

cirla, contados a partir del dta siguiente en que surta efectos la 

notificación del acuerdo que admita el escrito de ampliación. 

Es muy importante lo señalado por el arttculo 215 del CÓdigo

de la materia, pues traza los lineamientos a que debe ajustarse la 

autoridad demandada, ante la proximidad del juicio: 

"En la contestación de la demanda no podrán cambiarse los fu!!, 

damentos de derecho do la resolución impugnada. 

En caso de resolución negativa fleta, la autoridad expresará

loe hechos y el derecho en que se apoya la misma .. 

En la contestación de la demanda o hasta antes del cierre de

la instrucción la autoridad demandada podrá allanarse a las -

pretensiones del demandante o revocar la reaoluci6n impugnada 11
• 

J. 3 .. J. Incidentes .. 

La doctrina nos señala que, en su acepción más amplia, los in

cidentes son acontecimientos accesorios que pueden concurrir en el

dosarrollo de la causa principal q·ue se ventila ante el órgano ju-

rlsdlcclonaL Su ar,.ualización origina que el curso normal del ne

gocio se vea interrumpido, alterado o suspendido. 

Ahora bien, por cuestión de método, fatalmente deberá analizar 
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••1 en primer término, la cuestión incidental; ya sea de manera 

previa y de especial pronunciamiento, o bien, antes de dictarse la 

resolución o sentencia que ponga fin al juicio; y posteriormente 

resolver la controversia primigeniamente planteada. 

En estas cond1ciones, a continuación nos roferiremos a los l!]_ 

cidontos que se encuentran previstos en el procedimiento contencl2 

ao administrativo ventilado ante el Tribunal f"iecal de la Federa-

ción y que por razón de ubicación se encuentran contemplados en el 

Ca.p{tulo VI, del T!tulo VI, del Código Tributario Federal. 

3.J.3.1. Incompetencia en razón del territorio. 

Este incidente ae origina, como su nombre lo indica, por un -

conflicto de competencia. territorial entre las Salas Regionales del 

Tribunal F'iecal do la Federación. 

En efecto, se encuentra regulado en el artículo 21 B del orde

namiento en cita, que cuando en una de las Salas Regionales se prQ. 

mueva j ulcio contencioso administrativo, del que otra Sala Regio-

n<tl deba conocer por razón de territorio, la requirente deberá de

clararse incompotente de plano y comunicar su resolución a la que, 

en su concepto, debe corresponder ventilar el negocio, enviándole

los autos. 

Recibido el expediente por la Sala requerida, ésta decidirá de 

plano dentro de las 48 horas siguientes, si acepta o no, el conoci

mlento del asunto. 
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Si es as!, comunicará su resolución a la Sala requirente, a -

la& partee Y a la Sala Superior del Tribunal; en caso contrario, -

hará saber su determinación a la Sala rcqui rente, a las partes y -

remitir.§ los autos a su Superioridad. 

Una vez que obren en poder de la Sala Superior los autos, de

terminará, dentro de los cinco dtas siguientes, a cuál Sala Regio

nal corresponde conocer del juicio, pudiendo señalar a alguna de -

las contendientes o a una Sala diversa, comunicando su decisión a

las mismas y a las partea y remitiendo a la par, los autos a la que 

sea declarada competente. 

Por otra parte, si las Salas Regionales no ejercitaran de of! 

cio la declino.toria de incompetencia aludida, y estuvieran cono--

ciendo de algún juicio, que fuera competencia de otra, cualquiera

de las partes podrá denunciar tal proceder, ante la Sala Superior

del Tribunal, exhibiendo las constancias pertinentes. Si éstas fu.,! 

can suficientes, la Sala Superior resolverá la cuestión y ordenará 

la remisi6n de los autos a la Sala Regional que corresponda. Si -

las constancias ofrecidas resultaran insuficientes, la Sala Supe-

rior pedirá un informe a la Sala Regional cuya competencia se de

nuncie y resolverá con base en lo que ésta exponga. 

No debemos olvidar que las Salas Regionales del Tribunal Fis

cal de la Federación, encuentran limitada su competencia, por 

z:ón de territor 10, en los términos indicados por los articulas 20 

y 24 de la Ley orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 
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3.l.3.2. Acumulación de Autos. 

E9te incidente se presenta en aquellos casos en que dos o más 

juicios se encuentran sometidos al conocimiento del Tribunal y CO!!! 

parten entre ai alguna de estas características: 

a).- Las partes son las mismas y se invocan idénticos agravios. 

b). - Independientemente de las partes y de los agravios que se 

invoquen, el acto impuqnado sea 

tes del mismo acto. 

mismo, o se combatan varias Pª!: 

e). - O bien, que sin importar lao partes y los agravios que se 

invoquen en los juicios, se controviertan actos que sean antecede!! 

tes o consecuencia de los otros. 

La razón existencial de este incidente, salta a la vista: si

no se reunieran en un sólo juicio tales promociones, podrl'..a darse

el caso que el Tribunal dictara resoluciones contradictorias. Sin 

embargo, existe señalamiento expreso en el Código de la materia, -

en el sentido de que las solicitudes de acumulación notoriamente -

infundadas, se desecharán de plano 

El trámite de este incidente es muy sencillo: se ventilará ª!!. 

te el magistrado inetructor que esté conociendo del juicio en el -

cual la demanda se presentó primero. Dicho magistrado, en el pla

zo de diez d{as hábiles, formulará el proyecto de resolución corre~ 
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pendiente, que someterá a consideración de la Sala, la cual dicta

r& la determinación que proceda. Resulta tan importante este inc.,;_ 

dunte, que está previsto que pueda tramitarse aún de oficio. 

Una vez decretada la acumulación, la Sala ~?e conozca del jU.!. 

cio máa reciente, deberá enviar los autos a la que conozca del pr! 

mer juicio, en un plazo que no excederá de seis dlaa. Ente supue!! 

to, obviamente se refiere a los casos en que loe juicios se encue!! 

tran radicados en difer.entes Salas Regionales. Sin embargo, cuan

do se decrete la acumulac16n de juicios que se encuentren en una -

misma Sala -pero diferente ponencia- los autos se turnarán al Ha--

9ietrado que conoce del juicio más antiguo. 

No obstante lo anterior, podr!a suceder que la acumulación -

plant'eada no pueda decretarse, ya aea porque en alguno de los jui

cios ae hubiere cerrado la inetrucción, o por encontrarse en dive!. 

sas instancias éstoo. Para ese ca•o, ya sea a petición de parte o 

de oficio, se decretará la suspensión del procedimiento el j ui-

cio en trimit~. Naturalmente, ésta aubaiatir¡ hasta en cuanto se

pronuncie la resolución definitiva en ol otro negocio. En forma sJ. 

milar, también se suspenderá el ju.icio, cuando se controviertan ªE. 

toe en contra los cuales no proceda el recurso de revocación y que 

por au conexidad a otro impugnado con antelación a dicho recurso,

sea necesaria hasta que se resuelva en definitiva, éste Último; no 

siendo aplicable para este caso loe articulos 124 fracción V y 202 

tracción VII, del C6di90 de la materia. De las reglas anteriores, 

podemos advertir que la acumulación regulada se refiere a la que la 

doctrina denomina "acumulaci6n de autosº, pues la "de acciones", -
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tácitamente no está permitida por el Código Fiscal, seCJÚn se puede 

apreciar da la lectura de los dos µ1timos párrafos del artículo 198 

del ordenamiento citado, los cuales nos permitimos transcribir: 

"En cada escrito de demanda sólo podrá aparecer un demandante, 

salvo en los casos que se trate de la impugnación de resolu-

ciones conexas que afecten los intereses jurídicos de dos o -

más personas, mismas que podrán promover el juicio de nulidad 

contra dichas resoluciones en un sólo escrito de demanda, sie!!! 

pre que en el escrito designen de entre ella.e mismas un repr~ 

sentante común, en caso de no hacer la designación, el magis

trado instructor al admitir la demanda hará la designación. 

El escrito de demanda en que promuevan dos o más personas en

contravención de lo diapu1?sto en el párrafo anterior, se ten

drá por no interpuestoº. 

En entas condiciones, válidamente podemos afirmar que si bien 

los 1 ineamientos trazado!I para el desahogo de este incidente, no -

señalan textualmente a las excepciones de conexidad y litispenden

cia, es indudable que, resultando procedentes éstas, la consecuen

cia lógica es que los juicios interrelacionados, deben acumularse. 

3.3.3.J. Nulidad de Notificaciones •. 

Respecto a este· incidente, podemos mencionar que se trata de

una garant!a procesal pilra salvaguardar el apego a derecho en las

notificaciones que se practiquen con motivo de las diferentes ac--



tuaciones que se susciten en el desarrollo del procedimiento con-

tencioso administrativo promovido ante el Tribunal Fiscal de la F~ 

doración. 

Para hablar de él, es menester referirnos a los preceptos que 

requlan las notif1cacionee en tal procedimiento. 

Tonemos pues, que los art{culoe contenidos en el Capítulo XI, 

dol Título VI, del c6digo Fiscal de la Federación, nos señalan que 

toda promoción debe notificarse, a más tardar, el tercer día si--

guiente a aquél en que haya sido turnada al actuario, para ese efec 

to. Ld razón respectiva se anotará a continuación de la misma re

soluctón que deba notificarse. En caso de incumplir lo anterior,-

9ln una causa justificada, se impondrá al actuario una multa hasta 

de dos veces el equivalente al salario mínimo general de la zona -

económica correspondiente al Distrito Federal, elevado al mes, sin 

que exceda del JO\ de su salario y nerá destituido, sin responsab.!, 

lidad para el Estado, en caso de reincidencia. 

Ahora bien, en tales diligencias el actuario deberá asentar ya 

sea la razón del envío por correo o la entrega de los oficios de c2 

municación, así como las de las notificaciones personales y por li.!!. 

ta. Para tal efecto, los acuses postales de recibo y las piezas -

certificadas devueltas, oe agregarán como constancia a las actuaci.Q 

ncs. 

Lan notificacionen que deban hacerse a loo particulares, se --
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efectuarán en los locales de las Salas, si las personas a quienes

deba notificarse se presentan dentro de las veinticuatro horas si

guientes a aquélla en que se haya dictado la resolución. Cuando -

el particular no se presente a la Sala, las notificaciones se ha-

rán por lista autorizada que se fijará en sitio visible de los lo

cales de los Tribunales, la cual contendrá el nombre de la persona 

a la que debe notificarse, el número de expediente y el tipo de -

acuerdo que se notifica, debiendo constar en autos la fecha de la

l1sta. 

Sin embargo, hay actuaciones en que, por su importancia, debe 

asegurarse el que la notificación de las diligencias se realice, -

adn y cuando el particular no se presente al local de la Sala res

pectiva; éstas son: 

a). - La que corra traslado de la demanda, de la contcstación

y, en su cllso, de la ampliación. 

b) .- la que mande citar a loe testigos o a un tercero. 

c) .- El requerimiento a la parte que debe cumplirlo. 

d). - El auto de la Sala Regional que dé a conocer a las par-

tes que el juicio será resuelto por la Sala Superior. 

e).- La resolución de sobreseimiento. 

f) .- La sentencia dcflnitiva. 
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g J. - Y en todos loa casos que el Magistrado instructor as! lo 

ordene. 

Para ello, la diligencia de notificación se efectuará perso-

nalmente o por correo certificado con acuse de recibo; siempre y -

cuando se conozca el domicilio de la persona a la que deba notifi

carse o el de su representanta, y se encuentre en territorio nacig 

nal. 

Diferente tratamiento se aplica a las notificaciones que se -

practican a las autoridades, pues para ellas tales diligencias se

harán siempre por oficio o por v!a telegráfica, en casos urgentes. 

Eo más, por econom1a procesal, la reforma contenida en la "Ley 

que establece, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones -

fiscales y que reforma atrae leyes federales", publicada en el Di.!, 

rio Oficial de la Federación, el 26 de diciembre de 1990, actual-

mente nos indica, en el último párrafo del art!culo 254 del Códi

go Tributario Federal: 

"Tratándose de las autoridades, las resoluciones que se dicten 

en los juicios que se tramiten ante el Tribunal Fiscal de la

Federación se deberán notificar en todos casos, Únicamente a-

la unidad administrativa a la que corresponda la representa-

ción en juicio de la autoridad sen.alada en el artículo 198 -

fracción lit de este código". 

Con esta panorámica, podemos observar que el incidente que an~ 
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11Zamo11 está creado para combatir aquellos casos en que se trans--

9redan los l.1neamiento• anteriores. 

Tenemos puea que la consecuencia jurídica de que alguna noti

ficación practicada dentro del procedimiento ·:ontencioao administr~ 

tivo adolezca de algún vicio, será la de adquirir el carácteC' de n_!:! 

la; para ello, el perjudicado podrá pedir que se declare tal nuli-

dad dentro de loa cinco d!as siguientes a aquél en que conoció el-

hecho, ofreciendo las pruebas pertinentes en el mismo escrito en -

que se promueva la nulidad. 

Si ae admite la promoción, se dar& vista a las demás partes,

por el término de cinco d{as, para que expongan lo conducente; --

transcurrido dicho plazo. el magistrado instructor dictará resolu

ción •. 

Si so declara la nulidad de la notificación err6neamente pra.E_ 

ticada, la Sala ordenará reponerla, as{ como las actuaciones post~ 

rieres a ésta. As1 mismo, se impondrá una multa al actuario equi

valente a diez veces el salario mínimo general del área geográfica 

correspondiente al Distrito Federal, sin que exceda del JO• de su -

sueldo mensual1 exiatiendo la posibilidad de que el actuario que -

haya piacticado la notificación declarada nula, sea destituido de

au cargo, sin reaponaabilidad para el Estado. 

Este incidente comparte el supuesto de que en caso de ser no

toriamente infundado, se desechará de plano. 
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Cabria señalar que, sobre las partes, pende la "Espada de Da

mocles", pues una notificaci6n omitida o irregular, se entenderá -

legalmente hecha a part lr do la fecha en que el interesado se haqa 

sabedor de su contenido. 

3.l .. 3.4. Interrupci6n por causa de muerte o disolución. 

La terminaci6n natural del proceso tiene lugar cuando se pro

nuncla sentencia definitiva y ésta causa ejecutoria, cumpliéndose

en sus términos. Has podr{a suceder que en el curso Ce tal proce

dimionto sobrevinieran circunstancias imprevistas que no permitan

la culminación natural apuntada. 

Aquí cabda aclarar que los doctrinarios distinguen dos cla-

Bc3 de circunstancias extraordinarias, que al actualizarse origi--

0.'.10 que el proceso 11e suspenda o ae interrumpa. 

Términos -suspensión e 1nterrupc16n- que si bien son gramati

calmente sinónimos, jurídicamente se refieren a supuestos disímbo-

los: 

a). - El procedimiento se suspende cuando durante la tramita--

ción de éste aparece una causa externa que impide que el juicio --

llegue a un fin natural. Un ejemplo clásico lo encontramos si du-

rante la secueld procedimental acontece un desastre natural que -

trastoca la actividad de los tribunales, como lo podría ser un si~ 

mo, una guerra, una revolución. 
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b). - Por el contrario, el procedimiento se interrumpe cuando

las causa• generadoras •e encuentr;an relacionadas inherentemente -

con el proceso mi amo, actuando dentro de él.. La muerte de una de-

laa partes en el juicio, serta un buen ejemplo de lo anterior. 

La explicaci6n anterior no es vana, ya que el art{cul.o 224 del 

C6diqo Fiscal de la Federación, al referiee a cate incidente, nos

remite a los lineamientos contenidos en al Código Federal de Proc!! 

dimientos Civiles. 

Ahora bien, el código adjetivo federal, en au Titulo Sexto, -

nos indica que un proceso puede suspenderse, interrumpirse o cadu-

car. 

Luego, el el incidente que tratamos en este apartado, recibe

ol nombro de incidente de interrupción por causa de muerte o disol,!! 

ci6n, •e torna indispensable la explicación vertida lineas arribaª 

As1, el artículo 369 del código Federal de Procedimientos Ci-

viles, nos indica: 

"artículo 369 ª - El proceso se interrumpe cuando muere o se e~ 

tinque, antes de la audiencia final del negocio, una de las -

partesª 

También se interrumpe cuando muere el representante procesal

de una parte, antes de la audiencia final del negocio 11
• 

En el primer caso, el código adjetivo señala que la interrup-
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ción durará el técmino 1ndispcnsable para que se apersone en ~ l J º.!. 

cio el cau•ahabiente de la des~parecida o su representante. 

En ol segundo caso, la interupción durará el tiempo necesario 

para para que la parte que ha quedado sin representante procesal -

provea a su sustitución. 

De forma similar, la interrupción cesará, en el primer caso,-

tan pronto acredite la existencia de un representante de la su-

cesi6n. Y en ol segundo, ésta cesará con el vencimiento del térm.! 

no señalado por el tribunal para la substituc16n del representante 

procesal desaparecido. 

ABÍ mismo, eatá previsto por el código citado que todo acto -

procesal verificado durante la interrupción, es ineficaz, sin que-

9ea necesario pedir ni. declarar su nulidad. Los actos ejecutados

ante otro tribunal, sólo son ineficaces si la interrupción es deb.! 

da a imposibilidad de las partes para cuidar de sus intereses en -

el litiqiO. Y por supuesto, durante la interrupción del proceso -

su duración no se computa en ningún término. 

Dentro de este contexto, apreciamoo que la muerte es a las Pª.! 

sonas flsicas, como la disolución es a las personas morales. Esto 

importante, porque aunque el artículo 224 del Código Fiscal de

la Federación no 'aluda expresamente al concepto "persona moral", -

es deduc ibla que al ref er 1 rse a la "disolución", tácitamente se h!, 

ce alusión a aquél. 
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Es más, el propto precepto no señala a quo tipo de pereona "'2 

ral •e alude, pues el C6di90 Civil. para el Distrito Federal en Ma

teria Común y para toda la República en Materia Federal, distingue 

entre otras pereonaa morales, a loa sindicatos; a las sociedades -

ya civiles, mercantiles, cooperativistas o mutualistas- a las aso

ciacionoa; ello sin contar a la Nación; a los Estados y a los MUn! 

cipioa, que aunque también comparten ol carácter de persona moral, 

no es dable aplicar el término ''diaolución 11 a éstos últimos. 

Al existir diversos tipos de personas morales, resulta 169ico 

que la• causaa do disolución particulares, no se encuentren cante!!! 

plada9 on el Código Federal dC! Procedimientos Civiles, debiendo, -

por tanto, ubicarlas ya on el Código Civil indicado, ya en la Ley

Genoral de sociodctdes Morcantllen, o inclusive en la Ley Federal -

dol 'Pr•bajo, ain porjuicto de algún otro ordenamiento que escape a 

este •nlietado. fS7) 

3. J. J. 5. Recusac lón por causa de un impodimento. 

Un juzgador debe contar, entre una de sus caracter!sticas pri!! 

cipaloa, con la de 11cr imparcial. Igual comentario puede vertirse 

respecto a loa peritos del Tribunal Fiscal de la Federación. 

La razón es tndicutible: si no tuvieran tal carácter, su par

ticipación en el jui·c10 dojar!a de ser 100\ profesional. 

(57) Y.!.<!.:_ artículos 25, 2685, 2720 del Código Civil Federal;-
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Para garantizar la transparencia de las actuaciones y evitar

la posible parcialidad en los asuntos, el articulo 204 del código

Fiscal de la f"ederac ión, preceptua: 

"articulo 204 .- Los magistrados del Tribunal Fiscal de la Fe

deración estarán impedidos para conocer, cuando: 

1.- Tienen interés personal en el negocio. 

11.- Sean parientes consangu!neoa, afines o civiles de alguna 

de las partea o de sua patronos o representantes, en linea res; 

ta sin llmitaci6n de qrado y on linaa transversal dentro del

cu.irto grado por consaguinidad y segundo por afinidad. 

tlI.- Han sido patronos o apoderados en el mismo negocio. 

IV. - Tienen ami atad u•trecha o enemistad con alguna de las pa_E 

tes o con aua patronea o repre•ontantea. 

v. - Han dictado o1 acto impu9nado o han intervenido con cual

quier carácter en la emisión del mismo o en su ejecución. 

VI.- Fiquran como parte en un juicio aimil:.r, pendiente de -

resolución. 

VII.- Están en una situación que pueda afectar su imparcial!-

dad en forma nnálo9a o más grave que las mencionadas. 

Loe peritos del Tribunal estarán impedidos para dictaminar en 

los casos a que ae refiere eate articulo". 

Ante la presencia de algún impedimento, loa magistrados tienen 

229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 379 de la 
Ley Federal del Trabajo. 
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el deber de excusarse del asunto, exponiendo concretamente en que-

consiste la causa inhibitor.ia, pues la existencia de alguna de l.ts 

presunciones anteriores, origina la incapacidad subjetiva del juz-

9ador. 

Manifestada la causa de un impedimento, el Preaisente de la -

Sala Regional respectiva, turnará el asunto a la Sala Superior del 

Tribunal y, de ser fundada, designará a quien deba sustituir al m_! 

9istrado impedido. 

No obstante, podr!a suceder que el magistrado omitiera excu-

sarse, ya sea por error o dolo, y para tal supuesto está creado el 

incidente que analizamos. 

Respecto a los magistrados, éste se promoverá ante la Sala S.!! 

perior, mediante escrito que se presente en la Sala Regional corre!. 

pendiente·, al que se acompañar.in las pruebas conducentes. El Pre

sidente de ésta, dentro de los cinco d!ao siguientes, enviará a la 

Sala SuperJor el escrito de recusación. A falta del informe res--

pcctivo, se presumirá cierto el impedimento. Si la Sala Superior

declara fundada la recusación, el ma9istrado será sustituido en los 

términos de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Dicha Ley no menciona con claridad cual será el mecanismo para 

la susodicha substit~ción; sJn embargo podemoo decir que los magi,! 

trados que conozcan de una recusación, son irrecusables para ese -

sólo efecto. 
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Por 11u parte, la recusación de un perito del tribunal, se prg 

moverá ante el magistrado 1.natructor correspondiente, dentro de los 

seis d{as siguientes a la fecha en que surta efectos la notifica-

ción del acuerdo por el cual ae le designe. 

Dicho magistrado pedi.rá al perito recusado que rinda un info~ 

me d1?ntro de los treo siguientes; la falta de éste provocará la -

presunción do certeza del impedimento. Si la Sala encuentra fund!. 

da la recusación, substituirá al perito. 

Este incidente, así como los estudiados en apartados anterio

res, comparte la caracter1stica de ser de previo y especial pronun 

e lamento. 

"Todos ellos, a excepción del incidente de nulidad de notific~ 

cienos, podrán promoverse hasta antes de que ee cierre la instruc

ción del 1uicio. Así mismo, el propio C6di90 Fiscal de la Federa

ci6n, nos indica que cuando ue promueva alguno de loe incidientee

analizados, el. julcio ee suspender& en el principal, hasta que se

dicte la ['esolución correspondiente. 

Sin embargo, podemos decir que el proceso propiamente no se -

suspende, puesto que la tramitación del incidente forma parte del

procedimiento mismo. Lo que seguramente intenta expresar la rcdaf_ 

c16n de la norma marCada con el numeral 228 bis del Código Tribut~ 

rio Federal, es la de indicarnos que por razones lógico-jurídicas, 

se dará prioridad a la cuestión incidental, para posteriormente CO!} 
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tinuar con la 5ecuela procedimental. 

l. 3. 3. 6. SUspensiál de la eJ ecuc iÓn. 

Si bien loa lncidcntes anteriores comparten la cualidad seña

lada, durante el procedimiento contencioso administrativo pueden -

actualizarse otros no menos importantes para la defensa de las Pª!. 

tes. 

Uno de ellos lo constituye el incidente de euapensión de la -

ejecución, el cual es procedente en aquellos casca en que la auto

ridad ejecutora, niegue la suspensión, rechace la garantla ofreci

da o reinicie la ejecución. Su promoción deberá hacerse ante el -

maqlstrado instructor que conozca o haya conocido del mismo asunto 

on pr"imera instancia, acompañando copia de los documentos en que -

ee haga constar el ofrecimiento y, en su caso, otorgamiento de la

garantta, as! como de la solicitud de auspenaión solicitada ante -

la ejecutora y, si la hubiere, la documentac16n en que conste la -

negativa de la suspensión, el rechazo de la garant!a o el reinicio 

de la ejecución. Con los miemos trámites, las autoridades fiscales 

podrán impugnar ol otorgamiento de la suspensión, cuando no se aju~ 

te a derecho. 

Como se aprecia, este incidente se refiere a una caractcristJ:. 

ca elemental en cualQuier sistema fiscal moderno: la incjecución -

de los actos administrativos impugnados, cuando se garantice el i!! 

terés fiscal, satisfaciendo los requisitos respectivos. 
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Para ello, el articulo 141 del Código Fiscal de la Federación, 

noa 11eñala con meridiana claridad:. 

"art{culo 141.- Los contribuyentes podrán garantizar el inte

rés fiscal en alguna de las formas al9uientes: 

I.- Depósito de dinero en las instituciones de crédito autor,! 

zadas para tal efecto. 

II.- Prenda o hipoteca. 

111.- Fianza otorgada por inatituct6n autorizada, la que no -

gozará de los beneficios da orden y excluai6n. 

IV. - Obliqación solidaria asumida por tercero que compruebe -

su idoneidad y solvuncJ.a. 

V.- Embargo en la v!a administrativa. 

La garantta deberá comprender, adem&• de las contribuciones -

ddeudadas actualizadas, los acceaorios causados, así como de

los que se causen en los doce me•e• •iguientes a su otor9a--

miento. Al terminar este período y en tanto no se cubra el -

crédito, deberá actualizarse •u importe cada allo y ampliarse

la garantía para que cubra el crédito actualizado y el impor

te de los recargos, incluso los correspondientes a los doce -

mee: es siguientes. 

El reglamento de este C6digo establecerá los requisitos que d~ 

barán reunir las garantías. La Secretaría de Hacienda y Créd.!. 

to PGblico vigilará que sean suficientes tanto en el momento -

de su aceptación como con posterioridad y, si no lo fueren, ex.!. 

9irá su ampliación o procederá al secuestro de otros bienes. 

En ningún caso las autoridades fiscales podrán dispensar el -

otorqamiento de la garantía". 
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Haciendo un paréntesis on el tratamiento de este apartado, d~ 

bemos aclarar que el legislador, a~ utilizar de nueva cuenta el té! 

mino suspensi6n, alude a aquella etapa en la que no puede hacerse

efectivo determinado acto1 es decir, el incidente de suspensión que 

aneiilizamos, pretende evitar que se produzcan actos que menoecaben

la esfera jurídica dol incidentista. 

Este 1ncidente puede promoverse hasta que se dicte sentencia

º ro3oluci6n firme de la Sala Regional, de la Sala Superior o del

Tribunal Colegiado do Circuitq. en su caso. Mientras no a·e dicte -

la misma, la Sala Regional podrá modificar o revocar el auto que -

haya decretado o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho supe! 

veniente que lo justifique. 

Su tramitación eo la siguiente: 

En ol auto que admita el incidente, el magistrado inetructor

ordenará correr traslado a la autoridad a quien se impute el acto, 

pidiéndole un informo que deberá rendir en un plazo de tres d{as. 

Asl mismo, podrá decretar la suapens16n provisional de la ej~ 

cución. Si la autoridad ojecutora no rinde el informe o si éste no 

so refiere específicamente a los hechos que le impute el promoven

te, se tendrán por ciertos los hechos. 

Dentro del plazo de cinco días, contados a partir de que haya 

recibido el informe o de que haya vencido el término para presen--



tarlo, la Sala dictará la resolución en la que se decrete o niegue 

la au1penai6n del procedimiento administrativo de ejecuclón o dec_! 

da sobre la admÍ.eión de la garantta ofrecida. 

Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión o 

de admisión de la garantta, la Sala Regional declarar& la nulidad

do ·las actuaciones realizadas con violación a la misma e impondrá

ª la autoridad renuente una multa de uno a tres tantos el salario

m!nimo general del área geogrática correspondiente al Distrito Fe

deral, elevado al mes. En la misma medida, si el incidente es in

tentado por la autoridad, por haberse concedido indebidamente la -

SU!ipensión, los lineamientos anteriormente señalados, son aplica-

bles en lo conduc(!nte. 

Para redondear el tema relativo a los incidentes que pueden -

concurrir en el procedimiento contencioeo administrativo, es nece

sario referirnos al de objeción de autos y al de falsedad de docu

rilentoa, que en forma un tanto relegada, prevé el Código Fiscal de

la Federación. 

El primero es procedente en contra de aquellos autos que adm.!. 

tan la demanda, la contestación, la intervención del tercero perj~ 

dicado o alguna prueba, mediante escrito que se presentará dentro

del plazo de quince d!as contados a partir del siguiente en que ha -

ya surtido efectos el proveido que se objete. La cuestión se decJ.. 

dirá en la resolución que ponga fin al juicio o en la sentencia -

respectiva. 
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El 11e9undo puede ser intentado cuando alguna. de las partes so!!_ 

te9a la falsedad de un documento, .incluyendo las promociones y ac

tuactones en juicio. Se puede hacer valer ante el magistrado ins

tructor ha•ta antes del cierre de la instrucción del juicio; y la

resoluci6n que se dicte sobre la autenticidad del documento, será

exclusivamente para los efectos del propio juicio. 

Observamos que al referirse a los incidentes anteriores, el -

C6d190 Fiscal de la F'ederación opta por señalar tramitaciones csp~ 

cialeo a cada uno de ellos -en particular a los de previo y espe-

cial pronunciamiento- no obstante, como medida de seguridad, el P.! 

núltimo párrafo del artículo 228 bis del ordenamiento que citamos, 

señala que: 

"Si no está previsto al9Gn trámite especial, los incidentes se 

•Ubatanciarán corriendo traslado de la promoción a lal'J partee 

por el término de tres dlas. Con el escrito por el que se pr,g: 

mueva ol incidente o oe desahoque el traslado concedido, se -

ofrecerán las pruebas pertinentes y se presentar&n los docu-

mentoa, los cuestionarios e interrogatorios de testigos y pe

ritoo, siendo aplicables para las prueba!! pericial y testimo

nial las reglas relativas al principal". 

Asl m.lsmo, ol Código Fiscal de la Federación, para garantizar 

la seriedad en la interposición de los incidentes y de esa forma -

evitar posibles dilaciones en el juicio, contempla que cuando la -

promoción de éstos sea frívola e improcedente, se impondrá a quien 
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lo promueva, una multa hasta de cincuenta veces el salario m!n1mo-

9eneral diario vigente en el .irea geográfica correspondiente al Di!_ 

trito Federal. 

J.l.4. Pruebas. 

Probar ee producir un estado de certidumbre en la mente del -

órgano jurisdiccional, respecto a la existencia de un hecho; o de

la verdad o falsedad da una proposición. 

Por supuesto, existen !numerables definiciones sobre el tema, 

y más aún de la clasificación que pueden adoptar, pero no importa!!. 

do lo radical de la postura que pretenda esbozar una opinión al re!. 

pecto, se llega a una conclusión muy semejante a la vertida en el

párrafo anterior. 

Por otra parte, por motivos didácticos se sostiene que las -

prueba• deben rendirae dentro del juicio y durante un periodo deng_ 

minado precisAmente probatorio (postura netamente procesal-civili!!, 

ta); pero tal principio tiene numerosas excepciones. 

Respecto al procedimiento contencioso administrativo, las prU,!! 

baa d~ben exhibir.se en el momento mismo de presentar la demanda de 

nulidad correspondiente, so pena de tenerlas por no ofrecidas. 

Sin embargo y porque la lógica jurfdica asI lo indica, las -

pruebas supervenientes pueden presentarse en todo tiempo, en tanto 
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no se haya dictado sentencia en el juicio, con la única salvedad -

do que el ma9i11trado instructor or~enará dar vista a la contrapar

te para que en el plazo de cinco d{as exprese lo quP. a su derecho

conven9a. 

En eate orden de ideas, a continuación analizaremos los porm!!_ 

nares de los diferentes medios probatorios que acepta el contencig_ 

so administrativo que se ventila en el Tribunal Fiscal de la Fede

ración. 

J.3.4.1. Tipos de Pruebas. 

Como premisa general, partamos Ott la base de que en los j ui-

cio!J que se tramitan ante el Tribunal .Fiscal de la Federación, son 

admisibles toda clase de pruebas -excepci6n hecha- de la confesión

do las autoridades, madiante la absolución de posiciones. 

Ahora bien, por la naturaleza eaoncialmente escrita del proc!! 

'dim.iento cont11nc.ioao administrativo, las pruebas que con mayor fr!_ 

cuencia ofrecen ante el citado tribunal, son de carácter docu--

mental, lo que en un momento determinado, facilita la tarea que ti~ 

ne encomendada. 

Tal circunstancia no es óbice para que a fin de que las par-

tes puedan acreditar ·sus respectivas acciones y/o excepciones, se

contemplen otros medios probatorios, a los cuales suacintamente h-ª. 

ramos mención. 
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l.l.4.1.1. Confesional. 

Por confesión entedemos el reconocimiento expreso o tácito que 

haco una do las partes, respecto a hechos que le son propios y que 

t1enon relevancia con la controversia planteada y que por supuesto, 

le perjudican. 

Como ha quedado señalado, la prueba confesional mediante absQ. 

luc16n de posiciones, respecto a las autoridades, no está permitida 

en al procedimiento contencioso administrativo. 

Pero ese presupuesto no impide que el Tribunal Fiscal de la -

Federación acepte la prueba confesional mediante medios diversos. 

A'a! tenemos que, por un lado, de manera categórica la fracción 

1 del a.rt{culo 234 dol c6digo tributario federal, noa indica que h~ 

rán prueba plena, la confesión expresa de las partes; y por otra, -

aún de una forma muy sutil, se acepta en el art!culo 212 del mismo

ordenamionto, una forma de confeai6n tácita, la que se infiere del

ailencio que se produce cuando la contestación a la demanda se pro

duce en forma extemporánea o no se refiere a todos los hechos que, 

de una manera precisa, impute el actor a su contraparte. Aunque me

rece aclararse que tal confesión puede quedar desvirtuada por las -

pruebas rendidas o por hechos notorios que resulten en el desarro-

llo del procedimiento: 

3.J.4.1.2. Pericial. 
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Esta prueba tiene au raz6n de ser cuando en un Juicio son ne

ceaarioa conoclmtentós especiales en alguna ciencia o arte, para -

poder resolver sobre la existencia de los hechos litigiosos. 

Su desahogo es el siguiente: 

En el auto que recaiga a la contestación de la demanda o de -

ampliación, se requi rirá a las partes para que dentro del plazo de 

diez dias presenten a sus peritos, a fin de que acrediten que reú

nen los requisitos correspondientea, acepten el cargo y protesten

su legal dosompeño, apercibiéndolas de que si no lo hacen sin cau-

justificada, o la persona propuesta no acepta el cargo o no re§ 

ne los requisitos legales, s6lo se considererá el peritaje de la -

parte que haya cumplimentado el requerimiento. 

El magistrado instructor del juicio, cuando a su consideración 

deba presidir la diligencia y lo permita la naturaleza de ésta, se

ñalará lugar, d{a y hora para el desahogo do la misma, pudiendo pe

dir a loa ~ritos todas las aclaraciones que eatime conducentes y -

exigirles la práctica de nuevas diligencias, a efecto de encontrar 

la verdad legal. 

En los acuerdos por los que se discierna a cada perito, el pr2 

pio magistrado instructor le concederá un plazo mínimo de quince -

d!as para que rinda su dictamen, con el apercibimiento de que Únic!! 

mente se considerarán los dictamenee rendidos dentro del plazo con· 

cedido. 
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Ante& de vencer los plazos anteriores, por una sola vez y por 

causa que lo justifique, las partes podrán solicitar la eustitu--

ción de su perito, señalando el nombre y domicilio de la nueva pe! 

na propuesta. Sin embargo, la parte que haya sustituido a su per.! 

to, ya sea por no haber aceptado el carqo, o no reunir los requ 

tos legales, no podrá hacerlo en atención a este derecho. 

El perito tercero será designado por la Sala del conocimiento 

de entre los que tenga adscritos en la ciencia o arte sobre el cual 

verse el peritaje. En caso de que no hubiere porito adscrito en -

la materia, la Sala designará bajo su responsabilidad a la persona 

que deba rendir dicho dictamen, debiendo las partes cubrir los ho

norarios correspondientes. cuando haya lugar a designar perito te!. 

cero valuador, el nombramiento deberi recaer en una institución f! 

duciaria, a la cual las partes también cubririn los honorarios re! 

pcctivos. 

J.3.4.1.3. Testimonial. 

La prueba testimonial es la ant1tesis de: la prueba confesio-

nal. En efecto, en tanto que la primera es rendida por una perso

na ajena a lae partes y sobre la cual no producirán efectos jur1d! 

cos las declaraciones que se produzcan, la segunda tendrá que ser

necesar lamente vertidn por una de las partes y los efectos proces!!_ 

les de su desahogo fatalmente incidiran sobre los intereses de --

quien la formule. Otra diferencia entre las cltadas pruebas, la -

encontramos en el valor probator lo que la ley le otorga a cada una 
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de ellas: mientras la confeeional, en su carácter de 11 reina de las 

pruebas", goza del grado de prueba plena, la testimonial está suj2 

ta a la facultad disct'eclonal de que goza el juzgador para valora!. 

la. 

Para desahogar la r"t"ueba testimonial, se requerirá a la efe-

rente para que presente a loe te&tigos y cuando ésta manifieste no 

poder presentarlos, el magi~tt'ado instructor los citará para que -

comparezcan el d1a y hora que al efecto oe señale .. 

De los testimonios se levantará acta pormenorizada y podrán -

serles formuladas por el magistrado o por las partee aquellas pre

guntas que c9tén en relación directa con los hechos controvertidos 

o persigan la aclaración de cualquier respuesta. Sin embargo, las 

autoridades rendirán por escrito su testimonio, lo que se traducc

cn un privilegio para éstas. 

J.J.4.1.4. Proauncional. 

Caravantes ( 58) nos dice acerca de la presunción que ésta sc

compone de la preposición prae y el verbo sunco, que significan tg 

mar anticipadamente, toda vez que por las presunciones se deduce -

un juicio u opinión de las co9as y de los hechos, antes que éstos

se nos muestren o aparezcan por si mismos. 

En otras palabras, tenemos que las presunciones son la conse-

(58) f.!.!:..:. E2,!: Eduardo Pallares. ~p. 617 
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de allaa: mientras la confesional, en su carácter de ";;cina de las 

pruebas", goza del grado de prueba plena, la testimonial está sujg 

ta a la facultad discrecional de que goza el juzgador para valora!. 

la, 

Para desahogar la f"rueba testimonial, se requerirá a la ofe-

rente para que presente a los testigos 'I cuando ésta manifieste no 

poder presentarlos, el magi.~trado instructor los citará para que -

comparezcan el d{a y hora que al efecto ne señale. 

Do los testimonios se levantará acta pormenorizada y podrán -

serles formuladas por el magistrado o por las partes aquellas pre

guntas que estén en relación directa con loa hechos controvertidos 

o persigan la aclaración do cualquier respuesta. Sin embargo, las 

autoridades rendirán par escrito su testimonio, lo que se traduce

en un privilegio para éstas. 

3.J.4.1.4. PJ:"osuncional. 

Caravantes (58) nos dice acerca de la presunción que ésta se

compone de la preposición prae y ol verbo sunco, que significan tQ. 

mar anticipadamente, toda vez que por las presunciones se deduce -

un j ulcio u opinión de las canas y de los hechos, antes que éstos

sc nos muestren o aparezcan por si mismos. 

En otras palabras, tenemos que las presunciones son la canse-

(58) ~ E2f Eduardo Pallares. ~ p. 617 
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cuencia que la ley o el Juzgador obtienen de un hecho conocido pa

ra comprobar la existencia de otra desconocido. 

"No pocos (doctrinarios opinan J que las presunciones no cons

tituyen verdaderos medios de prueba, sino simplemente {una oportu

nidad). que el legislador pone en juego para exonerar a una de las

partes de la carga de la prueba e imponérsela a otra". (59) 

es más, algunos tratadistas estiman que las presunciones (al

menes una parte de ellas), no persiguen una función probatoria, y 

si una sustantiva. 

Ahora bien, las presunciones pueden clasificarse en: 

isJ .- Legales. 

b).- Humanas. 

Laa presunciones legales pueden a su vez, subdividirse en ab

solutas o juris et de jure (de derecho y por derecho) y relativas

º juris tantum; y son aquellas que la propia ley establece. 

En contraposición, la presuncional humana es la que formula -

el juez, fundándose en hechos probados en el juicio. 

Las presunciones jurie et de jure no admiten prueba en contr~ 

(59) .!.!h 
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rio (piénsese en lo resuelto por eentenc ia ejecutor ta: constituye

una preaunci6n legal que no admite prueba en contrario); miontras

que las juris tantum, aar como las humanas s! (el que posee un bien 

tiene a su favor la presunción de ser propietario del mismo; prcsu!! 

ci6n que puedo ser desvirtuada por prueba en contrario). 

Si bien hemos señalado que probar es producir en la mento del 

juzgador un estado de certidumbre respecto a la existencia de un -

hecho, o de la verdad o falsedad de una proposición, parecer.ta que 

todan las pruebas consideradas, son en realidad prel!llunciones. 

Sin embaC"go, existe en matiz distintivo entre los diversos m~ 

dios probatorios y las presunciones: loa primores producen certi-

dumbro, en tanto que las segundas so limitan a engendrar una sim-

ple poaibil idad respecto a la existencia del hecho que se trata de 

probar. Por ello, es indispensable para que las presunciones ac-

tuon en el juicio, que ae pruebe plenamente el hecho sobre el cual 

doscan.ean. 

3.3.4. l .5. Documental. 

En términos generales, documento es todo aquello que nos pro

porciona información. 

No obstante, formalmente no es correcto utilizar el vocablo -

documento a las fotografías, discos, películas, que si bien son mg 

dios probatorios, no entrañan en si mismos, las características de 

los documentos: eser! tura y medio donde plasmar la. 
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Aún aa!, los documentos abarcan una amplia gama de grupos, pe 

ro noisotroa noa limitaremos a estudiar una sola clase: públicos y

privados. 

Tenemos pues que un documento público es aquel que con las fo!, 

111alidadeB necesarias, es expedido por un funcionario público en -

ojercic1o de sus t:unclones o por un funcionario dotado de fe públi 

ca; por exclusión, un documento sorá privado, cuando no reuna alg!!_ 

na de las caractor{stlcas anteriores. 

En relac1ón con loH documentos públicos que la& partes prete.!}; 

d•'ln ofrecer como prueba en el procedimiento contencioso administr_! 

t.1vo, cstimdmoe pertinente transcribir lo preceptuado en el nume-

ral 233 del Códiqo Fiscal de la Federación. 

ºart!culo 233.- A fin de que las partes puedan rendir suspru~ 

has, los funcionarios o autoridades tienen obli9ac16n de exp~ 

di r con toda oportunidad las copias de los documentos que les 

soliciten; si no cumpliera con esa obligación la parte inter,!! 

sada eolicitará al magistrado instructor que requiera a los -

omisos. 

Cuando sin causa justificada la autoridad demandada no expida 

las coviaa de loa documentos ofrecidos por el demandante para 

probar los hechos imputados a aquél la y siempre que los docu

mentoe solicitados hubieran sido identificados con toda prec.!. 

sión tanto en sus caracter1sticas como en su contenido, se 

presumtrán ciertos los hechos que pretenda probar con esos d2. 
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cumentos. 

En lo• ca11011 en que la autoridad no sea parte, el magistrado

instructor podrá hacer valer como medida de apn!mio la impos.!, 

ci6n de multas de hasta el monto del equivalente al salario -

mlnlmo general do la zona econ6mica correspondiente dl Distr! 

to Federal, elevado al trimestre, a los funcionarios omisos. 

Cuando se sol !citen copias de documentos que no puedan propO!: 

clonarse en la práctica administrativa normal, las autorida-

des podrán solicitar un plazo adicional para hacer las dili--

gcnclaa extraordinarias que el ca!lo amerite y si al cabo de -

éstas no •e localizan, el magistrado instructor podrá consid~ 

rar que so está en presencia de· omisión por causa justificada". 

Esta es la panorámica qlobal de loa diferentes medios probate 

r!os C,ue admite el procedimiento que se ventila en el Tribunal Fi.!!, 

cal de la Federación; mas por la importancia que supone la buaque

dft do la verdad legal, el magistrado instructor del juicio respec

tivo, está f.Scultado para acordar la exhibici6n de cualquier docu

mento que tenqa relación con los hechos controvertidos e inclusive 

para ordenar la práctica de cualquier diligencia encaminada a di--

cho fin. 

J. J. 4. 2. Va !oración de las Pruebas. 

Las prueban goz~n de diferentes grados de valor en una escala 

de eficacia probatoria. Es decir, la certeza que provocan en el -

ánimo del juzgador, de ninguna manera es uniforme. 
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Habrá medios probatorios que indubitablemente conduzcan a in

clinar la balanza de la justicia h~cia alguna de las partes, en ta!!. 

to que otras podrtan 3er insuficientes para act"editar los argumen

tos ad1Jcidos. 

En el procedimiento contencioso admini11trativo el fenómeno --

descrito no es la excepción y aat tene.moa que el Código Fiscal de

la Fodaración noe indica: 

"articulo 234. - La valoración de las pruebas so hará de acue!. 

do con las si9uiento11 disposiciones: 

1.- Harán prueba plena la confesión expresa de las partee, las 

presunciones legales quo no admitan prueba en contrario, ast

como los hechos legalmente afirmados por autoridad en docume!!, 

tos públicos; pero, ei en estos últimos se contienen declara-

raciones de verdad o manifestaciones de hechos de particula--

re•, los documentos sólo prueban plenamente que, ante la aut~ 

ridad que loa expidió, se hicieron tales declaraciones o man! 

festacioñoa, pero no prueban la verdad de lo declarado o man!, 

testado. 

'l'ratándose de actos de comprobación de las autoridades admi-

niatrativas, ae entenderán como legalmente afirmados los he--

chou que constan en las actas respectivas. 

II.- El valor de las pruebas pericial y testimonial, as! como 

el de las demás· pruebas quedará a la prudente apreciación de-

la Sala. 

Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presun-
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cionoa formadas, la Sala adquiera convicc1ón distinta acerca

da loa hechos materia del 11 t.t9io, podrá valorar laa pruE.!bas

sin aujetarao a lo dispuesto en las fracciones anteriores, d~ 

biendo fundar razonadamente esta parte de su sentenciaº. 

Como apreciamos, el Tribunal Fi9cal do la Federación adopta un 

sistema de prueba tasada, otorgándole diferente eficacia probatoria 

a lau ofrecidas en su oportunidad por las partesJ aunque en el Glt!. 

mo párrafo de la norma tranacrita, otorga cierta libertad a la Sala 

correapondiento, a efecto de que pueda desempeñar con prestancia la 

tarea que tiene encomendada: resolver la litis planteada. 

3.J.4.3. Cierre de la Instrucción. 

Et cierre de la instrucc1ón ea el acto proceaal mediante el -

cual finali'Za la etapa en que las partl!ta e.<pusieron las probanzas

y argumentos respectivos para acreditar las acciones y/o excepcio

nes intentadas en el juicio. 

Actualizándose se está on aptitud de dictar la reeolución o -

sentencia def ini ti va correspond tente. Aqu! conviene señalar que -

previamente a este acto, existe un momento procesal -en cierta me

dida soslayado- a través del cual las partes pueden puntual! zar sus 

pretensiones. 

En efecto, antes del cierre de la instrucción, las partes qo

zan de un periodo denominado 11alegatos", en el cual pueden, a man_g 

ra de corolario, sintetizar eu actuación en el procedimiento, pr-o-
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curando hacer énfasis en los razonamiento expuestos y demeritando 

loa de la contraparte. 

Sobre el particular, el art!culo 235 del Código Fiscal de la

Federación señala: 

"articulo 235.- El magistrado instructor, diez d.Ías después -

de que haya concluido la sustanciación del juicio y no exis-

tlere nlnc:funa cuesti~n pendiente que impida su resolución, ng_ 

ti ficar6 por lista a las partes que tienen un término de cin

co d!as para formular alegatos por escrito. Los alegatos pr,! 

sentados en tiempo deberán ser considerados al dictar senten-

cta. 

Al vancer el plazo do cinco d!as a que se refiere el párrafo

ántertor, con alegatos o sin ellos, quedará cerrada la instrug_ 

ción, •in necesidad de declaratoria expresa". 

3.3.S. Sentencia. 

La sentencia com1tituye el cenit de todo procedimiento. Me-

diante ella, el Órgano jurisdiccional decide el fondo mismo del l.!. 

t191o quo ha sido sometido a su conocimiento. 

"Podemos señalar que la naturaleza jurídica de la sentencia -

es, señalar la termirlación de la actividad de las partee dentro del 

proceso, es decir, que después de plantear las partes al tribuna;l

los puntos sobre loe que versa su controversia, de acreditar los -
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hechos con las pruebas que se consideren idóneas y de demostrarle

la. aplicabilidad de la norma abatr:acta por ellos invocada, al caso 

concreto, han agotado su actividad; las partes han satisfecho las

actividades que eon necesarias para la consecuci6n del fin que per. 

oi9uon o sea la prestaci6n de la actividad jurisdiccional, para que 

el Estado declare loa intereses protegidos por el derecho objetivo. 

Surge entonces la obligaci6n para el Estado, de realizar el -

.Jeto en que concentra su función jurisdiccional: la sentenciaº. (60) 

En este sentido, en el procedimiento contencioso a.dministrat! 

vo. la sentencia se pronunciará por· unanimidad o mayoría de votos

dc loa integrantes de la Sala, dentro de los sesenta d!as siguien

tes a aquél en que se hubiere cerrado la Jnstrucci6n del juicio .. 

Para este efecto, el magistrado instructor formulará el pro-

yocto respectivo dentro de los cuarenta y cinco d!aa siguientes a

d icho acto procesal .. 

Dado que la sentencia debe ser dictada por mayoría de votos,

ol magistrado disidente podrá limitarse a expresar que vota en CO!!, 

tra del proyecto o formular voto particular razonado, que deberá -

presentar en un plazo que no exc<?da de diez d{as. 

Mas si fuera el proyecto del magistrado instructor el que no-

(60 J Joaquín Cervantes Montenegro. ~ ~ p. 111 
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aprobasen los otros magistrados integrantes de la Sala, el primero 

do loa nombrados tiene la obliqaci6n de engrosar el fallo con los

argumentos de la mayoría y su proyecto podrá quedar como voto par

t icul lr. 

Con motivo de ser una instituci6n formal, las sentencias del

Tribunal Fiscal de la Federaci6n deben fundarse en derecho y exami 

nar todos y cada uno do los puntos controvertidos del acto impugn~ 

do, teniendo la facultad de invocar hechos notorios. 

En este mismo orden de ideas, cuando en la demanda de nulidad 

hd.9an valer diversoa conceptos a manera de agravios, por omi--

sión do formalidades o violaciones de procedimiento, la sentencia

º reaolución de la Sala deberá examinar y reaolver cada uno, aun -

cuando considere fundado alquno de ellos. En el caso de que la -

sentencia declare la nulidad de una resolución por la omisión de -

los requisitos formales exi9idos pcr las leyes, o por vicios del -

procedimiento. la misma deberá indicar en qué forma afectaron las

def'ensas del particular y trascendieron al sentido de la resolu--

ctón. 

Sin embdrgo, la primera parte del párrafo anterior se contra

pone con el texto de la jurisprudencia número 68 del Tribunal Fis

cal do la Federación, la cual a la fecha es invocada por varias PQ. 

nencias de las Salas Regionales que conforman a éste, haciendo nu-

9atorio el lineamiento citado. El texto de la jurisprudencia alu

dida, es del tenor siguiente: 
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"JURISPRUDENCIA No. 68 

3014 .... rROCESAL fSENTEUCIASJ. 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL.- CASO EN EL QUE NO CONTRA---

VIENEN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 229 DEL COOIGO FISCAL DE

LA FEDERACION.- S1 bien i:!B cierto que las Salas del Trlbunal

deben examinar todos los puntos controvertidos de la resolu-

ción impugnada, de la demanda y de la contestación de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 229 del Código Fiscal de la

Federactón, también lo es que pueden abstenerse de estudiar -

todas las cuestiones planteadas cuando encuentren un concepto -

de anulación fundado y sut'iciente para declarar la nulidad de 

la resolución impucinada, pues siendo as! resultar!a innecesa

rio analizar las demás argumentaciones de la actora y de la -

demandada, ya que cualquiera que fuera el resultado de ese ª!. 

"tudio, en nada variaría la anterior conclus1ón11
• 

(TEXTO APROBADO EN SESIOll DE 26 DE OCTUBRE DE 1960 J 

RTFI" 21 EPOCA, AÑO Ill, NV 13 A 15, JUL-OIC/1980, P. 113 

Por otra parte, las Salas Regionales del Tribunal gozan de la 

facultad de poder corregir los errores que adviertan en la cita de 

los preceptos que se consideren violados, debiendo examinar en su

conjunto, loa agravios y causales de ilegalidad, as! como los de-

más razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efe.E 

tivamente planteada; pero sin que tal suplencia de la queja llegue 

al extremo de cambiar los hechos expuestos en la demanda y en la -

conte3tac1ón. Tan lo es así que éstas no podrán anular o modlfi-

car los actoe de las autoridades administrativas no 1mpuqnados de

una manera expresa en la demanda. 



147 

Con la finalidad de que el inter que va del cierre de la ins

trucción a la formulación dol proyecto de sentencia o al pronunci~ 

micnco do ésta misma, no sea eterno, las partes gozan de la figura 

de la formulación de excitativa de justicia. 

Esta será procedente si el magistrado instructor no formula -

el proyecto respectivo dentro del plazo de cuarenta y cinco d{as -

a~nalado en líneas anteriores; o bien, en el supuesto de que a pe

sar de existir dicho pt:oyecto, no ae haya dictado la sentencia re!_ 

pcctiva. 

En el prtmer supuesto, recibida.'la excitativa de justicia por

el Presidente del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, solicitará in-

forme al magistrado instructor que correuponda, quien deberá ren-

dirl~ en el plazo de cinco d!ao. El Presidente dará cuenta a su -

vez, a la Sala Superior y si ésta encuentra fundada la excitativa, 

otorgará un pld.zo que no excederá de quince días para que el maqi!_ 

tr.:1do formule el proyecto respectivo. Si el mismo no cumpliere --

con dicha obli9ación, será sustituido en los términos de la Ley O! 

qánica dol Tribunal Fi!1cal de la Federación. 

Para lA segunda hipótesis, el informe a quo sa refiere el pá

rrafo anterior, se pedirá al Presidente de la Sala Regional reapcs 

tiva, para que lo rinda en el plazo de tres días y ee dará cuenta-

a la Sala Superior, la que CilSO do considerar fundada la cxcit~ 

tiva, concederá un plazo de diez dlas a la Sala Regional para que

dicte sentencia y si ésta no lo hace, se podrá sustituir a los ma-
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gistrados renuentes. Si un magistrado hubiera sido sustituido co

dos ocaoionee por virtud de los supuestos anteriores, la Sala Supg_ 

rJor del Tribunal Fiscal de lcJ Federación, podrá poner el hecho en 

conocimiento del Presidente de la República. 

Una vez que está en aptitud de emitir la sentencia rcspec-

tiva, analincmos el sentido que ésta puede adoptar: 

a t. - Reconocer la ""'ll iduz de la resolución impugnada. 

bl .- Declarar la nulidad de la resolución impu9nada; y 

el.- Declarar la nulidad de la resolución impugnada para de-

terminados efectos, debiendo precisar con claridad la forma y tér

nunos· en que la autoridad debe cumplirla, aalvo que se trate de f!!_ 

cultadeo discrocionales. 

El sentido de la sentencia plasmado on ol inciso a J, implica 

que el Tribunal Fiscal de la Federación no ha encontrado vicios en 

la resolución impugnada en su oportunidad, lo que significa que e~ 

preeamente reconoco el apego a derecho de éstaª 

Por el contrario, la sentencia dictada en términos de los in

cisos bJ y cJ, nos indica que en el caso se han actualizado los -

presupuestos o causales de anulación establecidas en el artículo -

238 del código Fiscal do la Federación, mismo que señala: 

"artículo 238ª - Se declarará que una resolución administrativa 
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es ilegal cuando se demuestre alquna de las siguientes causa

les: 

I.- Incompetencia del funcionario que la haya dictado u orde

nado o tramitado ol procedimiento del que deriva dicha resol.!:! 

ción. 

tt .... Omisión de los requlsitos formales exigidos por las le-

yes, que afecte las defensas del particular y trascienda al -

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia dc

fundamentación o motivac16n, en su caeo. 

III.- Vicios del procedimiento que afecten las defensas del -

particular y trasciendan al sentido de la resolución impugna

da. 

IV.- 51 los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron

distintos o so apreciaron en forma equivocada, o bien se dic

tó en contravención de las diaposiciones aplicadas o dej6 de

aplicar las debidatt. 

V.- Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio

do facultades discrecionales no corresponda a los fines para

los cuales la ley confiera dichas facultades 11
• 

Retomando loo pormenores del sentido que pueden asumir las -

sentencias que se dicten en el procedimiento contenciooo adminis--

trativo, tenemos que si é.stas obligan a la autoridad que señaló 

como demandada a realizar un determinado acto, o iniciar un proce

dimiento, se tendrá que cumplir con lo mandado en un plazo de cua

tro meses, aGn cuando haya transcurrido el plazo que señala el ar

ticulo 67 del código tributario federal, el cual hace alusión a la 
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caducidad en el ejercicio de las facultades de comprobación de las

autoridades fiscales. 

Así mismo, el Tribunal Flscal de la Federación declarará la -

nulidad de la resoluci6n impugnada para el efecto de que se cmita

nuov.:i resolución cuando se esté en alguno de loa supuestos previs

ton en las fracciones II y III, y en su caso V, del artículo 238 -

anteriormente trascrito. Por exclusi6n, cuando la declaratoria de 

nulidad sea dictada en apego a lo dispuesto en las fracciones I y

IV da la norma en cita, estaremos en presencia de la denominada 

"nulidad llsa y llana''. 

A pe!lar de que lo9 lineamientos anteriores se encuentran con-

t.,mplados el artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, -

estiiuamos pcrtlnento transcribir la jurisprudencia 210 del Tribu-

nal Fiscal, pues complementa a la perfección los pormenores en es

tudio; as{ pucD tenemos: 

JURISPRUDE:NCIA No. 210 

3014. - PROCESAL (SENTENCIAS) 

NULIDAD PARA DETERMINADOS EFECTOS. - LOS ARTICULOS 238 y 239-

DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION EN VIGOR NO LIMITAN LOS C~ 

SOS EN OUE LA SENTENCIA DEFINITIVA PUEDE DICTARSE EN ESA FOR

MA. - El articulo 239 del Código Fiscal de la Federación en vl, 

9or establece en su fracción III, en su primera parte, que la 

sentencia definitiva podrá declarar la nulidad de la resolu-

ción impugnada para determinados efectos, debiendo precisar -
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con claridad la forma y términos en que la dUtori.dad debe cu!!l_ 

plirla, sin limitar los caeos. en que ld sentencia puede dic-

tarse en esta forma, 'I el Último pácra(o del mismo precepto -

tAmpoco ea limitativo, sino simplemente señala que en los su

puoatos previstos en las fracciones Il, 111 y V del art{culo-

238 se deberá declarar la nulidad para el efecto de que se -

emita nuevcr resolución, lo cual no excluye que esto mismo ti

po de nulidad pueda decretarse on otros casca, si ae1 procede". 

(TEXTO APROBADO EN SESION DE: 17 DE ABRIL DE 1965) 

RTFF 2A EPOCA, AílO VI, No. 64, ABRIL 1965, P. 792 

Hemos s•.:Oalado on .!.partadoe anteriores (vid • .!.!!!!.!. p. 102), que 

en la busqucda para encontrar los mecanismos necesarios para gara!! 

tizar la plena ejecución de las roaolucionea de los tribunales, el 

R~curoo de Queja contemplado en el artículo 239 TER, del Código 

Fiscal do la Fed~ración, con9tituye un paso trascendental en la JU.§. 

ticia Administrativa mexicana. 

En tal virtud, a continuación transcribiremos el texto de la -

norma aludida; a saber: 

11 art1culo 239 TER.- En loe caeoa de incumplimiento de senten

cia firme, la parte afectada podrá ocurrir en queja, por una

sola vez, ant"" la Sala Regional que instruyó en primera !ns-

tanela el julciO en que se dictó la sentencia, de acuerdo con 

las st.quientes reglas: 

l.- Procederá contra la indebida repetición de un acto o resg 
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luct6n anulado; as! como Cllando en el acto o resolución em.itl 

do para cumplimentar una sent~ncia, se incurra en exceso o -

defecto en su cumplimiento. No procederá respecto de actos -

negativos de la autoridad administrativa. 

!l.- Se interpondrá por escrito ante el magistrado que actuó

como instructor, dentro de los quinc~ df.as sl9uientes al d!a

"" que surta efectos la notificación del acto o resolución -

que la provoca. En dicho escrito se expresarán las razones -

por las quo so considera que hubo exceso o defecto en el cum

plimiento do Ja sentencia, o bien repetici6n del acto o reso

lución anulado. 

El magistrado instructor pedirá un informe a la autoridad a -

quien se imputa el incumplimiento de la aentencia, que deberá 

rendir dentro del plazo de cinco d{a11, on el que, en su caso, 

·se justificar&. el acto o resolución que provocó la queja. 

Vencido dicho pla:i:o, con Jntorma o sin él, el maqiatrado ins

tructor dará cuenta a la Sala, la que resolverá dentro de cin, 

co días. 

III. - En caso de qua haya repetici6n dol acto anulado, la Sa

la hará la declaratoria correspondiente, dejando sin efectos

el acto repetido, y la no ti fieará al funcionario responsable

do l.a repetición, ordenSndole que se abstenga de incurrir en

nuovas repoticlonos. 

La resolución a que se refiere esta fracción se notificará -

también al supe·rior del funcionario responsable, para que prg, 

ceda jarárquicamente, y la Sala impondrá a éste una multa ha:!_ 

ta de noventa veces el salario m!nimo general diario vigente-
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en el área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 

tV.- Sl la Sala resuelve que ~ubo excuso o defecl:.o en el cum

plimiento de la sentencia, dejará eln efectos el acto o reso

lución que provocó la queJa y concederá al funcionario raspan, 

sable veinte d{as para que dé cumplimiento debido al fallo, -

stJñalando },'\ forma y términos, precisados en la sentencia, -

contormA a los cuales deberá cumplir. 

V.- Durante el trámite de la queja se euspenderá el procedi-

m1cnto administrativo do ejecución, si se solicita ante la -

of ic1na e1ecutora y se garantiza. el interés fiscal en los tó,r 

minos del artículo 144. 

A quien promueva una queja fr!vola e improcedente ne le impon 

drá una multa hasta de noventa veces el salario minimo gene-

ral diario vigente en el área geográfica correspondiente al -

Distrito Federal'1
• 

Sln embargo, y a.ún cuando la creaci6n del recurso de queja es 

loable, la última decana de palabra!! que el legislador 1ncluy6 en

la fracción I'de la norma transcrita, significan un freno en la 

e1ecución de l<\9 nentencias pronunci.adas por el Tribunal Fiscal de 

la Federación. 

En efecto, dado que el recurso no es procedente respecto a los 

negativos de la autoridad, cuando ésta omite cumplimentar el mandª 

to expreso del Tribunal, el gobernado se ve obligado a ejercitar -

o acudir al juicio de g.:irantia~ en busqueda de que su interés juri 

dice sea respetado. 
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Naturalmente, el que el particular tenga que promover un nue

vo juicio, para hacer valer derechc:->a que ya le fueron reconocidos, 

no habla bien dol "Estado de Derecho" en que vivimos; aunque la-

regla general no e• la conducta rebelde de la autoridad adminietr~ 

ttva, la carga de trabajo en las diferentes Dependencias del EjeC.!:!, 

tivo Federal, más de una vez oriqina que transcurra el plazo de -

cuatro meses a que se refiero el segundo párrafo de la Fr<icción IIl 

del d.rtículo 239 del Código Fiscal do la Federaci6n, sin que la --

5ontencia del Tribunal haya sido cumplimentada. 

Ej empl i f tea .i la perfección a los argumentos anteriores, el -

criterio sustentado por ·el Tercer Tribunal Colegiado en Materia A.9, 

rninistrativa del Primer Circuito, mismo que aparece publica.do ~n -

el Informe do Labores correspondiente al año da 1976 1 Tercera Par

te, página 236 y cuyo texto dice: 

"TRIBUNAL FISCAL DE LA FEOERACION.- INCUMPLIMIENTO DE LAS SE!! 

TENCI;\S. DEL.- CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE A!:! 

PARO. - El incumplimiento de una sentencia dictada por el Tri

bunal Fiscal de la Federación constituye en s! misma el acto

reclamado para los efectos del juicio de garantías y no una -

apreciación valora ti va de dicho acto". 

3. J. 6. Cómputo de los Términos. 

Para que comienze a .:orrer algún término, es menester que pre 

viamente haya surtido efectos la notificación de la diligencia co

rrespondiente. Ahora bien, las notificaciones que se practiquen -
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dentro del procedimiento contencioso administrativo, surten efec-

to• el dla hábil siguiente a aquél. en que se hubiere hecho .. 

Por eso, no debe extrañarnos que las reglas para el cómputo -

de los plazos sean las siguiente•: 

11arttculo 258. - El cómputo de loa plazos ae sujetará a las r!_ 

qlaa aiquientes: 

I.- Empc%arán a co.rrer a partir del d!a siguiente a aquél en

quo surta efectos la notificaci6n. 

U. - Si están fijados en d{as, ae computarán a6lo loa hábiles 

entend Léndoec por éstos aquél los en que se encuentren abiar-

tas al públ 1co las oficinas de las Salas del Tribunal Fiscal

<lurante el horario normal de labores. La exiatencia de persg 

·nal de quardia no habilita loa d1as en que se suspendan las -

laborea. 

lit.- Si eotán señalados en períodos o tienen una fecha dete,E. 

rninad<i para su extinción, se comprenderán los dlas inhábilesi 

no obstante, si el Cíltimo día de plazo o la fecha determinada 

es lnhábil, el término se prorrogará hasta el siguiente d{a -

hábil. 

IV. - cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin es pee!. 

ficar que sean de calendario se entenderán en el primer caoo

que el plazo vence el mismo dla del mea de calendario poste-

rior a aquél en que se inició y en el segundo caso, el térmi

no vencerá el mismo d!a del siguiente año de calendario a 

aquél en que se inició. Cuando no exista el mismo d{a en los 
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plazos que se fijen por mes, éste ee prorrogará hastc.1 el pri

mer d!a hábil del ni9uionte mes de calendario". 

Habrá que ser cuidado.so al respecto, pues como el Tribunal f'i~ 

cal de ld Federación es una institución autónoma, los d!as consid~ 

radoe inhábiles por algún otro Tribunal, podr!an no coincidir y --

por ende no ser obligatorio .su acatamiento para el órgano jurisdig 

cional en estudio. 

Al menos as! lo ha determinado el Tercer Tribunal Colegiado -

en Hatoria Adminiatr.itlva del Primer Circuito, en el criterio que-

aparece publicad<) .i tajas 103 del Informo correspondiente al año -

<lo 1989, Tercera P<1rta, Volumen I, mismo que a la letra dice: 

"ACtiERlJOS DEI. PI.ENO DE LA SUPREMA CORTE, A QUIENES OBLIGAN. -

Cuando ol Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

der:ldr.1 inhábil determinado día, el mismo no debe computarse

p.:ira ld presentación de la demanda de amparo; pero dicho acue!: 

do sólo obliga a los integrantes del Poder Judicial Federal,-

mai¡ no a la.s Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, por

sor éste un organismo fiscal autónomo, en los términos del a.r: 

t!culo 1 v de la Loy Orgánica. Consecuentemente, la Sala res

ponsable no estaba obligada a descontar el indicado día, al -

computar el término que conforme a los artículos 1 07 y 258 -

del código Flsc~l de la Federación, ten!a la ahora quejosa, -

para la presentación de su demanda de anulación. 

Amparo directo 2203/88. Compañía Operadora de Teatros, S.A. 24 
de enero de 1989.- Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfre 
do Soto Vi 1 lasei\or. - Secretaria: Atzimba Mart!nez Nolasco". -
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3.3.7. LA Jurieprudenci.a del Tribunal f'lscal de la Federación. 

Et1mol6gicamcnte, jurisprudencia es una voz derivada de las -

rafees latinas jus y prudentia; que significan detccho y pcricla,

modcración, prudencia. Luego, la jurisprudencia es un concepto que 

denota conocimiento dol derecho. 

Por supuesto, estamos en presencia de un vocablo archicuesti2 

nado por grandes tratadistas del Derecho, con acepciones tan vari,! 

das como Ciencia del Derecho; conjunto de criterios judiciales im

portantes; conjunto de opiniones fer.muladas por grandes juriscon-

sultos, etc. 

No obstante, a nosotros únicamente nos interesa tratar aquella 

connotación que distingue a la jurisprudencia como el conjunto de

tesis o consideraciones juridicas reiteradas, uniformes e ininte-

rrumpidar.;, emanada e de la interpretaci6n e integración de las nor

ma5 legales, mediante las cualco se fija en forma abstracta e im-

persona.l,. la m¿¡nera en que ha de entenderse un precepto. 

Pue!I bien, a lo largo de la vida del Tribunal Fiscal de la -

Fcd1Jración, podemos apreciar tres grandes etapas: de 1936 a 1978; 

da 1978 a 1968 y de 1988 a la fecha, a lo largo de las cuales los 

supuestos para crear la jurisprudencia del tribunal, han sufrido

cambios notables. 

El más reciente de éstos acaeció el día 5 dC! enero de 1988, -
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focha en que se publicó en el Diario Oficial de la f'cdcC"ación el -

Decreto por medio del cual reformó, adicionó y der~gó diversas-

disposiciones del C6digo Fiscal de la Federación y de la Ley Orgá

nica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Ast tenemos que el 6rqano facultado para establecer jurispru

dencia es la Sala Superior del Tribunal, en términos del art!culo-

261 del primero do los cuerpos citados y 15 fracción I del segundo 

de ello&, de acuerdo a loa siguientes supuestos: 

a). - Cuando al rec1bi r la sentencia do alguna de las Salas R~ 

glonales -en la que se dejó do aplicar determinado precedente- de

ba decidirse cuál ea el que prevalecerá, adquiriendo es ese instan

te el carácter de jurisprudencia. 

b) .- En aquel loo caeos en que ao pone en conocimiento de la -

Sala !'Uperior, la contradicción de sentencias originada por dos t_! 

sie contradictorias entre s!. 

e).- Cuando al resolver los juicios con características espe

ciales a que se refiere el art!culo 239 BIS del código Fiscal de -

la Federaci6n, sustente la misma tesis en tres resoluciones no in

terrumpidas por otra en contrario. 

No debemos pasar inadvertido que en los tres incisos anotados, 

la tesis jurisprudencia! correspondiente, debe apegarse a ·la juri~ 

prudencia que, en su caso, hayan formulado loa tribunales del Poder 



159 

Judicial de la Federación. 

Aqu1 cabr{a hacer un paréntesis en el tratamiento de este --

apartado, ya que la ~ubordinaci6n que ol Tribunal Fiscal de la Fo

deraci6n debe guardar reepecto a las jurisprudencias del Poder Ju-

dioial Federal, de cierta forma se contrapone a la libertad que -

tiene para declarar los d{as en que se suspenderán lae laborea en

sue in~talac iones. 

Do hecho, gran parte de los doctrinarios nacionales, han est! 

mado que lae reformas. de 1986, apartan al Tribunal Fiscal de la F~ 

deración do la ruta del contencioso administrativo francés, para -

inc l1 nar lo u l régimen j ur ldico norteamericano, de competencia ex--

clusLV<'I de loe tribunalos judiciales. (61) 

As! mismo, con ol Decreto de reformas a.ludido, se suprimió el

recurso que ee contenta en los art1culos 245 a 247 del Código de -

la materia, el cual ten.ta por objeto proporcionar un medio de dc-

fensa c1; contra de aquellas resoluciones o oentencias violatorias-

de la jurisprudencia dol tribunal; para crearse en su lugar un con. 

trol por parte de la Sala Superior hacia las Salas Regionales, al 

respecto, pues de confirmarse el incumplimiento de alguna Sala Re

gional a acatar determinada jurioprudencia, se apercibirá a los mi! 

gistrados que hayan votado a favor en la resolución o sentencia y, 

de reincidir se les ·aplicará la sanción administrativa que corres-

(61) vid. Alfonso Cortina Gutiérrez. La vertiente de la Justi
CI'a'Admin1stratlva Federal de 1936 a 1990. Una opin1on so-
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da, en loa términos de la Ley de la materia. 

Por último, dado que el Derecho no es un concepto que perma-

nezca inmutable, es ,por lo que está previuto que la jurisprudencia 

del Tribunal pueda ser modifica.da, cuando haya razones que as! lo-

justifiquen. En cuanto al instrumento de difusión de las tesis de 

jurisprudencia, es docir, la Revista del Tribunal Fiscal de la Fe-

deración, sólo oxpreaaremoa que en la misma se publicarán, entre -

otras cosas, las tesis de jurisprudencia del propio tribunal, como 

las do la Corto y le• de los Tribunales Colegiadoo de Circuito, --

a.a1 como los criterios que constituyan precedente; todo esto con -

estricto apego a lo estliblec.ido en el Acuerdo G/13/88, emitido por 

la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión -

de 19 de enero de 1980. 

bre su cause futuro. Revista del Tribunal Fiscal de la -
Federacion. JI Epoca, Año II, Número 15, México, Marzo -
de 1989. p. 77 



CAPITULO IV 

EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

PROMOVIDO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

4 .1. Definición de SobreBelmiento. 

Hemos analizado en capttulos anteriores la evolución que ha -

sufrido el Tribunal Fiacal de la Federación en su funci6n de diri

mir las controverelas administrativas que on su momento le sean -

planteadas; así como la secuola procedimental que se lleva a cabo

cn su sono para alcanzar un fln natural: la sentencia. 

Mas los menestct que todos los juicios que se promuevan ante

el Tribunal Fiscal da la Federación tengan que agotar fatalmente -

cada uno de los eslabones de la cadena procedimental?. 

L..1 reDpucsta a tal pregunta es una negac16n categórica, pues

comu veremos a lo largo del presente capltulo, en la estructura 

del procedimiento contencioso administrativo, existe una figura j~ 

rldica que, con su actualización, impide la culminación natural 

apuntada. 

Tal f 1qura recibe el nombre de 11 sobreseimiento 11 y la cual ma.!, 

ca la euencla misma de la presente investigación. 

As!, sin más preámbulo, iniciaremos este capítulo señalando 

las notas caracteristicas acerca de la definición en turno. 
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Pues bien, a decir de Alfredo Borboa Reyes (62) 'la palabra -

eobres&imiento ea de orlqen español, aunque esté compuesta de rat

ees latinas. 

El sustantivo sobreseimiento proviene del verbo sobreseer. 

Etlrnol6gtcamente, sobreseer se deriva de la locución latina -

formada por la preposición latina aupor que quiere decir sobro y -

del in!ln1tivo sedere nue significa sentarse, posarse, estar quie

to, detenerse. Por consiguiente, sobreseer es lo mismo que senta!. 

se sobre; y sobrescim1ento, es la acci6n y el efecto de sobreseer'. 

Esta f !gura tuvo su origen en la rama del derecho procesal pg_ 

nal, de dando pasó a la leqislaclón de amparo, con las consiguien

tes dCformac lenes. 

En efecto, en materia procesal penal la figura del sobrese!.-

tnient.o indicaba, ."Jeqún Gómcz de la Serna y Montalván (63) 'la ces~ 

ctón deftriitiva o temporal de las actuaciones judiciales que se si 

9uen por la perpetración de un delito'. 

En e.oe mismo contexto, Ortiz de ZÚñiga ( 64 J opina que 'el so

bresoim.iento constituye una terminación irregular o intempestiva -

(62) ~ e2!. Eduardo Pallares4 ~~p. 131 

(631 lE.!.!h p. 129 

(64) !!L. 
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del juicio criminal o bien, una suspensión de actuaciones'. 

Para Pina (65) 'el sobreseimiento es el acto de desistir poc

resolución del tribunal quo hab!a de dictar la de fondo, de un 

procedimiento criminal en que procediera pronunciar sentencia, 

por concurrir en él alguno de los supuestos admitidos en la ley -

como motivos determinantes de esta deciu16n'. 

En ou adopción a la leqislación de emparo, la palabra sobre

seimiento ea utilizada por vez primera en la Ley Reglamentaria del 

.Juicio de Amparo del 20 de enero de 1869; más ea la Ley Reglament.{! 

rt.:i de dicha materia del 14 de diciembre de 1882 cuando se utiliza 

como flqura procedimental, encuadrando en el art{culo 35 los casos 

en que ósta proccd{a. 

Ahord bien, por lo que respecta al procedimiento contencioso

adrainis':rat lvo, convieno destacar que el legislador acoge los 11-

ncami,.mtoe ·trazados para el sobreseimiento en el juicio de amparo

y los traslada a nuestra materia, por lo que no ea de extrañar que 

ex:ista cierto paralelismo al respecto. 

En estas condiciones tenemos que el sobreseimiento del juicio 

contencioso administrativo es aquella figura jurídica (género pró

ximo), que impide que se produzca por parte del tribunal, la deci

alón de fondo respecto a la litis planteada en su oportunidad (prJ. 

(65) !!h 
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mera diferencia especlfica), por la actualización de causales pre

establecidas (segunda diferencia e~pec{ f lea) y las cuales producen 

efectos tan variados (tercera diferencia especlfica) como el de --

afectllr de nulidad las actuaciones practicadas {y por ende volver 

las cosas al estado que tenlan antes de promover la demanda respe!! 

ti val: o bien el reconocer de manera indirecta las pretensiones -

del actor. 

4 .2. Tipos de Sobreseimiento. 

ERencialemente~ el sobreseimiento del juicio contencioso adm.! 

nlstnltivo es de una oola especie; a.in embargo, para el tratamien

to de el'lte apartado, nos permitimos clasificarlo en total y par--

cial, ello atendiendo a su efecto inmediato sobre el juicio que en 

su oportuni.dad se hubiere intentado. 

Lo ant·~ C" ior encuentra apoyo en el último renglón del artículo 

203 del l:~tJitJo Fiscal de la Fedcraci6n, mismo que indica: 

"El sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial 11
• 

4.2.1. Total. 

Respecto a este tipo de sobreseimiento podemos indicar que es 

el que con mayor frecuencia se prenenta cuando la figura que estu

diamos se actualiza. 

En efecto, la idea general de interponer un juicio, un recur-
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so o en general cualquier medio de defensa, nos indica que existe

un conflicto entre dos partes resP.ecto a una determinada preten--

si6n. 

Así, por ejemplo, sa demanda la nulidad de determinada multa

adminiatrativa; se impugna la destitución de un servidor público -

eepoclfico; se controvierte el fincamiento de determinadas cuotas

obrero-patronales, etc. 

Como observamo!J, la materia dal litigio, en la mayor!a de los 

casos, es cuantitativamente hablando, singular. Por consiguiente, 

si la tigura del sobreseimiento ae actualiza en el juicio respect! 

vo intentado, en el que la litis la constituya una pretensión sin

gular, la consecuencia lógica será que el juicio en su totalidad -

so vea afectado, impidiéndose la dccis16n en cuanto al fondo del -

asunto planteado. 

4.2.2. Parcial. 

Por el contrario, podr!a suceder que el particular, en una s2 

la domand.1 de nulidad, impugnara dos o más resoluciones. 

En ese supuesto, la pretensión ya no serla singular, sino pl~ 

ral. Ahora bien, con tal proceder pueden ocurrir diferentes cir-

cunetanclas en tornó a los actos que se combate. 

Ast, podría suceder que respecto a alguno de ellos se actual! 

zara determinada causal de improcedencia que hiciera imposible la-
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decis16n do fondo respecto a él; poro sln llegar al extremo de aÍC!:, 

tar al diverso acto que conjuntamente se controvierte. 

Veamos un ejemplo: a la Compañ!a "X" le son lmpucetas median

te las resoluciones 001 y 002, de fechas 30 de abril do 1991 y 6 -

do mayo do eeo mismo año, dos multas administrativas quo ascienden 

a la cant ldad de $ 300, 000. 00 y $400, 000. 00, respectivamente, por -

violaciones a la Ley Federal del Trabajo. 

Dicha Compañia, por conducto de persona autorizada, comparece 

ante el TrLbunal 1-'iscal de la Federación e impugna, en una sola -

promoción, ambas multas;· narrando los hechos, ofreciendo las pro-

ban-zas pcrtlnentus y esgrimiendo los agravios espec!ficos que, en

su concepto demuustren la ilegnlida.d de las resoluciones emitidas. 

Sl respt?cto a loe actos que se impugnan no se actualiza cau-

sal de sobn.!!lo.im1ento, el Tribunal Fiscal de la Federación, previo 

el agotdmlcnto del procedimiento contencioso administrativo, dict,! 

rá la resolución que en derecho corresponda. 

Hasta aquí no hay problema, pues la litis planteada fue re--

suelta en su oportunidad, mas lque suceder{a el respecto a alguna

de las resoluciones impugnadas se actuallzara determinada causal -

do sobreoeirniento?. 

Indudablemente, respecto a la resolución aíectadn con tal pe

culiaridad (piénsese por ejemplo que a la fecha en que se presentó 



lb? 

la demanda de nulidad, la resolución 001 era extempordncaJ, no po

dr{a dictarse la resolución de fondo conducente; más tal efecta--

clón no llega a un grado tal de impedir que respecto a la resolu-

ción 002 se dicte la sentencia correspondiente. 

El ejemplo anterior es en extremo burdo, pero ejempli.fica a -

la perfección el nobreseimiento del juicio contencioso administra

li.vo. 

4. 3. Procodencia del Sobreseimiento. 

Es momonto de referirnos a lae ·causales espec!ficas que dan -

pauta a que la figura dol sobreseimiento se actualiza en el proce

dimiento contencioso administrativo. 

Por supuesto, cada una de ollas obedece a presupuestos 16gi-

cos que la cotidianidad ha ido incorporando a la cultura jur{dica. 

As!, por e3emplo en la Ley de Justicia Fiscal de 1936, pilar

del Tribunal Fiscal de la Federación, no existía un apartildo refe

rente al sobreseimiento del juicio, limitándose a señalar en sus -

artículos 17 y 38 lo siguiente: 

ºartículo 17 .- Los Maqistradoe de las Salas se turnarán sema

nariamente para· el ejercicio de las siguientes facultades: 

I.- omisis. 

II.- omisis. 

III.- Sobreseer en los juicios en casos de desistifniento del-
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·actor o de revocación administrativa de la reeoluclón impugn!!_ 

da, siempre que, en eate Últlf!IO supuesto, la resolución no h!!_ 

ya dado nacimiento a derecho en favor de alguna de las partes". 

En tanto, el artículo )8 de la. citada Ley disponía: 

"articulo 38.- El demandado deberá expreear también en su CO,!! 

testación, los hechos y las coneideracionee que a su juicio: 

a). - Impidan que l!le emita una resoluci6n en cuanto al fondo; o 

b). - Demuestren que no ha nacido o qua se ha extinguido el d!, 

recho en que el actor apoya au demanda". 

Por su parte, el primer Código Fiscal de la Federación de --

nuestro pa!s Cpublicado en el Diario Oficial de la Federación el -

30 de· septiembre de 1938), repetía la fórmula anterior, solamente

que en 1011 numerales 163 y 185, respectivamente. 

Es en el Código Fiscal de 1967 en donde se dedica un apartado 

especial para las causales de improcedencia y sobreseimiento del -

procedimiento contencioso. 

En efecto, la Sección IV, del Cap.Itulo II, del T{tulo Cuarto

de dicho ordenamiento dispon.Ia: 

11 SECCION IV 

De los casos de improcedencia y del sobreseimiento 

art!culo 190.- Es improcedente el julcio ante el Tribunal Fi.! 
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cal: 

I .- Contra resoluciones o actos que no afecten los interesen

jurldicos del actor; 

II.- Contra resoluciones o actos que sean materia do otro JU! 

clo que se encuentre pendiente de rcaolución ante el Tribunal 

Fiscal, o que hayan sido materia de sentencia pronunciada por 

el mismo Tribunal, siempre que hubiere identidad de partes y

ae trate del mismo acto impugnado, nunque las violaciones 

alegadas sean dJ.versas; 

U I. - Contra resoluciones o actos consentidos, expresa o tác! 

tamcnte, entendiéndose por estos Últimos aquellos contra las

que no se promovió. el juicio dentro de los plazos señalados -

en este Código; 

IV ... Contra las resoluciones o actos reapecto de los cuales -

conceda este Código o la ley fiscal especial, algún recurso,

modio de defensa ante las autoridades adminiatrativaa, o de-

han ser revi•adas de oUcio, por virtud del cual puedan ser -

mod1ficadae, revocadas o nulificadaa, aun cuando la parte in

teresada· no. la hubiese hecho valor oportunamente. No operará 

esta causa de improcedencia cuando las disposiciones respectl 

vas declaren expresamente que es optativa la interposición de 

algún recurso o medio de defensa ante las autoridades admini!_ 

trativa9; 

v.- Contra las reoolucionos o actos administrativos que hayan 

sido impugnados' en un procedimiento judicial; 

VI. - Contra de ordenamientos que dan normas o instrucciones -

de carácter general y abstracto sin haber sldo aplicados con

cretamente al promovonte; 
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VI:I .- cuando de las constancias de autos apareciere claramen

te que no existe la resolución o el acto impu9nado. 

VYII.- En loe demás casoe en que la improcedencia resulte dc

al9una dispaaición de este Código o de las leyes fiscales es-

pocialcs 11
• 

H1entras que el artículo 191 disponía: 

"artfculo 191.- Procede el sobreseimiento del juicio: 

r. - cuando el demandante desista del juicio. 

II. - Cu,rndo durante el juicio apareciere o sobreviniese algu-

04 de las cauu.u de improcedencia a que se refiere el artícu

lo anterior. 

II I. - En los dem.Ss casos en que por dispo11ición legal haya 1!!! 

.podimento p4ra emitir resolución en cuanto al fondo". 

SJ bien los presupuestos anteriores continuan medularmente v! 

gentes en el más reciente Código Fiscal de la Federación, que data 

do 1981 (excepción hocha de laa normas relativas al procedimiento

contenctoso administrativo, las cuales entraron en vigor a partir

de 1983), no debe extrañarnos que por ser una materia eminentemen

te dinámica, en el transcurso del tiempo hayan sufrido alteración, 

hasta llegar a lds normas que a continuación trataremos de expli--

car. 

4 .J.1. Por desistimiento. 

La fracción I del artículo 203 del CÓdign Fiscal de la Federa-
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ción en vigor dispone: 

"articulo 203.- Procede ol sobreseimiento: 

I.- Por desistimiento df;!l demanddnte. 11 

Esta causal de sobresoimiento es una constante desde el ante

cedente primigenio del Tribund.l Fiscal de la Federación; es decir, 

de la Lay de Justicia Fiscal de 1936 1 en los C6digos Fiscales de -

19J8 y 1967. 

oc hecho, es unánimemente reconocida por los ordenamientos 12 

cales del pa!s y a !in de verificar .lo anterior señalaremos: 

a).- La fracción I del artículo 72 de la Ley del Tribunal de

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal dispone que 

"Procede el sobreseimiento del juicio: I.- Cuando el demandante d!! 

sista del juicio;" 

b). - La fracci6n I dol articulo 39 de la Ley de Justicia Adm.i 

nistrativa del Estado de Guanaju.lto señala: "Procede el sobresei-

mlento del Juicio: t.- Cuando el actor se desista de la demanda;º 

e}. - La fracción I del art!culo 167 del Código Fiscal del Es

tado de Sonora reza; "Procede el sobreseimiento del juicio: I.- -

cuando el demandante· se desista del juicio; 11 

La razón es por demás notoria: si el promovente de un juicio-
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se deslato del mismo, no hay ra'Zón para que éste llegue a su fin -

natural, dado que tal proceder obedece a su muy particular interés. 

Ahora bien, si por desistimiento en general entendemos la re

nuncia de la parte actora a los actos procesales o a su pretensión 

11ti9io9a, estamos obli9ados a señalar las siguientes cdractedst! 

cas: 

a}.- Unicamente pueden desistirse las personas que sean titu

laroB del derecho de acción o siendo representantes legales o con

vencionales de éstos, entén autorizados para hacerlo. 

b) .- El desistimiento debe ser expreso, puro y simple. 

"e).- Existen dos tipos principales de desistimiento: de la -

instancia (o también llamado de la demanda), y de la acción .. 

d) .. - Sus efectos son: 

d').- Si se trata. del desistimiento de la demanda, se produce 

la renuncia de los actos procesales realizados,. ya que iniciada la 

acción, lo único que ocurre es que se suspende el procedimiento, -

poi: convenir al interés del demandante su abandono, para conservar 

un derecho y dejar subsistente la posibilidad de exigir.lo en un -·

nuevo proceso, con elementos distintos. En otras palabras, el de

sistimiento de la instancia implica la renuncia de los actos del -

proceso y deja subsistente la pretensión del actor, pero siempre -

que lo admita el demandado. En estos casos, las cosas vuelven al-
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e•tado que ten!an antes da la presentación de la demanda, pero -

quien ae deslate está obligado a pagar a la contra parte las cos

tas y loa: daños y perjuicio que se cdusaren, salvo convenio en -

contrario. 

d 11 
).- El desistimiento de la acción extingue la relación ju

r{dico-procesal, porque quien lo hace deja sin efecto legal su prQ. 

póslto inicial. Desintlda lol acción y aceptada la circunstancia -

de o1bandonar los medios necesarioB de obtener determinados efectos 

al momonto de que deba dictarse sentencia, el resultado produce la 

ln,?xistencia del JUicio y la situación legal se retrotrae al esta

do en quo s-e encontraban las cosas antes de iniciarse el pleito. 

Conviene aclarar que para que proceda el desistimiento de la

accián, no ea necesario el consentimiento del demandado, en base -

al principio de que no puede procederse más alla de las pretensio

nes del interesado. Por ello estamos en presencia de un dcsisti-

miento cuyos efectos son totales, en tanto que el desistimiento de 

la demanda produce un ct'ccto más limitado, pues cabe la poaibili-

dad de un nuevo juicio •. 

Con esta panorámica y trasladando estos conceptos al conten-

cioe:o adm.inistrativo, tenemos que en la fracción I del artículo --

203 del Código en cita, existe una laguna jurídica, pues en ella -

no ee especifica a cuál especie de desistimiento so refiere. 

Sin embargo, consideramos que en la fracción aludida, el le--
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gislador quiso referirse al desistimiento de la acción, vt rtud-

de que cuando el gobernado promue~e un Juicio, a través de él cst.J 

ejercitando determinadas acciones, las cuales rcquiorun la inter-

vcnei6n del juzgador para ser reconocidas. 

Luego, el la última parte del art{culo 203 indicado se rcfic-

re al sobresoimiento del juicio, 169ico que al desietirnos de -

éato, noe deoistimos a la par de la acción intentada. 

El Anterior !iilogiemo es por demás rudimentario, pero sirve -

para dar una respuesta viable a tal interrogante. 

Ahora, estimamos que la redacción de la fracción en estudio -

no puede rcferiroa al desistimiento de la instancia, por la simple 

y scncil la razón de que como ha quedado apuntado en párrafos ante

riores, tal desistimiento acepta la poalbilidad de intentar un nu~ 

vo juicio, lo que se contrapone diametralmente con uno de loo efes. 

tos de la rcsoluc16n de sobreseimiento: el adquirir el carácter de 

cosa j uzqada. 

4. J. 2. Por actua 1 i zación de causal de improcedunciol.. 

Esta es la causa más frecuente por la que la figura del sobrg 

aelmicnto se presenta en el procedimiento contencioso administrat! 

vo. 

'i esto es as! debido a que se abre una posibilidad de más de-
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una veintena de presupue9tos de actualización. 

As! tenemos que la fracción II del art{culo en cita setlala: 

"articulo 203.- Procede el sobreseimiento: 

I.- omissis. 

lt.- cuando durante el juicio apaC"ezca o sobrevenga alguna de 

las cauealco de improcedencia a qua se refiere el artículo an 
ter ior". 

Por lo que a continuaci6n nos avocaremos al estudio de los di 

fercntes moti\'OB de impi"ocedencia del juicio contencioso adminie-

trativo. 

·a). - La pnmera fracción del art!culo 202 del Código Fiscal -

de la Federación, indica que el juicio os improcedente cuando no -

se afecten lus intereses j ur1dicos del demandante. 

Por prinCipio, tenemos que en materia procesal, el interés ju 

r1dico es la pretensión que se th'.!ne de acudir a los tribunales p~ 

ra hacer efectivo un derecho que se estima violado. 

En este contexto, 11 no debe confundirse el interés jurídico -

proceoal con la noción de interés en el litigio, pues ésta última

se refiere al derech·o sustantivo que se pretende salvaguardar me-

diante el proceso. En cambio, el interés procesal no es otra cosa 

que la necesidad de recurrir a los órganos jurisdiccionales para -
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proteger el derecho sustantivo que e.s materia del litiqi.o.,. (62) 

También ea necesario hacer notar y distinquir la acepción más 

amplia éle intet"és juridico, pues ésta hace alusión a un siqnifica

do propio de la Filosofía del Derecho y sobt"e la cual inciden di--

versas corr1entea, todas ellos vinculadas con los fines que el de

rec:ho pors igue. 

Desde ese punto de vista, el Jntorés se ve vinculado con los-

fines ctel derecho, pues una de las funcionen primordiales de éste

"e.s la de proteger los interese-a que tienden a satisfacer las nec!:_ 

sidades fundamentales de loe individuos y grupos sociales. Por e! 

t,1 razón, el contenido C!e las normas jurídicas se integra por fa-

cultadea y derechos concedidos a las personas que representan es-

too 'lntereuea; do esta manara se tutelzin las aapirac::iones legíti--

mas de loa miembros de una comunidad; asimismo, el derecho se pro-

pone eliminar el uso de la fuero:a de las relaciones sociales y, -

por lo t.:t.nto, en las normas que lo contienen se establecen mecani!, 

mos y p1·ocedimientos para resolver pac!ficamente los conflictos de 

lnteres~s qoe se producen en el seno de una sociedad. Estos rneca

nismoo y procedimientos impiden que las partea en un confU.cto re-

suelvan sus dlCcrencias recurriendo a la violencia. 

Ahora blen, las normas jur{dicas inspiradas en un criterio --

(62) rnstituto de CnvestirJacionco Jurídicas. Diccionario Jurf .. 
dico Mexicano. Tomo rr. 4 ed. Ed. Porrúa y UNAM, Mexico, .. 
t991 (e 19911 p. 1777. 
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axiol6gico sei\alan cuales son los intereses que merecen protección 

y loa jerarquU.an, asignando a cado. uno de ellos dit1tintos grados

de prioridad. Esta jerarquizaclón ticnt? gran importancia, pues 

existen situaciones que se caracterizan por el conflicto de dos 

máa int&eses igualmente tutel.'.ldos por el. Derecho, y en estos casas

es necesario dilucidar cuál es el interés que debe ser satisfecho

pr !meramente". 16 3} 

Retomando la acepción proccsalista de interés jur1dico, tene

mos que éste se ve limitado por diferentes oircunstanctas. 

Por ejemplo, s l bien la acepci6n de referencia implica la ne

cesidad de acudir a los tribunales para lograr la tutela del dere

cho motivo dol litigio, no menos es que los tribunales no deben -

ocu,. •Se de demandaa temerarias e inclusive innecesarias; asimis

mo, el interés jurtdico es la medida de la acción y en donde no -

hay interés no hay acción; y de la misma manera, quien tiene inte

rés jurídico debe acreditar estar legitimado para actuar en juicio, 

conforme a las reglas de la personalidad. 

A continuación nos permitimos transcribir un criterio sosten.!, 

do por la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en -

torno a esta causal de improcedencia: 

''SOBRESEIMIEN'rc) DEL JUICIO.- PROCEDE CUJ\NDO J,A RESOLUCJON IM

PUGNADA NO AFECTA LOS INTf.RESES JURIDICOS DEL J\CTOR.- Cuando -

(63 I Id. 
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la resolucLón impugnada está dir1gida a und persr:ma o empce~J 

diferente n la que interpuso el juicio de nulidad, tal acto -

no le afecta su intecés jurfdico, razón por la cual no proce

de el juicio de nulidad en su contr.1, por lo que debe sobre-

eoerse el juicio que se intenta., conforme a lo dispuesto par

las art!culos 202, fracción I, y 201, fracciones II y V del -

del CÓdtgo Piscal de la Federación. 

Revisión.- No. 67/85.- Resuelta en sesión de 2 de mayo de1989 

por mayor1a de 4 votos a favor y 3 en contra.- Magistrado In.§_ 

tructor: Armando O!az Olivares.- Secretaria: Lic. Ioabel Gó--

mcz Velázquez. 

RTFF JI EPOCA, AÑO.II, N11. 17, MAYO 1989, P. 19 11
• 

b). - El rngundo supuesto de improcedencia del juicio promovi

do ante el Tribunal Fiscal de la Federación señala: 

11cu¡a unpugnaclÓn no corresponda conocer a dicho tribunal 11
• 

A su vez, esta causal de improcedencia abre las puertas a -

diez supuestos diferentes. En efecto, la fracción Il del artículo 

202 del código de la materia, a contrario sensu, nos indica que el 

juicio ante el Tribunal Fiscal de la f'edaración será procedente 

cuando corresponda a dicho tribunal conocer de tal impugnación. 

Ahora bien, el articulo 23 do la Ley Orgánica del Tribunal --

Fiscal de la Federación, mismo que ha sido transcrito con ant.erio

ridad { ~ supra p. 90), nos indica en sus diez fracciones en r.¡ué 
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caeos ea competente por materia dicho Tribunal Flscal. 

De ah! que si el acto o resoluci6n que se pretende combatir -

no tipifica alguno de los supuestos referidos, estaremos en pC'eserr 

cla de la causal de imp!'ocedencia comontada y en virtud de ésta, -

del sobreselmiento del juicio. 

e). - La cau~al de improcedencia plasmada en la fracción III -

del artlculo 202 dol C6digo Fiscal de la Federación, dispone: 

"Que hayan sido materia de sentencia pronunciada por el Trlb!! 

nal Fiscal, siempre que hubiera identidad de partes y se tra

te del mismo acto impugnado, aunque las violaciones alegadas

sean diversas". 

Esta causal do improcedencia es llamada por el maestro Igna-

clo Burgoa "por razón de cosa juzgada", en la cual hay el mismo ag 

jeto activo, el mismo sujeto pasivo y la misma causa petendi (64), 

y su razón de ser estriba en que una vez que se ha emitido el fa-

llo correnpondientc de un juicio, no puede repetirse la demanda. 

Como vemos, la excepción res judicata extingue la acción 

que se pretende ejercitar en el segundo juicio que se hubiere in-

tentado y al igual que sucede con la excepción de litispendencia-

que será motivo de análi.sia más adelante (~.!...!!.!:f.! p.1e6J, hay -

dos razones principales en las cuales se fundamentaª 

(64) El Juicio de Amparoª ~ ~ p. 464 
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a). - En a tenc1ón al pr1nc1pio de economía procesal, que e>tige 

que se eviten dos procesos sobre el mismo litigio. 

b). - En la necesidad de evitar dos sentencias respecto a una

m1sma pretens:.ón y que en momento dado pudieran resultar hasta ca~ 

tradictor1as. 

Juvent1no v. Castro (6S), al comentar la fracción IV del arti 

culo 73 de la Ley de Amparo, homóloga del supuesto que nos ocupa, -

comparte el razonamient.o anteri.or; sin embargo transcribe una c1e-

cutoria de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, que aunque un poco añeJa (data de 1946), nos parece oport_!! 

no transcr1bir: 

'Aún cuando los mismos actos reclamados hayan sido anterior-

mente impugnados en otro amparo, promovido también contra las 

mismas autoridades responsables, esta circunstancia no const_!:. 

tuye una causa de improcedencia, si en el primer amparo no se 

entró al estudio de la constitucionalidad de esos actos, como 

cuando se resuelve con una sentencia se sobreseimiento, ya --

que esta sentencia no puede tener la naturaleza jurídica de -

ser definitiva y el quejoso puede solicitilr nuevamente el am

paro de la Justicia Federal• .. 

En tal virtud, consideramos un poco incierta la fracción de -

(65) Garantías Amparo. Sed. Ed. Porrúa, México, 1986 (e 1986} 
p. 359 
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:.mprocedenc1a que estudiamos, pues en ella se habla de actos que -

hubieran s1do materia de sentencia pronunciada por el Tribunal Fil! 

cal; deJando dudas a nuestro parecer respecto a s1 los actos o re-

soluciones impugnadas que hayan dado lugar a una resolución de 

brese1m1ento por parte del Tribunal Fiscal de la Federación, pue-

den ser combatidos por se9unda vez ante dicho tribunal. 

De esta forma, cabría la posibilidad de añadir a la redacción 

de la fracción III del artículo 202, del código tributario federal 

la palabra "resolución", para diferenciarla de la sentencia de fo!! 

do, tal y como acontece en el artículo 248 del mismo cuerpo legal

( "las :-esoluci.ones de las Salas regionales que decreten o n1eguen

sobreseimientos y las ~entcncias definitivas, podrán ser impugna-

das por la autoridad ( ••• 111
, y de esa forma evitar la posible con

fusión de conceptos. 

No obstante, en la Ley del Procedimiento Contencioso Adminis-

trativo para el Estado de Jalisco, no hay tal compaginación de cri 

terios, pues en su artículo 28 se dispone: 

"artículo 28 .- Es improcedente el juicio ante el Tribunal de

lo Contencioso Administrativo del Estado, contra los actos: 

III. - Que hayan sido materia de sentencia de fondo pronunc1~ 

da por el Tribunal, siempre que hubiera identidad de partes

y se trate del mismo acto impugnado, aunque las Violaciones -

alegadas sean diversas". 

Lo anterior implica que un acto que haya sido materia de so-
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brese1m1ento por dicho t.ri.bunal, pueda ser demandado nuevamente ª!l 

te él, pues la redacción anterior así parece indicarlo. 

Ahora b1en, s1 lo que se pretende es agilizar, simplificar y

en fin hacer expedita la 1mpart1c1ón de JUSticia, no debe interpr,g 

tarse que sólo los actos que hayan sido materia de sentencia dict2, 

da por el Tribunal Fiscal, están vedados para ser objeto de un nu.!!. 

Ju1c10 de anulación, pues podría suceder que el segundo juicio

vol viera a sobreseerse (por alguna causa distinta), lo que pos ibi-

11 taria la oportunidad de volver a demandar nuevamente, y así inf! 

nitamente .. 

Por ello, la pala~ra sentencia utilizada en la fracción a co

mento, debe ser interpretada en su sentido más lato; equivalente a 

fallo o resoluc1ón -sin importar que sea de fondo o no- para estar 

acord~ con la po1Itica de simplificaci6n y modernidad que la j ust.!, 

cia administrativa requiere. 

Por otra parte, tanto el particular como la autoridad demand~ 

da se encuentran facultados para combatir aquellas resoluciones 

que decreten o nieguen sobreseimientos; según el caso, mediante 

juicio de garantías o recurso de revisión fiscal, porloquesus dere-

chos en n1ngún momento se verían restr1ngidos. 

d).- La fracc1ón IV del articulo 202 del ordenamiento en cita, 

señala: 

"Respecto de las cuales hubiere consentimiento, entendiéndose 
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que hay consent1m1ento únicamente cuando no se promovió algún 

medio de defensa en los términos de las leyes respectivas o -

j:.tic:.o ante .:1 Tribunal Fiscal en los plazos que señala este

Cód:.~o". 

Dicho supuesto merece las siguientes consideraciones: 

a). - La primera parte de esta fracción se refiere a que hay -

consentimi.ento cuando no se promueve ~lgún medio de de!ensa en los 

términos de las leyes respectivas. 

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación, por conducto 

del Primer Tribunal Co,legiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, ha interpretado la fracción IV del articulo 202 del CÓd.!_ 

go Fiscal de la Federación, en relación con la VI del mismo precee 

to y del 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federa-- -

ción, en los siguientes términos: 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS, DEBEN ESTAR ESTABLECIDOS EN LAS Lg 

YES .. - INTERPRETACION DE LOS ARTICULOS 23, FRACCION VI DE LA -

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION Y 202 FRAC

CION IV DEL COOIGO FISCAL DE LA FEDERACION .. - Al exigir el le

gislador, en la fracción IV, del artículo 202 del Código Fis

cal de la Federación que el juicio de nulidad debe ser sobrg 

se1do por improcedente, en virtud de que no se promovió algún 

medio de defensa en los términos de las leyes respectivas o -

porque no se interpuso algún recurso, según la fracción VI, -

debe entenderse que se refiere a aquellos medios de defensa o 
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recursos admJ.n1strativos establecidos en leyes en sentido fo.E 

mal, es decir, la expresión: 'hn los términos de las leyes", -

!-.a de lnterpretarse estrictamente: actos JUrÍdicos generales

y abstractos em1 t1dos por el Congreso de la Unión; ya que só

lo puede ser obli9ator1a la interpos1c1ón de un recurso s1 é~ 

te se encuentra previsto en una ley formal, pero no en un re

glamento de ejecución, que son los que tienen como finalidad

detallar y aclarar las leyes expedidas por el Congreso de la

Unión y que el Titular del Poder Ejecutivo emite con fundame,!! 

to en el artículo B9 fracción I de la Carta Magna, pues s1 la 

ley formal no previene un recurso administrativo, el reglame!! 

to que se expida para detallarla no puede establecerlo y si -

lo establece, debe entenderse como opcional, para t!l afectado, 

ya que de otra suerte implicaría la creación de medios de de

fensa no instituidos por la ley que se reglamenta, restrin--

giéndose indebidamente, los medios de impugnación que otorgan 

otros ordenamientos jurídicos :le mayor jerarquía, como lo es, 

en nuestro caso, el C6di90 Fiscal de la Federación. 

Jer. T.C. del 1er. c.- Informe 1988, J• P., Vol. I, p 133". 

b). - En tanto, el segundo supuesto de E;sta fracción se refie

re a .que hay consentim1ento cuando no se promovió juicio ante el -

Tribunal Fiscal, en los plazos que señala el código de la materia. 

Tal h1pótes1s ha sido estudiada al hacer mención a los plazos 

que se tienen para acudir ante el Tribunal Fiscal en busqueda de -

JUSt1cia, por lo que nos remitimos inte9ramente a tal apartado(~ 

supra p. 102J. 
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En todo caso, para ambos supuestos e>eiste como requisito ese!l 

c1al, el que el consent1m1ento sea tácito; es decir, que el promo

•.·ente r.o hubiera hecho uso oportunamente de los medi.os de defensa

con que cuenta para encontrar el efecto deseado. 

S1n embargo, es necesario resaltar la necesidad de que el ac

to o resolución que sea susceptible de ser combatido o consentido, 

deba notificarse personalmente y cumplir con los requi.sitos respes_ 

tivos tal diligencia, para estar en aptitud de hablar de un acto -

de afectación consentido. 

Para reforzar el argumento anterior, a continuación transcri

biremos un criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

Fiscal de la Federación, en torno a los párrafos anteriores: 

"NOTIFICACION DE ACTOS SUSCEPTIBLES DE CONSENTIRSE O COMBATIB 

SE.- DEBE SER PERSONAL Y CUMPLIRSE RIGUROSAMENTE LOS REQUISI

TOS QUE ESTABLECE LA LEY.- Cuando la autoridad administrativa 

emite un acto susceptible de consentirse o combatirse por el

particular a quien afecta, se le debe notificar personalmente 

y cumplirse con los requisitos que la ley establece, pues só

lo de ese modo existirá prueba fehaciente de que la notifica

ción se practicó legalmente. Dichos requisitos fáciles de -

cumplir por la autoridad, implicán, por una parte actuar se-

qún las situaciones a las que se enfrente el notificador y, -

por otra, hacer constar en el documento que al efecto se le-

vante, las circunstancias precisas que hubieran acaecido, pues 
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las rr.1 srr.as sólo se pueden conocer por ese medio, en el que el 

not1ficador, con fe pública, hace constar lo que sucedió. 

Rev1s1ón N~ 1447/87.- Resuelta en sesión de 4 de mayo de 1~88, 

pcr unanimidad de 9 votos. - M-!qi.strado Ponente: Alfonso C:ort..!_ 

na Gutiércez. - Secretario: L1c. Adalberto G. Salgado B." 

oe) .- En la fracción V del artículo 202 del Código F'iscal de -

la Federación, se recoge la excepción de li tispendenc1a; tal supue!. 

to ordena: 

"Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre pe!! 

diente de resoluc1c;>n ante una autoridad administrativa o ante 

el propio tribuna~". 

Al respecto, el maestro Eduardo Pallares ( 66) sostiene que l.! 

tispendencia es el estado del litigio que encuentra pendiente -

de resolución ante un tribunal; es decir, el estado del juicio del 

que ya conocen los tribunales y no ha sido resuelto por sentencia

ejecutor1a. 

Apreciamos que con el fenómeno de la lit1spendenc1a, hay una

tramitación simultánea de juicios, en los que coexisten los elemen

tos esenciales de los mismos .. 

Es muy 1mportante hacer notar la diferencia que existe entre-

(66) D1cc1onario de Derecho Procesal Civil .. Q.e.:. ~ p. 553 
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la fracción ·~· oel articulo 202 del códiqo tributario federal, con

lcs hlpÓtesl.s prevista en la fracción Vtt del mismo precepto, en r!! 

!a.cién con el :?19 del x-efer1do cód1go, pues existe s1m1litud entre 

las m1smas~ 

En efecto, en la fracc1ón VII de la norma mult1citada, tene-

mos que se hace alus1ón al fenómeno de la conexidad, mt.sma (la frag 

ciÓn) que nos re.m.ite al artículo 219 del código de la maten.a, el

cual prevé la acumulac1ón de los JU1Cios intentados. 

Ahora bien, el primero de los supuestos contenidos en el art!. 

culo 219 ("que las partes sean las mismas y se invoquen 1d"éntico:s

agravios"), pudiera, e!' un momento dado, parecer una réplica de la 

hipótesis contenida en la. f raceión que estudiamos; máxime la def 1-

nición tradicional que sobre litispendencia apuntamos; sin embargo, 

analizando con detenimiento ambas hipótesis, encontramos en ellas

mismas su diferencia: la improcedencl.a contemplada en la fracción

V del artículo 202 del Código Fiscal de la Federación se refiere a 

la. duplicídad de impugnacionea respecto a un acto determinado; en

tanto, la i.mprocedencia por conexidad (fracción VII), se presenta.

cuando se impugnan actos diferentes o más propiamente dicho, cuan

do al menos uno de los elementos esenciales de la. relación jurídi

ca procesal es disi.mbolo en los juicios. 

f) .- La fracción VI del articulo 202 del código Fiscal Fede--

ral re:a: 

"Que puedan impugnarse por med10 de al9Ún recurso o medio de-
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defensa, con excepción de aquéllos cuya interposición sea op

tativa". 

Esta fracción, se encuentra !ntimamente relacionada con el ú.!. 

timo párrafo del artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal ris--

cal de la Federación y ambos supuestos podemos apreciar que se-

recoge el principio de def'initividad como requisito sine qua non -

para la procedencia del JUic10. 

Sobre el particular, nos parece acertado transcribir el s1---

9u1ente crl.ter10~ 

"RECURSOS AOMINIS!RATIVOS, EXCEPCION AL PRINCIPIO DE DEFINIT.f 

VIDAO CUANDO DICHOS MEDIOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAU PREVISTOS 

EN UN REGLAMENTO ADMINISTRATIVO Y NO EN LA LEY QUE ESTE REGL~ 

MENTA.- ARTICULO 23 DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACION.- En atención al criterio de defin1tividad con

tenido en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fis

cal de la Federación, como condición para hacer del conoci--

miento de las Salas Regionales del Tribunal Fiscal de la Fed~ 

racl.Ón una causa de anulación en contra de resoluciones de Í!! 

dole adm1nistrat1va, es menester ineludible que contra las mi~ 

mas no haya otro medio de defensa en favor de los particuld-

res que pueda modificar, confirmar o revocar el acto cuya nu

lidad se demanda o que, habiéndolo, éste sea de ejercicio op

cional para los afectados. Dichos medios de defensa o recur

sos administrativos son los distintos procedimientos establo-
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c1chsen leypa.raobtenerque la admi.n1strac1ón, en sede adrninistr_!. 

tl.va, revise un acto y lo confirme, modifique o revoque. una 

de las caracter!st:.cas fI"1nc1pales de tales medios de impugn~ 

c1ón lo constituye el hecho de que existencia se encuentre 

especí f i.carr.ente determinada en una ley, condición de ef icacl.a 

para que su observancia vincule a los gobernados, de ahí. que

na habrá recurso adm1ni.strat1vo sin ley que lo autorice. A.co_E 

de a los lineamientos que sobre esta particular cuestión ha -

establecido la legi.slaci.ón posi.tiva mexicana (verbigracia, el 

texto de la fracción XIII del artículo 13 de la Ley de Amparo, 

acorde al inciso bl de la fracción V del artículo 107 consti.-

tucional l, cuando el invocado numeral reputa como resolucio-

nes definitivas a ,aquéllas que no admitan ya recurso admin1s-

trativo alguno o que, existiendo éste, sea optativo para el -

particular interponerlo o no, significa indudablemente que ese 

medio de defensa ha de estar contenido, precisamente, en un -

ordenamiento general, imperativo y abstracto, formal 'J mate-

rialmente legislativo, es decir, en una ley emanada del Con-

greso de la Unión, as!, y sólo asi, habrá de ser obligatoria

su interposici.ón corno condición previa para acceder al conoc.!. 

miento de una causa propuesta ante las Salas Regionales que -

integran el Tribunal Fiscal de la Federación. Lo anterior no 

viene a significar, de ningún modo que, indiscriminadamente,

todos los recursos ordinarios o medios de defensa contenidos-

en los diversos reglamentos administrativos carezcan de obli-

gatoriedad respecto de interposición prev~a al ) uicio de -

nulidad, o en su caso, al juicio de garantías, pues dicha ca-
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racter!st~cd cobrará v1genc1a cuando sea precisamente la ley 

reglamentada aquel ordanam1ento que contemple su existencia-

y ne, cuando reglamento administrativo el que, a título 

prop10, establece la procedencia de un recurso adm1n1strati-

vo cuando la ley que reglamenta, en di.cha materia n1 en nin-

guna otra, prevé la ex1stenc1a, genérica o detallada, de me-

dios ordinarios de defensa en manos de los particulares afc~ 

tados por la aplicación de sus d1spos1ciones, como condici2 

nes previas al cjerctcio de la acción de nulidad ante el Tri-

bunal Fiscal de la Federación. La potestad reglamentan.a

que deriva de la !racc1ón I del artículo 89 de la Constitu--

ción de la República, conferida al Titular del Ejecutivo Fe

deral, otorga la ~acultad a dicho órgano para que, en el 

Jor proveer en la esfera administrativa al cumplimiento de -

las leyes, dicte aquellas normas que faciliten a los partic.!:!_ 
0

lares la observancia de las mismas, a través de disposicio-

nes generales, imperativas y abstractas (características de

la ley), las que en nuestro sistema jurídico toman el nombre 

de reglamentos administrativos, teniendo como límites natur.2. 

les, específicamente, los mismos de las disposiciones que dan 

cuerpo y materia a la ley que reglamentan, detallando sus h!_ 

pótesis y supuestos normativos de aplicación, no estando en

tonces permitido que a través de la facultad reglamentaria, -

una disposición de esa naturaleza otorgue mayores alcances o 

imponga distintas limi tantes que la propia ley que ha de re-

glamentar, por ejemplo, creando un recurso administrativo 

cuando la ley que reglamenta nada previene al respecto. 
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3er. T.C. del 1er. c.- Informe 1988, P., Vol., 1, p. 135". 

El Tribunal Fiscal de la F'cderac1ón cort"parte el mismo razona

miento sobre la def1n1tiv1dad del acto materia de ju1c10; sin emba.E, 

go, en una Jurisprudencia reciente, se hace una interpretación su1 

gener:.s del concepto .. opcionalidad", que nos parece necesario ca-

mentar; tal ju.r1spruden.::1a es del tenor s1gu1ente: 

''JURISPRUDENCIA No. A-13 

2009.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (RECURSO DE REVOCACIOt~) 

RECURSO DE REVOCACION PREVISTO EH LA LEY FEDERAL DE RESPONSA_ 

BILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS. - OPCIONALIDAD DE SU Uf-

TERPOSICION. - De •conform1dad con lo dispuesto por los artícu

los 70 y 71 de la ley en cita, las resoluciones emitidas por 

el superior jerárquico del servidor público que impongan san

ciones administrativas, podrán ser impugnadas por éste media!! 

te recurso de revocación, ante la propia autoridad o a través 

del juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la federa-

ción, ya que la connotación de la palabra "podrán11 utilizada 

en el mencionado artículo 71, debe ser considerada como la f.!_ 

cultad o poder o posibilidad del sujeto para hacer o deJar de 

hacer alguna cosa, es decir, dicha acepción lleva implícita -

la noción de opc1onalidad; en consecuencia, no procede decre

tar el sobreseimiento del Juicio por no haberse agotado el r,!t 

curso de referencia, en virtud de no actualizarse el supuesto 

JUrrdico de improcedencia previsto en el articulo 202, frac-

c1ón '.'I, del Código fiscal de la Federación. 
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CONTRADICCION DE PRECEDENTES 6/90. JUICIOS 6696/89 y 7214/88, 

RESUELTA EN SESIDN DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 1990. 

RTFF JI EPOCA, AflO I!I, N'1 33, SEPTIEMBRE 1990, P. 9 11
• 

Ahora bien, en nuestra opinión la palabra "podrán" no signifi

ca, contrario a la a¡:.reciac1ón de la Sala Superior del Tribunal -

Fiscal de la Federación, el que el particular esté en pos1bilidad

de elegi.r cuá.l de los dos medios de defensa citados prefiere ejer

citar; s.ino simple y llanamente ':' como lo reconoce la Sala Supe--

rior, el particular tiene la facultad de hacer o de)ar de hacer d~ 

terminado acto (en este caso, impuc-:ar la sanción respectiva). 

Esto se torna más claro, s1 consideramos que en lugar de uti

lizar la palabra "podrán", en la redacción del artículo 71 de la -

ley a que hace referencia la j urisprudenc1a transcrita ("Las reso

lucioñes que dicte el superior jerárquico en las que imponga san-

cienes administrativas, podrán ser impugnadas por el servidor pú-

blico ante la propia autoridad, mediante recurso de revocación, que 

se i.nterpondrá dentro de los quince días siguientes a la fecha en

que surta efectos la notificación de la resolución recurrida"), el 

legi.slador hubiera utilizado la palabra "deberán", pues en ese se!!. 

tido, todas las sanciones tendrían que ser fatalmente recurridas y 

en caso de no hacerlo, se estaría incumpliendo flagrantcmente tal-

norma. 

El supuesto obligaría a todo servidor a impugnar la sanción -

respect:i.va, aún en contra de su voluntad. 
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Es por lo anterl.or que en nuestra opinión, la palabra "opcio

nahdad11debe ser interpretada simplemente como una facultad de el~ 

:pr entre más de un camino posible. 

De tal suerte que no debe deJar lugar a dudas para la interpg 

s1c1ón del medio de defensa correspondiente, el que óote sea opt~ 

ti\•o o no. 

Un buen ejemplo de lo anterior se presenta en el artículo 120 

del Código Fiscal de la Federación, el cual indica: 

.. artículo 120.- La interposición del recurso de revocación sg, 

rá optativa para el interesado antes de acudir al Tribunal fi§. 

cal do la Federación. El de oposición al procedimiento admi

nistrativo de ejecución deberá agotarse previamente a la pro

moción del juicio ante dicho Tribunal. 

Cuando un recurso se interponga ante autoridad fiscal incomp~ 

tente, ésta lo turnará a la que sea competente". 

Aquí notamos la verdadera dimensión de la opcionalidad (y ta!!!. 

bién la ausencia y posterior aplicación, respectivamente, de las pal!_ 

bra;s "podrán" y "deberán"); hipótesis que a manera de eJeffl)lo, refue.,;: 

zan nuestra opinión al respecto. 

g J. - La causal de improcedencia prevista en la fracción VII -

del artículo 202 del C6digo Fiscal de la Federación, es la siguie!!. 

te: 
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"Conexcs a otros que hayan sido impugnados por medio de algún 

recurso o medio de defensa diferente. 

Para los efectos de esta fracción, se entiende que hay conex,!. 

dad siempre que concurran las causas de acumulación previstas 

en el articulo 2i 9 de este Código". 

Retomando los argumentos vertidos en torno a los conceptos de 

cosa JUzgada; litispendencia y primordialmente al inc1dente de ac!! 

mulac1ón, tenemos un magnífico panorama para distinguir las sut1-

les diferencias que entre ellos existen, en relación con la conex_i 

dad de los j ui.cl.os. 

Sólo bastaría esbozar un concepto en torno a este Último 

cepto. Así pues, tenemos que la conexidad es el fenómeno que se -

presenta cuando respecto a un acto o resolución que se combate, se 

ejerc.ita un diverso medio de defensa, tendiente a impugnar a aqué

llos, ya sea en si mismos considerados o en alguna part:.e o produc

to de los mismos. 

Una explicación más clara, la obtendremos citando las difere!! 

ci.as entre ellos: 

a). - Cosa juzgada y conexidad. - Mientras que en la excepción -

de cosa Juzgada, el primero de los juicios ha sido materia de scn-

tenc1a, en el fenómeno de la conexidad ambos JUicios se encuentran

sub )Udice (pues de no ser así, el más reciente tendría que ser su~ 

pendido hasta en tanto se resuelva el más antiguo). 
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b).- L.i.t1spendenc1a y conexidad.- Si bien ambos 3u1cios se en 
cuentran sub JUd1ce, en la litispendencia los elementos de la rel~ 

c1ón pr-ocesal sen :.dént.:.cos: el mismo actor, demandado y acto o r!!, 

solución i:npu9naócs; en tanto, en la conexidad, por lo menos uno -

de ellos es diferente. 

cJ .- Ir.--::.dente de acumulación y conexidad.- La excepción de -

conexidad es la causa y al propiciarse o actualizarse ésta, la corr 

secuencia lógica será la acumulación de los JUicios intentados. 

Corno observamos, los supuestos anteriores cx11en la existen-

eta de cuando menos dos juicios; y según las características de é_! 

tos, se irán perfilando las diferentes hipótesis que comentamos. 

No está por demás señalar la siguiente JUrisprudencia del Trl 

bunai Fiscal de la Federación, pues ella ejemplifica a la perfec-

ción el fenómeno que analizamos: 

"JURISPRUDENCIA A-6 

3007.- PROCESAL (NEGATIVA FICTA) 

NEGATIVA FICTA Y RESOLUCION EXPRESA. - SON ACUMULABLES. - De CO,!! 

formldad con lo di apuesto por el artículo 21 9, fracción I, del 

Código Fiscal de la Fed~rac1ón, procede la acumulac1ón de dos 

o más j uic1os en los casos en que las partes sean las mismas

y se invoquen idénticos agravias. En efecto, si después de -

haberse configurado la resolución negativa ficta, la autori-

dad demandada dicta resolución expresa, la demanda de esta ú! 

tima tiene que ser acumulada al primer juicio, ya que tanto -
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la negativa ficta como la resolución expresa, derivan del mi!, 

mo recurso administrativo en que se recurre la multa impuesta 

a la actora, actualizándose de esta forma los supuestos del -

citado precepto. 

CONTRADICCION DE SENTENCIAS 1/88.- JUICIOS DE NULIDAD 6153/87 

y 2573/86.- APROBADA EN SESION DE 27 DE JUNIO DE 1989, POR -

UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. - MAGISTRADO PONENTE; LIC. ARMANDO OIAZ 

OLIVAREZ.- SECRETARIA: LIC. ISABEL GOMEZ VELAZQUEZ. 

RTFF 31 EPOCA, AÑO II, Ng 19, JULIO 1989, P. 9". 

h) .- La fracción VIII del artículo 202 del código Fiscal de la 

Federación contempla: 

"Que hayan sido impugnados en un procedimiento judicial". 

La anterior causa de improcedencia viene a demostrar la sep~ 

ración que existe entre la Justicia Admiministrativa y el Poder J,1! 

dicial en nuestro pa{s .. 

En efecto, la connotación órgano jurisdiccional puede enten-

derse lato o estricto sensu .. 

Así, órgano jurisdiccional lato sensu será aquél que pueda -

aplicar consecuencias de derecho a casos concretos. En tanto, la

acepc1ón estricto sensu implica que dicho Órgano debe encuadrar en

el Poder Judicial, según el tradicional principio de división de -

poderes. 
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Ce ah! que contemos con órganos que sin estar formalmente ad~ 

cr1tos al Poder Jud1c1al, puedan aplicar consecuencias de derecho-

a les casos que se ventilen ante ellos. 

Más aúnt dentro de éstos órganos tip1camente administrativos, -

encontramos a los "contencioso administrativosº y a los adm1n1strª-

tivos llanamente. 

Un e:Jemplo de los primeros lo sería el propio Tribunal Fiscal 

de la Federación, en tanto que de los segundos, la Junta Federal -

de Conciliación y Arb1traJe es un buen exponente. 

Al existir la sep~rac1ón apuntada, es lógico que si un acto -

o resolución fue combatido en un procedimiento judicial, no podrá

ser impugnado posteriormente v!a contenciosa administrativa. 

Ejemplifiquemos esto de la siguiente manera: 

Supongamos que un particular se ve afectado por una rcsolu-

ción en la que se hubiere impuesto una multa por violaciones a la -

Ley Federal del Trabajo. Generalmente, el medio idóneo para comb§!. 

tirla sería a través del juicio de anulación ante el Tribunal F'is

caÍ de la Federación, con fundamento en la fracción III del arti--

culo 23 de la Ley Orgáni.ca de dicho tribunal. 

Pero s1 en el caso concreto el gobernado estimara que la mul

ta impuesta tiene como antecedente una visita de inspección en la

cual el visitador sólo mostr6 la orden de comisión, mas no hizo en, 
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trega material de la misma, fundamentándose en consecuencia, en que 

el artículo i 7 del Reglamento para la Inspección Federal del Trab.2_ 

:o es inccnstituc::.onal. el camino apropiado para tal impugnación, -

seria por conducto del llamado JUlc.io de amparo indirecto, en los

térm1nos correspondientes de la ley reglamentaria de los artículos 

103 y 1 07 const.1 tuc1onales. 

Luego, de interponer t:al juicio de garantías, resultaría 1ndi~ 

cutibl.: ;uc un J u1c¡o de anulación en contra de la resolución en -

la cual se le multó, se tornaría i.mprocedente. 

Por ello, maestros tan distinguidos como el propio Acosta Ro

mero, han sostenido qu~ debe o por una parte dotarse de mayores fa-

cultades a los tribunales contencioso administrativos y a la par "d~ 

saparecer" el amparo en materia administrativa; o bien, desapare-

cer ios tribunales contenciso administrativos y continuar con esa

ma9nífica institución mexicana para combatir los actos ilegales de 

la autoridad: el amparo. 

iJ.- En la fracción IX del artículo de referencia, se indica: 

"Contra ordenamientos que den normas o instrucciones de caráf:_ 

ter general y abstracto, sin haber sido aplicados concretamerr 

te al promovente". 

Este supuesto retoma la incompetencia natural del Tribunal -

Fiscal de la federac1ón para conocer la constitucionalidad de leyes 

reglamentos. 
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Tal incompetencia ha sido acogida en la siguiente jurisprude!! 

"JliRISPRUCENCIA N" 258 

3001. - PROCESAL (COMPETENCIA DEL TRIBUNAL) 

COMPETE~CIA. - EL TRIBUNAL f'ISCAL DE LA FEDERACION CARECE DE -

ELLA PARA RESOLVER CONTROVERSIAS SOBRE LA CONSTITUCIONALIOi\0-

0E LEYES, REGLAMENTOS O DECRETOS.- Conforme a lo previsto en

los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los E§. 

tados Unidos Mexicanos sólo los tnbunales del Poder Jud1c1al 

Federal pueden analizar y resolver las controversias sobre la 

constitucionalidad de leyes o re9lamentos, razón por la cual

este Tribunal Fisc;al de la Federación, carece de competencia

para ello. 

{TEXTO APROBADO EN SESION DE 20 DE MARZO DE 1986) 

RTFF 2& EPOCA, AÑO VIII, NR 81, SEPTIEMBRE 1986, P. 178". 

No obstante, el que el Tr1bunal Fiscal de la Federación care.! 

ca de facultades en tal sentido, no impide que pueda examinar la -

const1 tucionalidad de un acto administrativo. 

Tal sentir se plasma en el criterio que a continuación trans

cribimos: 

"TRIBUNAL FISCAL. - FACULTADES DEL, PARA EXAMINAR LA CONSTITU

CIONALIDAD DE UN ACTO ADMINISTRATIVO.- Las autoridades guber

namentales deben cumplir las formalidades esenciales del pro-
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ceó1m1ento, aunque las mismas no estén prevenidas en la ley -

secundaria, y no siempre resulta indispensable atacar la in-

constl tuc1 ona l idad de una ley, dado que, como lo ha resuelto 

ta suprema Corte de Justicia, no obstante que el Tribunal Fi~ 

cal de la Federación no está facultado para declarar la inconl! 

t1tuc1onalidad de una ley, tal tesis no 1mp1de que el prop10-

Tr1bunal sea competente para examinar y decidir s1 se ajusta o 

r . .:. a la Carta Magna un acto administrativo que no tiene los -

caracteres de una ley. 

Revisión Fiscal 315/61.- Hoteles Uacionales, S.A., Abril 5 da 

1968, 5 votos.- Ponente: Ministro Jorge Iñarritu. - Segunda S!!_ 

la, Sexta Epoca, Volumen CXXX, Tercera Parte, P. 80". 

En efecto, acorde el criterio anterior, tenemos que el --

principio de legalidad es tan importante en nuestro país, que está 

elevado a rango constitucional; por eso, cuando se combate un acto 

o resolución tachados de ilegales, aunque no lo desearamos estarí~ 

mos impugnando su constitucionalidad. 

En este contexto, cuando el gobernado, vía contenciosa admi-

nistrativa, impugna un acto o resolución por transgredir los artí

culos 1 4 y 16 constitucionales, es evidente que el Tribunal está -

examinando, si bien indirectamente, la constitucionalidad de éstos, 

a título de causa de anulación. 

Merece un comentari.o especial, la investigación realizada por 

el maestro Horacio Aguilar Alvarez y de Alba, pues en ella se sin-
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tet1za un proyecto del insigne Jurista Gabino Fraga, en su calidad 

de :-l:in1stro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y cuyos

rasgos prJ.nc1pales son los s1gu1entes: 

'La Jurisorudenc1a establecida sobre la materia sostJ.ene ( .•• ) 

que en los Recursos ordinarios no se pueden plantear cuestio

nes que versen sobre la 1nconst1tuc.:.onalidad de las leyes, pues 

este lina)e de problemas sólo puede ser tratado i:n el J uic10-

de garantías. Esta Sala considera errónea la J ur1sprudenc1a

anter1or y estima que debe ser modificada. C ••• ) formando pues 

ésta (la constitución) el régimen jurídico primario de la ac

tividad de los órganos const1tuci.onales, ·es evidente que, pa

ra su propia actuia:c1ón, c3da uno de esos órganos debe afron-

tar y decidir en primer término, las cuesti.ones de interprct2 

ción a que dan lugar los textos legales de la Constitución que 

interesan al e1ercici.o de sus facultades, pues de otro modo se 

ría imposible la actuación normal de dichos órganos ( .... ). 

Es par lo mismo indispensable demostrar que la facultad otor

gada al Poder Judicial en los términos de los artículos cita

dos no está en contraposición con la obligación de los demás

poderes públicos de ajustarse en todo caso y preferentemente

ª la Constitución C ..... ) .. 

{De ahí que) cuando las normas Jurídicas no se cumplan volun

tariamente, no se respeten o se controvierta su validez; es -

decir, en los casos excepcionales dentro de la vida jurídica

de un Estado, se hace necesaria la existencia de otro poder -

que obligue a los demás al cumplimiento de las normas que han-
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deJado de aplicar 1 ••• 1. 

(Por ello, la J enumeración con que se inicia el precepto (ar-

t.!culo 133. const1tuc.;.ona.!. J r,o hace una aplicación del --

pr1ncip10 de la super1cridad Jerárquica de la Const1tuc1ón; -

reconociendo a ésta como superior a las leyes federales, 

tre ellas las que tienen que aplicar el Tribunal Fiscal, pue§_ 

to que para que formen parte de la ley suprema necesitan ema-

nar de aquéllas; es decir, tener su fuente en la Constitu----

Cl.Ón ( ••• ) • 

Todas las consideraciones que preceden demuestran la necesi--

dad de modificar la tesis que hasta época reciente vino sus--

tentando la Suprema Corte y que co1nc1de con la que el Tribu-

nal Fiscal ha sost¡enido sabre la imposibilidad de que autori

dades diversas al Poder Judicial y éstas fuera de la vía de -

amparo, conozcan y decidan cuestiones de constituc1onalidad -

de las leyes ordinarias ( ••• ) 1
• (67) 

El propio maestro Aguilar Alvare~, al comentar el diverso prg: 

yecto presentado por el Ministro Huitrón y Aguado a la considera-

ción del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día 

27 de octubre de 1970, nos pro"porciona la suerte que corrió el pre, 

yecto sustentado por Gab1no Fraga: 

' [La tesis J que se ha dado !:!O llamar "tesis Fraga", que fue d~ 

sechada por la mayoría de los integrantes de la Suprema Corte-

< 6 7) pass. El Amparo contra Leyes. Ed. Trillas, México, 1 990 -
(e 1990) p. 90-93. 



203 

de Justl.CJ.a, cuando fue planteada en el año de 1942 por el m.!, 

n!.stro Gabino Fraqa, respecto que el Tribunal Fiscal de la F!! 

derac1ón podía calif1car la constitucionalidad de las leyes. 

A.hora bien, es verdad que a primera impresión el citado artí

culo 133 const1t:uc1onal parece s1gn1f1car que en los Jueces -

ordinarios y aun cualquiera autoridad que de acuerdo con el -

diverso art!culo 128 constitucional, deben protestar el cum-

plim1ento de la Constitución y de las leyes que de ellas ema

nan y están facultadas para juzgar sobre la const1tuc1onali-

dad de las leyes que deben aplicar, pero no es el artículo 1 33 

constituc1onal el que deba ~er aplicado en tales casos, si.no -

el 103 de la Carta Magna, que atribuye esa competcmci.a al Po -

der Judici.al Feder,al, a través del juicio de Amparo, seqún lo 

ha asentado ya este Tribunal en Pleno en la tesis jurisprude!!. 

cial número 27, de la Primera parte del Apéndice del Semana--

río Judicial de la Federación, publicado en 1 965 ( ••• ). En re_! 

lidad la tesis de referencia nos conduce al extremo de otor--

gar a cualquier autoridad, inclusive no judicial, la delicad! 

sima misión de juzgar sobre la constitucionalidad de las le-

yes, lo que nos llevaría a la anarquía porque capaci.taria a -

los órganos del Gobierno para desobedecer las leyes, cuando -

precisamente su principal tarea debe ser la de acatarlas'. (681 

El anterior proyecto fue aceptado en todos y cada uno de sus

términos por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el 27 de octubre de 1970. 

(68) Ibid. p. 94 
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] ).- La fracción X del artículo citado dispone: 

"Cuando no se haga Vdler agravio .ilgunoº. 

En estas condiciones, estimamos oportuno partir de la base de 

qué entendemos por agravio. Para ello, el criterio sostenido en -

la revisión 441/85, resuelta por la Sala Superior del Tribunal Fi§. 

cal de la Federación, en sesión de 7 de enero de 1987, por mayoría 

de 'lotos, nos parece claro y certero: 

"CONCEPTO DE AGRAVIO.- REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR.- Para co!! 

s1derar que la demandante ha manifestado un concepto de anul!!_ 

ción en contra de la resolución impugnada, debe contener lo -

expresado en la demanda, el señalamiento preciso de la resol.B, 

c1ón o la parte de ésta que lesione alguno de sus derechos, -

debiendo precisar también el precepto o preceptos jurídicos -

por los que concluya que efectivamente existe omisión o inde

bida aplicación de los preceptos aplicables al caso concreto. 

S.i falta alguno de estos requisitos no habrá concepto de agr~ 

vio". 

En otras palabras, un agravio es la relación razonada que ha

de establecerse entre los actos emitidos por la autoridad y los d!!!. 

rechos fundamentales que se estimen violados, demostrando jurídica 

mente la contravensión de éstos por dichos actos. 

Así, el promovente de un juicio de anulación no debe limitar-
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se a señalar que se v101aron las leyes del procedimiento; que sus

pruebas y/o argumentos no fueron valorados; que la resolución car!! 

ce de fundamentación y mot1vac1ón; pues tales argumentos, esgr1mi-

dos en forma tan amplia, adolecen del requisito esencial para es-

tar en presencia de un agravio,esto es, la demostración jur!dica -

que el acto o resolución impugnado viola, transgrede, afecta o vu! 

nera su esfera persona 1. 

Esta causa de improcedencia está relacionada muy directamente 

con la prevista en la fracción I del propio artículo 202 del códi

go Fiscal de la Federación, pues para la procedencia del juicio es 

1r1enester que haya una afectación en los intereses jur!dicos del prg_ 

movente; es decir, que_ se produzca un agravio. 

De acuerdo con los lineamientos anteriores, es necesario que

el afectado que ocurre ante el Tribunal Fiscal de la Federación, -

para demandar la nulidad de un acto o resolución debe esgrimir ar

gumentos tendientes a demostrar el vicio que aquéllos detentan; i!! 

dependientemente de que el tribunal, en el momento oportuno, anal! 

ce si éstos son infundados, inoperantes, inatendibles o irrelevan

tes; según lo bien enderezados que los mismos se encuentren. 

kJ .- La penúltima fracción del artículo de mérito preceptua: 

"Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que 

no existe el acto reclamado". 

He aquí una diferencia entre los presupuestos de improceden--
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c1a del JUlClo contenc1so administrativo promovido ante el Tr1bu-

nal Fiscal de la Federación y los conducentes de la Ley de Amparo .. 

Por una parte, para el contencioso adm1n1strativo, el presu-

puesto a que hace alusión la fracción IX del artículo de referen--

c1a, or1gi.na una causa de l.mprocedencia, que de actualizarse prod.!:! 

eirá el sobrese1m1ento del JUicio: en cambio, la hipótesis en aná

lisis es adoptada en el art{culo 74 fracción IV de la Ley de Ampa

ro como una causa de sobreseimiento del propio juicio. 

Esto nos demuestra que entre las causas de improcedencia y SQ 

breseimiento sólo existe un pequeño velo de c:Jiferencia, lo que in

dudablemente origina cbntroversias para esbozar razonamientos res

pecto a las peculiaridades de ambas. 

Por ejemplo, en los ordenamientos locales del país, particu-

larmente en el artículo 39 de la Ley de Justicia Administrativa -

del Estado de GuanaJuato, se prevé: 

''artículo 39.- Procede el sobreseimiento del juicio: 

I a IV.- omissís. 

V. - Cuando de las constancias de autos apareciere claramente

que no existe el acto reclamado". 

Palabras idénticas que los legisladores locales y federales -

utilizaron para la hipótesis que comentamos, sólo que con un pequ~ 

ño .inconveniente: mientras que para el legislador federal, tal su-
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puesto const1tuye una causa de improcedencia, el legislador guana

J uatense lo estima una causa de sobreseimiento. 

Est.imamos pues que la única diferencia real, palpable y nota

ble entre les presupuestos indicados, estriba en que s1 el JUic10-

1mprocedente la consecuencia será que éste sea sobreseído; pero 

no todo sobrese1naento, según la actual redacción legislativa en -

torno, es originado por una causa de improcedencia. 

Luego, la improcedencia será la causa i' la consecuencia el sg 

breseimiento. 

¿cómo remediar la, posible confusión entre las causales de im

procedencia y sobreseimiento?. Si tenemos que entre ellas no exi!!, 

te mayor diferencia más que la creación y ubicación eminentemente

legislativa, nos permitimos proponer lo siguiente: 

1.- Modificar el artículo 202 del Códi90 Fiscal de la Federa

ción, de tal suerte que englobe todas las posibles causales de im

procedencia (equiparando e incluyendo a los supuestos contenidos -

en las fracciones I, III y IV del artículo 203 del mismo ordena--

miento como causas de improcedencia). 

2.- Modificar el artículo 203 del Código Fiscal de la Federa

c1ón, para que en él se lea: Procede el sobreseimiento del juicio

cuarrloen su tramitación apareciere o sobreviniere alguna de las cau

sales de 1mprocedcnc.ia a que se refiere el artículo anterior. La

procedcncia de aquél será examinada aún de oficio. 
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Esto es así, dado que no existe impedimento alguno para equi

parar a las causales de sobreseimiento contenidas en las fraccio

nes I, III y IV del articulo 203 del cód190 de la materia, como -

causas de improcedencia, pues al actualizarse aquéllas, el juicio

no podría proseguir, tal y como acontece con las segundas. Ahora

b1en, ambas, finalmente, tienen como fin último evi.tar la decisión 

de fondo en cuanto a la litis planteada. 

Además, se eliminaría el que en las últimas fracciones de los

art1culos 202 y 203 del código fiscal, se hable de "los demás ca-

sosº en que la ley lo disponga, para sólo contemplar tal supuesto

en caso verdaderamente necesario. 

No es Óbice a lo anterior, el que los artículos 202 fracción

XI del Código Fiscal de la Federación y 74 fracción IV de la Ley de 

AmparO regulen instituciones diferentes -juicio contencioso adm1 -

nistrati vo y juicio de amparo, respectivamente- pues entre ambas -

existe un paralelismo admirable. Es más, se afirma que si bion el 

C6cHgo Federal de Procedimientos Civiles es supletorio del CÓdigo

Fiscal de la Federación, es la Ley de Amparo de donde éste último

toma la influencia vital de sus lineamientos. 

Por otra parte, ha quedado demostrado que los propios ordena

mientos locales recogen indistintamente las diversas hipótesis co

mo causa de improcedencia o de sobreseimiento, según el humor del

legislador en turno. 

lNo acaso lo que se pretende es hacer asequible al gobernado-
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el acceso a la impa1·tición de justicia, independientemente de la -

naturaleza del Órgano?. lPara que complicar pues con preceptos de 

naturaleza tan lnt:rincada que en más de una vez ni el mejor docto

en la materia puede dec1frar'?. 

1 J. - El úl t1mo supuesto contemplado en el artículo 202 del e§ 

digo Fiscal de la Federación, nos indica: 

11 En loa demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 

disposición de este Código o de las leyes fiscales especiales". 

Esta es la fórmula que el legislador utiliza para dejar ab1ef_ 

ta la posibilidad a Ql.!e determinada enumeración se constituya en -

enunciativa, mas no limitativa. 

E's decir, cuando el legislador enlista hipótesis o supuestos, 

cabe la Posibilidad de que a su imaginación escape alguno. Paril -

evitar tal problema, muy frecuentemente y casi al final del enlis

tado, plasma una redacción como la anterior o una aún más amplia: 

"En los demás casos que determine la leyº; a manera de salvar las

posibles omisiones en que incurriera. 

Por supuesto que esa peculiaridad deja mucho que desear en un 

Estado de Derecho, pues deja la carga al gobernado de buscar y re

visar en las leyes si existe alguna causa manifiesta por la que el 

Juicio, en este caso, resulte improcedente. 

Al comentar la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de A~ 
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paro, homóloga de la que aquí comentamos, Juventino V. castro ( 69), 

nos dice que dicha fracción constituye el fundamento de las llama

das improcedencias Jurisprudencia.les, las cuales deri.van no de un

texto expreGo de algún ordenam1ento; sino del mancJo de diversas -

disposiciones legales que en concepto y a manera de jurisprudencia, 

los tribunales llevan a la práctica para sobreseer en el juicio. 

Por otra parte, notamos que el artículo 203 fracción II del -

CÓdigo Fiscal de la Federación, sintetiza en las palabras ºaparez

ca" o "sobrevenga", los pormenores que las causas de improcedencia 

pueden adoptar y a efecto de demostrar lo anterior, nos permiti--

mos ejemplificar: 

a).- La empresa X promueve demanda de nulidad ante el Tribu-

nal Fiscal de la. Federación, combatiendo una multa impuesta por la 

Secretar.ta del Trabajo y Previsión Social. El tribunal admite la

demanda, corre traslado y emplaza a la ci.tada Dependencia del Eje

cutivo Federal. Sin embargo, ésta, al producir la contestación re~ 

pectiva a 1a demanda, invoca como causal de improcedencia el que -

la actora, en contra de la resolución impugnada, e)ercitara recur

so de revocación ante la propia Secretaría, mismo que a la fecha -

de la interposición de la demanda de anulación, se encontraba pen

diente de resolución. 

A la luz de lo anterior, el tribunal, que había admitido y da-

( 69) Garantías Amparo. 2.E..:.. 8h p. 369 
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do trámi.te al JU1c10, por ser procedente, toma conocimiento que la 

pretensión no lo era (aunque faltaban elementos para reconocerlo), 

r se ·;e en la necesidad de sobreseer en el JU1c10. 

bJ .- Repitamos el mismo eJemplo del 1nc1so anterior, sólo que 

ahora haciendo énfasis en la instancia no resuelta por la autor1-

dad. El particular señala como resolución impugnada la negativa -

ficta configurada con motivo del recurso administrativo intentado

y acude ante el tribunal en busqueda de 1mpartición de Justicia. 

El tribunal da el trámite de ley correspondiente, emplazando

ª la Secretaría de Estado demandada. Sin embargo, en el inter, el 

citado recurso es resu~lto y estim!1do fundado, revocando para to-

do& los efectos legales, la multa recurrida. En tal virtud, al dar 

contestación a la demanda, la autoridad solicita el sobreseimiento 

del juicio, en atención a que no se afectan ya los intereses JUrf

dicos del demandante (una combinación de los artículos 202 írac---

ción I y 203 fracciones II y IV). El tribunal, en atención de las-

constancias y argumentos expuestos, sobresee el juicio intentado. 

En el prl.mer ejemplo estamos en presencia de que 11 aparece" --

una causal de improcedencia, pues al momento de presentar la dema!!. 

da, existían los elementos necesarios para estimar el juicio proc_g, 

dente, aunque posteriormente y atención a las probanzas ofrecidas

por la autoridad, se demuestra que no lo era así.; en tanto, en el

segundo ejemplo, la causal de improcedencia 11 sobreviene", estriba~ 

do la d1ferencia en que la acción en todo momento fue procedente,-
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sólo que la actuallzac1ón del hecho posterior, produce una inutil! 

dad en la acción, pues el actor ha visto satisfecha su pretensión. 

Es más, Juventino v. Castro, autor del que pretendimos emular 

los razonamientos anteriores, comenta un tercer supuesto, que tam

bién puede ser t:rasladado a nuestra materia • 

.Efectivamente, el último párrafo del artículo 208 del Cód1go

Fiscal de la Federación, referente a los datos que debe contener -

la demanda, nos indica: 

"Cuando se omitan los datos previstos en las fracciones I, II, 

III y VI, el magi!~,trado instructor desechará por improcedente 

la demanda interpuesta 11
• 

Tal supuesto no constituye una causa de improcedencia propia

mente dicha, sino un fenómeno de inadmisibilidad, pue::; tan notorio 

y manifiesto sonlosdefectos de la pretendida demanda, que lo proce--

dente será desechar ésta y no sebreseer el Juicio; de ah! que -

se afirma que éste "no se inició y que jamás paso de ese dintel o 

umbral que divide la inexistencia de la afirmación del proceso mis

md'. (701 

Podemos reforzar tadavía más la postura esbozada con anterio

ridad en el sentido de equiparar las demás causas de sobreseimien

to como de improcedencia, sin que la esencia de lo que comentamos-

170) ~ p. 353 
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cambie, partimos de la base de que en el eJemplo anterior, al -

revocar la multa impuesta, la o.utor1dad está provocando el sobre--

se1m1ento del :u1c10 1 al r::!e)ar s1n efectos el acto combatido, lo -

que- se traduc~ en un impeo1mento para continuar la secuela proced! 

ment.al, al igual que acontece con una causal de improcedenc1a en -

su ex pres 1ón más ortodoxa. 

Para finalizar el anál1s1s del artículo 202 del Cód.1.go Fiscal 

1e la Federación, resta referirnos al pr1nc1p10 de invocación of i-

c1csa e~ la :.mproceóenc1a del JU1cio, previsto en la parte final -

de la norma mult1citada. 

Este pr1ncip10 consiste en que independientemente de que las-

partes hayan propueato o no alguna de las causales de improceden-

cia ~nteriores, el tribunal tiene la obligación de verificar que -

el Juicio está libre de éstas, a fin de no alentar y cobiJar prác-

ticas ociosas .. 

4. 3. 3. Por muerte del demandante. 

El tercer supuesto de actualización del sobreseimiento del -

juicio contencioso administrativo, seguido ante el Tribunal Fiscal 

de la Federación, es el siguiente: 

"En el caso de que el demandante muera durante el j u1cio, si

su pretensión es intransmisible o si su muerte deja sin mate-

ria el proceso". 
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Los supuestos anteriores demuestran que la pretensión esgrim.!, 

da está inherente y t.an estrictamente vinculada con la persona del 

promoventc, que con su muerte no hay razón en continuar con el tr! 

m1te del JUic10. 

A contrario sensu, si la pretensión aducida en el JU1cio ca -

transm1s1ble (de carácter patrimonial principalmente), o si la muc.f. 

te del promo\•ente no deJa sin materia el proceso, no hay razón ló

gica para que el JU1c10 sea sobreseido, pues en estos casos, es la 

sucesión del promovente la que a título de causa habiente debe ce!! 

tinuar con la secuela respectiva. 

Conviene aclarar que si el deceso se presenta durante el lap

so de tiempo concedido para la interposición del juicio, aquél se

suspe.nderá hasta un año, si antes no es aceptado el cargo de rcpr!! 

sentante de la sucesl.Ón, según lo dispone el último párrafo del a_;: 

ticulo 207 del Código Fiscal de la Federaci.ón; y en ese mismo con

texto, si la muerte del demandante ocurre una vez iniciado el jui

cio y éste no es sobreseido en los términos anteriores, será nece

sario interponer el incidente de interrupción correspondiente y una 

vez substanciado, continuar con la secuela procedimental. (vid. ~ 

e.E! p. 119) 

En razón de lo anterior, los doctri.narios estiman que esta ca.!:!_ 

de sobreseiml.ento está inspirada en la ausencia de interés jur!. 

dice para con el juicio. 

4. 3 .4. Por revocación del acto reclamado. 
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La fracc¡Ón !V del art.Iculo 203 del código Fiscal de la Feds. 

ración señala: 

"si la autoridad demandada óeJa sin efecto el acto impugnadd 1
, 

Si bien el anterior supuesto es por si catalogado como una ca!! 

sa de sobreseimiento, no podemos negar la íntima relación que exi§. 

te entre ésta la fracción I del articulo 202 del mismo ordena---

miento fiscal 'i la razón es que si. se de)a efectos el acto im-

pugnado, no ha'J afectación de intereses Jurídicos, lo que vez 

origina la iinprocedencia del juicio y esto deriva en el sobresei-

miento del mismo. 

Si pudieramos plasmar lo anterior mediante una fórmula, ésta

ser1a así: 

A(--)B 

Donde "A 1
' es la causa de sobreseimiento que comentamos; "B" la 

causa de improcedencia contemplada en la fracción I del artículo -

202 del Código Fiscal de la Federación y "{--':'/' el v{nculo de i!!. 

teracción que se establece entre ellas. 

Debemos resaltar que e~ verdad rara avis ~quella autori.c.ladque 

una vez iniciado el JUl.Clo de nulidad respectivo, reconozca la il,g_ 

gal1dad en que más de una ocasión incurre, en la resolución o acto 

cor..batido y que con motivo de ello deje sin efectos el a;cto recia-
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mado en el procedimiento contencioso administrativo. 

Pero supongamos que la autoridad, haci.endo un esfuerzo enea--

miablc para ahorrarle al Estado los gastos inherentes con la tram,!. 

tac1ón del Juicio, dec:i..de acogerse a la fracción e:n cita; lhasta -

que momento podría realizar lo anterior? .. 

La respuesta nos la proporc1ona el artículo 21S del código de 

la materia, el cual señala que en la contestación de la demanda 

hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad demandada -

podrá allanarse a las pretensiones del demandante o revocar la ré

solución unpugnada. 

Con cualquiera de los supuestos citados, se cumple con lo di.§. 

puesto en la hipótesis de sobreseimiento a estudio; es decir, de-

jar s-in efectos el acto o resolución impugnados. 

Los ordenatuier.tos locales del país adoptan la anterior causa

de sobreseimiento, con cambios interesantes .. 

Así, por ejemplo, tanto la Ley de lo Contencioso Administrati 

vo del Distrito Federal, como la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de México prevén es sus art{culos 72 fracción lV y 76 frac

ción IV, respectivamente, que procede el sobreseimiento del juicio 

cuando la autoridad demandada haya satisfecho la pretensión del as_ 

tor. 

Una variante importante se presenta en la Ley del Procedimien. 
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Contencioso Adr.an1strat.1vo para el Estado de J'aljsco, en el art!c,!! 

lo 28 fracción VII, al señalar: 

"Respecte de las cuales ha.ya cesado los efectos del acto im--

pugnado o éste pueda surtir efectos legal o material alguno, 

por haber de~ado de ex1st1r el ob)etc o materia del m.ismo". 

Resaltando que tal supuesto se encuentra contemplado ca!! 

sal de improcedencia )' no como de zobrcseimiento. 

La Ley del Tribunal de lo Contenc1oso Administrativo del Est~ 

do de Querétaro, utiliza las mismas palabras de la fracción VTI -

del artículo 28 de la Ley citada, sólo que en el artículo 47 frac

ción IX; sin embargo, añade en su artículo 48, referente al sobre

seimiento, una causa más para relacionarlas entre sí, esto es: 

"Cuando la autoridad demandada haya satisfecho la pretensi.ón

del actor". 

Dando la posibilidad a que el acto o resolución impugnados, -

pueda dejar de tener efectos, bien por determinación de la autori

dad demandada o por causas ajenas a ella. 

4. 3. ~. Otros casos. 

La fracción V del artículo 203 del Código Fiscal de la Feder2_ 

cién, es del tenor siguiente: 
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"En los demás casos en que por disposición legal haya impedi

mento para emitir resolución en cuanto al fondo". 

Aquí, como en la fracción XII del artículo 202 del Código Fi~ 

cal de la Federación, el legislador utiliza el mismo mecanismo pa

ra asegurarse de que a su memoria no escape algún posible motivo -

de sobreseimiento. 

Creemos importante destacar que el hecho de que tanto la fras:, 

ción XII del artículo 202, como la fracción V del 203, ambos del -

código tributario federal aludan al fenómeno "En los demás casos", 

obedece a que se hace distingo entre causas de improcedencia y so

breseimiento. 

Un buen ejemplo para demostrar esto, lo encontramos en la In.!, 

ciativa de Ley de la Adminisc.ración de Justicia Fiscal del Estado

de Sinaloa, presentada al Congreso Estatal, el día 19 de abril dc-

1976, por el entonces Gobernador Constitucional de dicha EntJ.dad -

Federativa, Alfonso G. Calderón, la cual en su parte conducente pr~ 

cisaba: 

"Que el capÍ tul o tercero 11 DE LOS CASOS DE IMPROCEDENCIA Y SO

BRESEIMIENTO", determina cuando no ha lugar el derecho de ac-

ción, en virtud de que circunstancias ajenas a la litis plan

teada impiden que el Tribunal entre al estudio del fondo de -

la controversia sometida a su consideración, en virtud de que 

se actualizan los supuestos a que se contraen los artículos -
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669 y 67G de la Iniciativa de Ley, las cuales consignan, en -

su orden, los casos de improcedencia y de sobreseimiento. La 

lmprocedenc1a determina la imposibilidad jurisdiccional de que 

el Tribunal falle el litigio sometido a su jurisdicción, en -

tanto que el sobreseimiento impide el juicio de fondo, sea PO.!: 

que trunca el procedimiento o porque admite el impedimento en 

cuestión previa a la hora de sentenciar. Así pues, el sobre

seiaiiento no declara la nulidad ni la validez del acto impug

nado, es decir no que las cosas queden en el estado en que se 

encontraban hasta la presentación de la demanda, sino que la

autoridad puede continuar la tramitación de su procedimiento 11
• 

Tal razonamiento parecería ser la respuesta perfecta para di!!, 

tinquir entre improcedencia y sobreseimiento, pero dicho argumento 

no es tan exacto, pues la autoridad podria dejar sin efectos la r!! 

solución combatida. y en tal virtud, resultaría ocioso que la auto-

ridad continuara con 

moti vos referida. 

actividad, como lo supone la exposición de 

Es más, Alfredo Borboa (71), al analizar la Exposición de Mo

tivos del Código de Procedimientos Federales del 6 de octubre de -

1897, nos comenta que dicho cuerpo legal fue el primero en establ!!, 

cer por separado los casos de improcedencia y los de sobreseimien

to del juicio de garantías y que en tal exposición se asentaba ex

presamente que 'la diferencia entre improcedencia y sobreseimiento 

(71 J ~ EQ!: Eduardo Pallares. 2P.:_ ~p. 132 
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estriba solamente en la época en que acaece o se conoce el motivo. 

Si es ant:.cs de la demanda procede la declaración da improce

dencia; si después, produce declaración de sobreseimiento 1 ; aunque 

en ambos casos, la consecuencia será el no dar lugar a que se exa

minar& el acto reclamado~ Sin embargo, el propio autor que citamos 

concluye diciéndonos que tal diferenciación no es exacta, ya que -

la J.mprocedencia de origen o sobrevenida es el antecedente y la ca!! 

sa, y el sobreseimier.to es el consecuente y el efecto. 

Al margen de lo anterior, estimamos que un supuesto que encue!! 

tra cobiJO en esta fracción V del artículo 203 del código de la me, 

teria, la encontramos c,uando en la demanda de nulidad se alega que 

el acto administrativo no fue notificado o que lo fue ilegalmente, 

pues el tribunal tiene la obligación de estudiar primeramente los

conceptos de nulidad vertidos contra la notificación y posterior-

mente los encaminados a combatir el acto administrativo correspon

diente. 

En esta tesitura, si se resuelve que la notificación fue le-

galmente practicada. y como consecuencia de ello la dernanr. 3 fue pr~ 

sentada extemporánea.mente, el tribunal tiene la obligació: de so-

breseer el juicio, en relación con el acto administrativo combati

do, tal y como lo dispone el artículo 209 BIS del Cé .• go Fiscal de 

la Federación. 

4 .4. Momento procesal en que se dicta. 
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Todo procedimiento está conformado por una serie de pasos ló-

q1cos, concatenados, evolutivos, encaminados a encontrar un fin º!! 

tural; de tal forma que constituyan una cadena coherente y sisteme 

tizada. 

Es precisamente tal característica la que nos permite hablar

propiamente de un determinado procedimiento. 

Ahora bien, el procedimiento contencioso administrativo no pug_ 

de ser la excepción a la regla, máxl.me que como lo hemos analizado 

en el capítulo anterior, éste se conforma con diferentes eslabones 

perfectamente vinculados entre sí. 

Por ende, no debe extrañarnos que la figura que analizamos en 

esta investiqactón ocupe un lugar específico en esa cadena llamada 

procedimiento contencioso administrativo. 

Sin embargo, por tratarse de un ente sui generis, su aparición 

puede surgir bien antes del cierre de la instrucción o después de-

ésta, lo cual nos permitiremos demostrar a continuación. 

4 .4 .1. Antes del cierre de la Instrucción. 

Este es el primer momento en el cual el sobreseimiento del ju!_ 

cio puede configurarse, mas a efecto de estar en aptitud de expli-

car con detalle, nos permitiremos iniciar el tratamiento de este -

apartado recordando que el cierre de la instrucción es el acto pro-
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cesal por medio del cual el juzgador da por terminada la recepción 

de arqumentos y probanzas que las partes le ofrecieron para acred.!. 

tar sus respect:.·.·as acciones y/o excepciones; estando pues los au-

tos en estado de resolución. {vid. supra p. 142) 

Esto es muy !mport.ant.e pues el cierre de la 1nstrucc1ón impl.!. 

ca que el proced1m1ento ha sido desahogado en cada uno de sus res-

pect1vos eslabones, con motiv je que existieron cuest1ones contr,e 

vertidas, es decir, conflictos )UrÍdicos sobre determinado acto o

resolución que necesitaron de la 1ntervens1ón del órgano JUr1sdic

cional para dilucidarlos. 

En ese supuesto, '!l órgano Jurisdiccional estará en aptitud -

para decidir la controversia planteada, dictando la resolución que 

en derecho corresponda, pues cuenta con los elementos necesarios -

para hacerlo. 

Sin embargo, cuando en el juicio se pro&enta una causa mani-

fiesta de sobreseimiento, que se traduzca en una ausencia de con-

troversia, no existe razón para que el procedimiento llegue al ci~ 

rre de la instrucción, pues no hay conflicto de intereses con tra~ 

cendencia jur!dica y por razones obvias de econom!a procesal está

permitido que el JU29ador dicte el respectivo acuerdo que sobresea 

el juicio. 

El meJor ejemplo de esta forma de sobreseimiento lo encontra

mos en el supuesto previsto en la fracción IV del art!culo 203 del 
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Código Fiscal de la Federación, el cual hace alusión a la conducta 

asun11da par la autoridad al dejar sin efectos el acto o resolución 

impugnados. 

Con tal proceder, no llega a configurarse una controversia, -

pues la demandada prácticamente se está allanando a las pretensio-

nes del actor, de una manera expresa e indubitable, de donde se •1 
que y concluye que no hay una sola razón lógica para continuar con 

la tramitación del juicio; sino por el contrario, los principios -
de impartición expedita de justicia y de economía procesal, dictan 

que entre más rápido se decida un conflicto, mayor será la seguri

dad jurídica de las partes. 

Luego, al existir una causa de sobreseimiento certera, el tr.!, 

bunal :io tiene la obligación de allegarse de otros elementos para

pronunciar la resolución correspondiente, pues son suficientes con 

los que ya cuenta. 

Por· tal razón no hay necesidad de agotar la instrucción a la

que al.udimos, siendo procedente que el sobreseimiento del juicio-

pueda dictarse antes del cierre de dicha etapa. 

Con las reglas anteriores podemos afirmar que cuando el moti

vo determinante del sobreseimiento no impl.ique una cuestión contr.Q 

vertida, es decir un conflicto de intereses sobre l.os que deba ser 

necesaria acreditar los extremos respectivos, el. juzgador puede -

dictar el auto de sobreseimiento correspondiente antes de haberse-
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cerrado la instrucción del Juicio. 

4.4.2. !Jespués del cierre de la Instruccl.ón. 

Este supuesto es la contrapart1da del anterior y pensamos que 

se explica por sí. sólo. 

En efecto, cuando la causa en que apoya el sobreseimiento-

importe controversia entre las partes, la figura que comentamos sg 

lo puede presentarse después del cierre de la instrucción, pues 

menester que se hubieren ofrecido y desahogado las pruebas respec

tivas, y en su caso, efectuado las alegaciones pertinentes para -

que el tribunal cuente ,con elementos que le permitan inclinar la -

balanza de la justicia hacia alguna de las partes. 

Generalmente, la controversia a que nos referimos se presenta 

en torno a la actualización de alguna causal de improcedencia, co

mo trataremos de ejemplificar. 

Si por eJemplo, se combate la resolución ºX" pero se alega -

que ésta fue conocida el día de a:t·er y la autoridad sostiene que -

dicha resolución fue debidamente notificada hace cinco meses, por

lo que a la fecha de la presentación, la demanda era extemporánea, -

se hace necesario que el tribunal cuente con elementos para mani-

festarse al respecto, pues se presenta un conflicto latente. 

Así pues, la autor1dad al producir la contestación a la t.lema!!. 
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da, invocará la causal da improcedencia por consentimiento y ofrec~ 

rá· para acreditar los extremos, ~a.s constancias de notificación c2 

rra•pondientea. El juzgador ordenará correr traslado al actor pa

ra qt.iP. manifieste lo que a su derecho convenga y éste esgrimirá m~ 

dularmente, que la diligencia de notificación fue practicada ile-

galmcnte. 

Sólo con esos elementos e inclusive con las alegaciones que -

en momento determinado vertieran las parteo, el tribunal podrá e·s-

tar en aptitud de determinar si dicha causal de improcedencia se -

actualiza y que en virtud de ello es procedente sobreseer el jui-

cio, condiciones que únicamente pueden presentarse hasta que se h,! 

ya cerrado la instrucción del juicio. 

Debemos notar, sin embargo, que no todas las causales de im-

procedencia suscitan controversia entre las partea, pues podr!a B.!:! 

ceder que la autoridad, en el ejemplo anterior, demostrara que en -

contra de la rc::;olución impugnada, el propio actor ejercitó recur

so administrativo, el cual a la fecha de la presentación de la de

manda se cmcontcaba pendiente de resolución; ya que en ese caso no 

será necesario llegar al cierre de la instrucción para dictar el -

auto corre!:ipondicntc. 

una nota importante que debemos apuntar es que si el sobrese.!, 

miento se presenta antes del cierre de la instrucción, adquirirá -

el carácter de auto de sobreseimiento y será dictado por el magis

trado instructor del juicio correspondiente; en tanto que si dicho -
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sobrese1m1ento se actualiza después del cierre de la instrucción,

tomará el perfil de verdadera resolución, llamándose resolución de 

sobrese1m1ento, la cual será dictada por la Sala Regional en la 

cual hubiese sido radicado el JUJ.cio, como lo veremos más adelan-

te. (~l.!!!.!:!! p.2JO) 

4. S. Efectos del Sobreseimiento. 

Plasmar consideraciones genéricas en torno a los efectos del-

sobreseiau.ento. se torna tarea titánica, pues como hemos a pre-

ciado a lo largo de este capítulo, la figura que reseñamos es un -

ente híbrido conformado por supuestos tan disímbolos e inclusive -

contradictorios, a los ,cuales es difícil confeccionarles un patrón 

uniforme .. 

Por otra parte, los doctrinarios no se ponen de acuerdo para

ta! fin y más aún la legislación nada instruye al respecto. 

En estas condiciones y como corolario a los puntos tratados -

con anterioridad, nos permitiremos neñalar los pormenores de este

apartado, procurando plasmar en primer término aquellas caracter!~ 

ticas atribuibles a todos los supuestos de sobreseimiento, para 

posteriormente referirnos a aquellas peculiaridades que sólo lo 

sean para algún tipo específico. 

aJ .- En principio, el sobreseimiento -cualquiera que sea el mQ. 

tivo que le de origen- provoca una terminación anormal del juicio. 



227 

Sin embargo, algunos autores no comparten tal opinión, pues -

alegan que no puede terminar lo que nunca empezó. 

Así por eJ emplo, Eduardo Pallares ( 72), sostiene que no es -

exacto que el sobresel.miento termine el proceso, porque no se toma 

en cuenta que el principal efecto de aquél es nulificar las actua

ciones practicadas con anterioridad a la resolución que lo decla-

ra. Como la anulación opera ipso facto y con efectos retroactivos, 

salta a la vista que en virtud de ella, el proceso debe considera!: 

se inexistente por virtud de la dcclarac1ón, de lo que se infiere

que no tiene sentido afirmar que por el sobreseimiento se pone fin 

al proceso, porque no es posible hacer tal cosa con algo que no ha 

existido en el pasado rh. en el presente. 

'{ con el propósito de robustecer sus argumentos, el propio ª!! 

tor compara al sobreseimiento con la sentencia ejecutoria: mientras 

que la sentencia tiene sus fundamentos de hecho y de derecho en -

las actuaciones practicadas antes de su pronunciamiento, lejos de

nulificarlas presupone su validez; en el sobreseimiento sucede lo

contrar10, las actuaciones se retrotraen, las hiere de muerte, sien 

do falso sostener que se pone fin a un proceso, cuando en verdad -

lo que acontece es que se nulifica. 

No obstante lo bien fundamentado de los argumentos anteriores, 

el Poder Judicial Federal ha sostenido al interpretar el último p.!, 

(72) ~p. 131 
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rrafo del art!culo 46 de la Ley de Amparo, que una resolución de -

sobreseimiento s1 bien no decide el fondo del asunto, si pone fin

al proced1m1ento, de ah! que sea impugnable vi.a amparo directo. 

En efecto, a partir de las reformas y adiciones realizadas a

la Ley de Amparo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el cinco de enero de 1988 y de acuerdo con el criterio sustentado

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la UaciOh, -

al resolver la denuncia de contradicción de tesis número 10/89, el 

18 de febrero de 1 991, las demandas de amparo contra resoluc1ones

que ponen fin al juicio de nulidad, independientemente de que re-

suelvan o no el fondo del asunto, deben presentarse por conducto -

de la autoridad respon~able y la presentación, en forma directa de 

la demanda, ante una autoridad distinta de la responsable, no int~ 

rrumpe el término de 1S d!as a que se refiere el artículo 21 de la 

Ley de Amparo. 

Es decir, una resolución e inclusive un auto de sobreseimien

to, ubican dentro de los presupuestos del párrafo final del ar

tículo 46 de la propia Ley y en tal virtud, en caso de ser combat1. 

dos mediante juicio de garantías, sería el amparo directo la forma 

idónea para hacerlo. 

Debemos mencionar que ni el autor citado, ni el propio Poder

Judicial Federal se refieren concretamente al sobreseimiento del -

juicio contencioso administrativo {la referida contradicción de t~ 

sis se denomina "DEMANDA, DESECHAMIENTO DE LA.- EL AMPARO CONTRA -
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LA RESOLUCION QUE LO CONFIRMA DEBE PROMOVERSE EN LA VIA DIRECTA.-"), 

pero es necesario recurrir a tales fuentes a fin de encontrar una

post.ura clara al respecto. 

b) .- Actualizándose no se podrá volver a impugnar en otro JU! 

cio de nulidad diverso, la resolución o acto sobre el que haya si

do pronunciado en el primero; es decir, una resolución de sobrese.!_ 

miento alcanza el carácter de cosa juzgada. 

el.- El sobreseimiento no prejuzga sobre la nulidad o validez 

de la resolución o acto impugnado. Sin embargo, en este punto se

abre una doble vertiente: 

a). - El sobreseimiento implica un reconocimiento para que la

autoridad continue con la materialización de la resolución o acto

combatido. 

b). - Pero también lo contrario; puede si9n1ficar una forma i!! 

directa de reconocer la pretensión del actor. 

Otras palabras para describir los efectos anteriores, las en-

contramos enunciando que: 

a). - El sobreseimiento deja in tocados los actos que se recla-

man. 

b 1. - Con su aparición se produce que los autos vuelvan al es-
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tado que tenían antes de la presentación de la demanda de nulidad. 

Caractor!st.:.cas que, en un momento determinado pueden atribu1,r 

se con toda propiedad a la figura en estudio. 

4.6. Medios de impugnación contra el Sobrese1m1ento. 

Los medios de lmpuqnación son los instrumentos que han sido -

creados a fin de que las partes puedan inconformarse ..:on el senti

do de una resoluc1ón determinada. 

Su creación no es indiscriminada, pues procuran regular sólo

una pequeña porción de actuaciones, constituyendo su resultado una 

tricotom!a: modificar, confirmar o revocar • 

. Pueden hacerse valer ante el propio órgano jurisdiccional o -

ante un órgano de mayor jerarquía, según la determinación en contra 

de la cual esten enderezados. 

Así pues, si entendemos que el sobreseimiento constituye una

determinación en términos latos, es necesario que en contra de ésta 

proceda algún medio de defensa, en caso de estimar que aquél fue -

dictado en contravensión a derecho. 

El le9islador lo ha comprendido de igual manera (lo debiera-

mas dec1r el eJecutivo?J, por lo que en el Cap.Itulo X, del T1tulo

vr, del Código Fiscal de la Federación, dedicó dos secciones para-
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para combatir aquellas actuaciones del Tribunal Fiscal de la Fede

ración con las que las partes estuvieran inconformes; incluyendo -

por supuesto al sobreseimiento del Juicio, mismos que serán mot.ivo 

de análisis a continuación. 

4.6.1. Recurso de Reclamac1ón. 

Este recurso se encuentra contemplado en el artículo 242 del-

Código Fiscal de la Federación y su objeto combatir las resolu-

ciones del magistrado instructor que: 

1. - Desechen. 

a).- la demanda. 

b) .- la contestación. 

e).- alguna prueba. 

2. - Decreten el sobreseimiento del juicio. 

3.- Rechazen la intervensión del t.ercero. 

Para nuestra investigación cobra mayor auge el supuesto seña

lado con el punto número dos de la anterior relación, por lo que -

haremos énfasl.s al respecto. 

Pues bien, en caso de estar inconforme con alguna resolucl.Ón

de las enumeradas, la reclamación se interpondrá dentro de los qui!! 

ce días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación re.! 
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pect 1va. 

Hecho lo 30terior, el magistrado instructor ordenará 

traslado a la cont-1parte por el término de quince d{as y sin más

trámite dará cuenta a la Sala para que resuelva en el térmi.no de -

cinco dras. El magistrado que haya dictado el acuerdo recurrido -

no podrá excusarse. 

Un articulo que adquiere un mati:z. especial para nosotros lo -

constituye el 244 del Código Fiscal de la Federación, pues en él -

~e indica; 

"articulo 244. - Cuando la reclamación se interponga en contra

del acuerdo que sobresea el juicio antes de que hubiera cerr~ 

do la instrucción, en caso de desistimiento del demandante, -

no ser¡ necesario dar vista a la contraparteº. 

Ya que en él se contemplan las siguientes hipótesis: 

a}. - Promoción del recurso en ci.ta en contra del acuerdo que

sobresea el juicio antes de que se hubiere cerrado la instrucción. 

b) .- Pero dicho sobreseimiento atendiendo a una causa especí

fica: por desistimiento del demandante. 

el.- Con la intet·posición respectiva, no será necesario dar -

vista a la contraparte. 
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Estimamos confusa la redacción de la norma transcrita, pues s1 

el demandante se desiste del Juicio y con motivo de ello, se sobr~ 

see éste ¿qu1én tiene o.!'lterés en promover el recurso?. 

a 1. - ::o sería !Óg1co que el demandante lo h1c1cra, pues es él 

quien se ha des1st1do del JUlcio. 

b} .- La autoridad demandada tampoco tendría interés en la in

terposl.ción, ya que con el desistimiento del demandante no existc

confrontación con la resolución o acto demandado atribuible a ella. 

e).- El titular de la dependencia o entidad de la Administra

ción Pública Federal, Procuraduría General de la República o de Ju§ 

ticia del Distrito Federal, de la que dependa la autoridad demand!!_ 

da, o la Secretarla de Hacienda y crédito Público, en caso de la -

impug'nación de actos de autoridades federativas coordinadas, corren 

la misma suerte que su subordinada. 

e).- La Secretarla de Hacienda y Crédito Público cuando seco!! 

trovicrta el interés fiscal y el tercero que tenga un derecho lnco~ 

patible con el demandante menos aún, toda vez que los efectos de -

este tipo de sobreseimiento implican dejar intocado el acto o res2 

lución lmpuqnados, y como si nunca hubiera existido la demanrla; de 

donde podemos inferir que tampoco tendrlan un movil específico pa

ra la interposición del recurso, pues su interés no tendría afect~ 

ci6n, antes lo contrario. 

creemos que el supuesto de referencia es particularmente apli-
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cable al juicio de leeividad, por lo siguiente: 

a).- La autoridad requiere que se deje sin efectos determina

da resolución favorable a un particular. 

b). - El particular pretende que las cosas continuen como están. 

e). - El tercero tiene un derecho incompatible con el particu-

lar; luego persigue el mismo fin que la autoridad. 

d).- Si la autoridad se desiste del juicio, a quien en realidad 

cf~cta la conducta desplegada por la .:lemandantl\ es al tercero y po

siblemente a la Secrctaria de Hacienda y Crédito Público, pues sus

int(!rese9 están en íntima relación con la pretensión aducida ori9i

naltt1ente por aquélla. 

Ahora bien, la verdadera dimonsión del recurso de reclamación, 

estriba en proporcionar un medio de impugnación en contra de las r!_ 

soluciones del magistrado instructor -mas propiamente proveidos- que 

tr,1nsqrcdan la normatividad, resultando obvio que el particular re

sienta en su esfera jurídica, un sobreseimiento dictado por tal se!. 

vic.Jor pGblico, cuando en realidad no es procedente pronunciarlo. 

De tal suerte que de estimar fundado el recurso, la Sala RegiQ. 

nal revocará el acuerdo recurrido y ordenará al magistrado instruc

tor emita el que en derecho corresponda. En caso contrario, confi_! 

mará el proveído sobre el cual se hubiere intentado el medio de --
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impugnación al que nos referimos. 

4.6.2. Recurso de Revisión. 

Siguiendo la misma tónica diremos que el recurso de revisión

es procedente: 

l. - Contra resoluciones. 

a). - Que decreten ----
----- El sobreseimiento del juicio. 

b} .- Que nieguen 

2.- Contra sentencias definitivas. 

Por violaciones procesales cometidas durante el juicio, siem

pre que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al Sent!. 

do del fallo, o por violaciones cometidas en las propias resoluci.Q 

nes o sentencias; cuando la cuantía del asunto exceda de tres mil-

quinientas veces el salario mínimo general diario del área geoqrá

f ica correspondiente al Distrito Federal, vigente en el momento de 

su emisión. 

En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrir

se por períodos inferiores a doce meses, para determinar la cuan--

tía del asunto se considerará el monto que resulte de dividir el -

importe de la contribución entre el número de meses comprendidos -

en el período que corresponda y multiplicar el cociente por doce. 

Notamos que el artículo que prevé este recurso (248 del Códi-
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90 Fiscal de la Federación J, contiene diversos presupuestos dP. pr.Q 

ced1b1l1dad q:Je obedecen, sin lugar a dudas, .:il deseo de poner una 

ba:-rera p.i.ra :.mpJ.dlr que ld totalidad de fallos del Tribunal Fis-

cal de la Federación sean recurridos. 

Así pues, respecto al pr1mero no ex1ste problema; sólo se ne

cesitará saber el importe del salario mínimo general dian.o del Di~ 

tri.to Federal, al momento de la eml.sión (del !alloJ y realizar la 

operación aritmética correspondiente. 

En estas condiciones, tenemos que en febrero de 19 92: 

X• A • V 

Donde 

11X" • Cuantía que establece el Código para la procedencia del 

recurso de revisión. 

"A'" ... El salario mínimo general diario vigente en el Distri

to Federal. 

"V" "' 3500 veces el salario indicado. 

Los fallos emitidos en febrero de 1992, sobre asuntos cuya -

cuantía exceda de S46,655,000.00, serán recurribles en virtud de -

la redacción anterior. 

Para dnterr.unar la cuantía en caso de contribuciones que de--
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ban cubrirse por períodos inferiores a doce meses, se necesitará: 

o 
, .- ... re-

2.- D • V • N 

Donde 

"C" • Importe de la contribución. 

"!i" Meses comprendidos en el período que corresponda. 

"O" • Cociente de la citada operación .. 

"v 11 
• 1 2 

11 N11 = cuant!a nec'esaria para la procedencia del recurso • 

. Ahora bien, si el asuntonoalcanza la cuantía establecida, o é§. 

ta es indeterminada, se hace necesario razonar la importancia y 

trascendencia del negocio, para la procedencia indicada. 

Al respecto, el Poder Judicial Federal ha sostenido: 

"REVISION FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE. - IMPORTANCIA Y TRAS--

CENOENCIA DEL ASUNTO, FUNDAMENTOS IUEFICACES PARA JUSTIFICAR-

ESOS REQUISITOS. - Teniendo en cuenta el alcance conceptual que 

a las palabras 11 importancia y trascendencia" ha dado esta Se

gunda Sala en la tesis jurisprudencial publicada en el Volu-

men cxr.:o:VIII, Tercera Parte, página cincuenta y nueve, de la

Sexta Epoca del Samanario Judicial de la Federación, cuyas --

cons1deraciones, traducidas en forma breve, implJ.can que se -
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estará en presencia de un asunto de importancia y trascenden

cia cuando se expresen razones que demuestren que se reúnen -

los dos reqJ1s1tos 1 o sea, que se trata de un asunto excepci2. 

nal f lo que se adverti.rá cuando los argumentos no pueden con

ven1r a la mayoría. o a la totalidad de asuntos) debido a 

importancia por su gran ent1óad o consecuenc1a, y además, que 

la resolución que se pronuncie trascenderá en r-esultados de -

Índole grave, resultan ineficaces los argumentos para )Ust1f.!, 

car 101; rP.quisitos de procedibi.lidad del recurso de nw1s1ón

fiscal ante la Suprema Corte que se mencionan, <.le involucrar

se razonamientos que miran al fondo del negocio y que, légic2, 

mente, no pueden ser tenidos en cuenta en este examen previo, 

que se refiere a la procedencia o improcedencia del recurso, -

y de exponerse las mismas razones para justificar simultánea

mente la importancia y trascendencia del negocio, lo que con

forme a la tesis de jurisprudencia invocada, resulta inadmis!_ 

ble". 

No obstante que el criterio transcrito fue sostenido antes de 

la entrada en vigor del artículo 248 del Código Fiscal de la Fede

ración, sus razones son aplicables conforme a éste, razón por lo -

que aún hoy en día, es invocado por analogía. 

Por otra parte, recientemente el Primer Tribunal Colegiado 

=·~ateria Administrativa del Primer Circuito, ha determinado que 

cuando se trata del cuest1onami~nto de la competencia de la autor! 

dad emisora de la resolución impugnada de nulidad, se acreditan los 
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rcqu1s1tos de importancia y t:-ascendencia aludidos; por lo menos -

así se ha conducido dicho tr1buna1 en las revisiones fiscales RF.

B11 /90 y RF.- ':')51/90, falladas el 24 de octubre y 14 de noviembre 

de 1990, respectivamente. 

El propio .:'ód1qo F'iscal de la Federación señala que en mate-

ria de aportaciones de seguridad social, se presume que tienen im

portancia y trascendencia los asuntos que versen sobre la determi

nación de suJetos obligados, de conceptos que integran la base de

cotizac1ón y del grado de riesgo de las empresas para los efectos

del seguro de r:.csgos del traba)o. 

De igual forma, l,a Secretaría de Hacienda y crédito Público -

podrá interponer el recurso citado, cuando la resolución o senten

cia afecte el interés fiscal de la Federación y, a su juicio, el -

asunto tenga importancia, independientemente de su monto, por tra

tarse de la interpretación de leyes o reglamentos, de las formali

dades esenciales del procedimiento, o por fijar el alcance de los

elementos constitutivos de una contribución. 

Los dos Últimos párrafos del artículo 248 del Código Fiscal -

de la Federación nos i.ndican que el recurso de revis1ón también s~ 

rá procedente contra las resoluciones o sentencias que dicte la S~ 

la Superior del Tr1bunal, en los casos a que se refiere el diverso 

239 BIS; y además que en los juicios que versen sobre resoluciones 

de l.1s autoridades fiscales de las entidades federativas coordina

das en ¡ngresos federales, el recurso sólo podrá ser interpuesto -
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por la Secretaria de Hac1enda y Crédito Público. 

Con las salvedades apunt.adas, podemos apreciar que este recu!. 

so está reservado para la autoridad demandada y su tram1 tación es

la s19u1ente: 

La resolución o sentencia correspondiente puede ser impugnada 

a través de la unidad administrativa encargada de la defensa jurl

dica de la autoridad demandada, interponiendo el recurso de refe-

renc1a ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la se

de de la Sala Regional respectiva, mediante escrito que se presen

te ante esta última dentro de los quince días sigu1entes a aquél -

en que surta efectos S\1 notificación. 

Posteriormente, el Tribunal Colegiado de Circuito de estimar

procedente la interposición del recurso, observará las reglas con

ducentes del artículo 91 de la Ley de Amparo: 

a).-· Examinará los agravios alegados contra la resolución o -

sentenc1a recurrida. 

b). - De resultar fundados dichos agravios, deberá considerar

los conceptos de anulación cuyo estudio omitió la Sala Regional re_! 

ponsable (de ahí la importancia del segundo párrafo del artículo -

237 del Código Fiscal de la Federación). C.Y..!!!..:.. supra p. 145) 

e). - Resolverá en de! l ni ti va la controversia contencioso admJ:. 
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n1strat1va planteada. 

Luego entonces, s1 el recurso de revisión se intenta en con-

tra de la resolución que niegue el sobreseimiento del juicio, de -

ser fundados los argumentos vertidos por la autoridad, el Tribunal 

Colegiado de Circuito dejar4 insubsistente la determinación de la

Sala Regional del Tribunal Fiscal de la Federación y ordenará so-

breseer el Juicio de nulidad prim1gen10. 

Restaría referirnos a que oportunidad tiene el particular pa

ra inconformarse cuando el juicio es sobreseido mediante una reso

lución pronunciada por la Sala Regional del conocim1ento. 

Para ese supuesto y al margen de las discusiones bizantinas -

en torno a que si el juicio de amparo es propiamente un juicio, -

un recurso, una instancia más, etc., diremos que el particular in

conforme deberá promover el correspondiente medio de control cons

titucional (en su expresión o modalidad de casación), en términos

de los artículos comprendidos en el T!tulo Tercero de la Ley Ce A!,!! 

paro. 



CONCLUSIONES. 

1 .- El antecedente más remoto de la Justicia admi.nistrati.va en 

nuestro pais lo encontramos en las Audiencias Reales de Indias, º!. 

ganismos encargados de dirimi.r las controversias que se suscitaban 

por un acto o decreto del Virrey o del Gobernador. No obstante, -

dicho organismo, asI como los de la época relativa, tuvieron su pu!! 

to de apoyo en un sistema judicialista: tribunales ubicados en el

seno del Poder Judicial encargados de diri.ml.r controversias adml.-

nistrativas. 

2.- Podemos afirmar que de 1623 a 1853 y de 1855 a 1936, el -

país continuó con la postura de que sólo los integrantes del Poder 

.Judicial resolvieran las controversias entre administrados y admi

nistración; so pena, en caso contrario, de transgredir el principio

clásico de división de poderes. 

3.- Sólo en el inter de 1853 a 1855, se cristalizó el surgi-

miento de un órgano,, fuera del Poder Judicial, encomendado para di 

rimi.r las controverias que se presentaran entre la Administración

y los particulares. Dicho órgano -El Consejo de Estado- aparte de 

su vigencia efimera, estuvo caracterizado por ser una institución

de Justicia retenida. 

4.- Preci.sarnente, la int.erpretación que se haga del principio 

de di.•nsi.ón de poderes, es la directamente responsable del sistema 

de control Jurisdiccional de los actos de la administración que --
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adopte el pa!a reepoctivo. 

S.- As!, el sistema administrativista o francés lndica que el 

Poder Judicial no debo interferir en los actos y procedimientos de 

la administración pública, inclusive los de carácter contencioso y 

que ésta debe contar con la atribución de ju~garse a s! misma; en

carnbio, al sistema judicialista o anglosajón considera a la divi--

11 i6n de poderes como la fórmula perfecta para que un poder limite

a otro, con la consiguiente exclusión de la función judicial del -

.imbito de la adminLstraci6n. 

6.- Pnra 1936 so adopta en nuea'tro pa!s, mediante la Ley de -

Justicia Fiscal, la corriente franceoa para controlar jurisdiccio

r•lmento loa actos de la administración y a partir de ese momento

so inicia el fortalecimiento de loa tribunales contencioso admini!. 

trativoa. 

1. - Sin embargo, esa adopción denota cierta timidez, pues aún 

hoy en día ee vinccla a los tribunales conte'ncioso administrativoo 

con la supremacía de los órganos del Poder Judicial Federal. 

s.- El 1'ribunal Fiscal de la Federación fue el primer tribu-

nal contencioso administrativo en nuestra patria, contando como -

atributos principales los de estar inmerso en el seno del Poder Ej~ 

cutivo; gozar de total autonomía e indcpondcmcia respecto a la ad

ministración activa (es decir, ser una institución de justicia de

legada); y aplicar un procedimiento esencialmente de anulación. 
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9.- La creación del Tribunal Fiscal de la Federación no estu

vo exenta de crlticas, principalm
0

ente en torno a su pureza const! 

tucional, siendo necoaario que en 1946 -diez años después de su -

nacimiento- y mediante la adición de un segundo párrafo a la frac

ción I del artículo 104 de la Carta Magna, se dotara al tribunal -

de Cundamonto constitucional. 

1 O. - Los art {culos 73 fracción XXIX-U y 104 fracción I-B de -

la Const1tuc16n Política del pa!s, constituyen el actual fundamen

to conotitucional del Tribunal Fiscal de la Federación. 

11 .. - La evolución del Tribunal Fiscal de la Federación ha da-

do lugar a que en au seno se ventilen diferentes clases de contro

versias adminlntrativas; de tal suerte que su nombre reetrictivo,

sólo se conserva como un homenaje a eu creación. 

12. - El Tribunal Fiscal de la Federaci6n es un Órgano colegi!. 

do, conformado por una Sala Superior y dieci.oiete Salas Regionales, 

compuestas a su vez por magistrados; nueve para. la primera y tres

por cada una de las segundas. 

1 J. - Las características organizativas del Tribunal Fiscal de 

la Federación se encuentran actualmente reguladas mediante Ley Or

gánica, que data de 1.978. 

14.- Las atribuciones esenciales del Tribunal Fiscal de la Fe-
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derac1ón, bien pueden reducirse a dos: resolver los juicios de nu

lidad que los particulares intenten en contra de actos o resoluci.Q 

nes dictados por la adm1n1strac1ón; o bien, d.irimir los conflictos 

que se susciten con motivo de las acciones que la administración -

intente, en busca de la anulación o modificación de un acto propio 

que sea favorable a un particular; siempre y cuando en ambos casos 

tipifiquen alguno de los supuestos contcn1dos en el articulo 23 de 

su Ley Orgánica. 

15.- La Sala Superior es l.:t parte de mayor Jerarquía del Tri

bunal Fiscal de la Federación y en esa calidad fija la JUrisprude!! 

cia del tribunal; conoce de las excitativas de justicia; califica

las recusaciones, excusas e impedimentos; resuelve conflictos com

petencia.les entre las Salas Regionales; evalua el funcionamiento de

éstas; dicta las medidas pertinentes para investigar las responsa

bilidades en que incurran los servidores públicos adscritos; fija

y cambia de adscripción a los Magistrados, Secretarios, Actuarios

y Peritos de las Salas Regionales; amén de todas aquellas faculta

des necesarias para el desempeño de la función que tiene encomend!!, 

da: dirimir controversias. 

16. - La Sala Superior de ten ta además la facultad de a traer P!. 

ra sí aquellos asuntos que por sus características especiales re-

quieran ser resueltos por ella. Esto sucede cuando el valor del -

negocio exceda de cien veces el salario mínimo general vigente pa

ra el área geográfica del Distrito Federal, elevado al año; o cua!! 

d.::i para su resolución sea necesario establecer por primera vez, la 
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1nterpretaci6n directa de una ley o fijar el alcance de los eleme!! 

toa constitutivoa de una contribución. 

17.- Las Salas Regionales cumplen como función primordial, -

la de resolver por regla general, las controversia& que sean comp!! 

tencia del Tribunal Fiscal de la Federación que se hayan originado 

dentro dol ámbito territorial sobre el cual tengan jurisdicción. 

18.- Para. dirimir lao controversias que en su oportunidad se 

ventilan ante ol Tribunal Fiscal do la Federación, es utilizado un 

procedimiento denominado 11 procedimiento contencioso adminiatrat1vo'! 

19. - De los difor~ntea tipos de procedimientos contencioso a.Q. 

miniatrativos, podemos inferir que en auu inicios el Tribunal Fis

cal d9 la Fcdoractón utilizó el llamado contencioso administrativo 

de anulación. 

20. - Sin .embargo, las modificaciones que ha sufrido el Tribu

nal Fisc.:11 de la Fedaración, principalmente el establecimiento del 

recurso de queja, nos permiten afirmar que dicho tribunal está 

camino a transformarse enunainstitución de plena jurisdicción. 

21 .- El procedimiento contencioso administrativo que se vent.!_ 

la en el Tribunal Fiscal de la Federación, es una secuela concen-

trada, pues a fin de hacerla ágil, sencilla y sumaria, está preví~ 

to que en una sola promoci?n incidan tanto la etapa de planteamie!! 

to de la pretensión, como la probatoria. 
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22.- La tramitación de los juicios ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación ea lineal (demanda-contestación-cierre de la instruf_ 

ción-aontencta J; sin embargo, en casos excepcionales pueden concu

rrir acontecimientos. accesorios al desarrollo de la causa princt-

pal, que orig1nan que el negocio se vea interrumpido, alterado o -

auapendido. Tales acontecimiento& son previstos por el Código Fi§. 

cal do la Federación como incidentes, reconociéndose como de pre-

vio y especial pronunciamiento a los de incompetencia por razón de 

territorio; acumulactén de autos; nulidad de notificaciones; inte

rrupción por causa de muerte o dieoluci6n y sl de recusación por -

causa de un impodimonto. 

23.- Al margel} de los incidentes de previo y especial pronun

ciamiento, el C6digo Fiscal prové otras figura.e no menos importan

tes: incidente de suspensión de la ejet.:ución; objeción de autos y

falaedad de documentos. 

24.- En los juicios que se tramitan ante el Tribunal Fiscal -

de la Federación son admisibles toda claae de pruebas; excepción -

hecha de la confesión de la autoridad mediante absolución de posi-

clones. 

25.- El Tribunal F'iscal de la Federación adopta un sistema de 

prueba tasada, otorgándole diferente eficacia probatoria a las ofr~ 

cidas en su oportunidad por las partes. 

26.- Una vez que el procedimiento ha sido desahogado en cada-
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una de sus partes, surge para el Tribunal Fi9cal de la Federac1ón

la obli9acl6n de realizar el acto Cn que concentra su actividad J!! 

risdiccional: la sentencia. Esta pueda asumir alguno de e:Jtos Se!!, 

tidoa: a) reconocer 'la validez de la resolución impugnada; b) decl~ 

rar la nulidad de la resolución impugnada¡ e) declarar la nulidad

para determinados efectos, debiendo precisar con claridad la forma 

y términoa en que la autoridad debe cumplirla, salvo que se trate

de f3cultados discrecionales. 

27. - Con la finalidad de que el in ter que va del cierre de la 

instrucción a la formulación del proyecto de sentencia o al pronu.!!. 

ciamiunto de ésta no sea eterno, las partes gozan de la figura de

la formulación da excitativa de justicia. 

28.- El Tribunal Fiocal de la Federaci6n 9o:z:a de la facultad

de saña.lar los d!aa considerados inhábiles para la práctica de ac

tuacioncn en su seno, sin que algún otro tribunal influya en esa -

determ1nación, incluyendo a los integrantres del Poder Judicial F~ 

deral. 

29. - En contraposición, la jurisprudencia que emita el Tribu

nal Fiscal de la Federación, debe apegarse a• la jurisprudencia que 

en su caso, hayan sustentado los Tribunales Judiciales Federales. 

30.- El sobreseimiento es una figura que tuvo su origen en la 

rama del Derecho Procesal Penal, de donde pasó a la legislación de 

amparo y de ahí a la contienda administrativa, con las consiqu1en-
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te11 deformaciones. Su acepe 1ón etimolóq ica significa sentarse so-

bre. 

31 .- El sobreseiJl'liento del juicio contencioso administrativo

es una figura jurídica que impide que so produzca por parte del Tr! 

bunal, la decisión de fondo respecto a la litis planteada en su -

oportunidad, por la actualización de causales preestablecidas y las 

cuales producen efectos tan variados como el de afectar de nulidad 

las actuaciones practicadas (y por ende volver las cosas ol estado 

que ten!oln antes de promover la demanda rospecti va); o bien recon2 

cer do m.:inera indirecta las pretensiones del actor. 

32.- Atendiendo a ,su efecto inmediato sobre el juicio que en

su oportunidad se hubiera intentado, podemos clasificar al sobre-

soimionto del JUiclo contencioso administrativo como total y par--

cial. 

J J. - El sobrnso1m1ento del juicio contencioso administrativo

ha ido evolucionando con el transcurso del tiempo. De tal suerte

quc hoy en d!a puede actualizarse en virtud de cuatro causas; a ª-ª 
bar: a} por deuistimiento del demandante; b) por actualización de

causal de improcedencia; e} por muerte del demandante; dl con mot! 

vo de que la autoI"ldad dem"'"1.dada deje sin efectos el acto o resol~ 

ción combatidos; e} cuando por disposición legal haya impedimento

para emitir resolución en cuanto al fondo del asunto planteado. 

34. - La causa más frecuente di'.! sobreseimientos en el proccdi-
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miento contencioso administrativo obedece a la aparición o surgi-

miento de causales de improcedencia·. 

35. - E:s tan estrecha la relación entre causas de improceden-

cia y el eobreaeimiento mismo que entre ellas sólo existe un pequ~ 

ño velo de diferencia: la creación y ubicación eminentemente legi! 

lativa. 

36.- Ena confusión origina inseguridad, pues mientraa el le--

gisl.J1dor f~dct"al considera que una determinada hipótesis es causa

da improcedencia, el leg~slador loca~ considera respecto a la mis

ma que bien puode ger considerada como razón da sobreseimiento. 

17.- A fin de evitar lo anterior ser{a conveniente equiparar 

las actuales causas de sobreseimiento como de improcedencia, para

quo s6lo exint.icra un motivo determinante de aquél; a la par se P.2: 

dr!a ufirm.u: si ~l juicio es improcedente la consecuencia será que 

ésto :ICd ~obrusc1do. 

38.- El sobreseimiento del juicio contencioso administrativo--

puede ocurrir en dos momentoo; antes del cierre do la instrucción ..., 

después del cierre de ésta; ello atendiendo a la ausencia o presc!! 

cia de conflicto entre las partes. 

39.- Los efectos del sobreseimiento de ninguna manera son un! 

formes, pues las fuentes de donde proviene tampoco lo son. Pue-

den distinguirne, sin embargo, trc!J notas características: es un mg 
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dio anormal de poner fin al procedimiento; alcanza el carácter de 

cosa juzqada; y no prejuzga sobre la nulidad o validez de l.:i reso

luci6n o acto impugnado, aunque en este último caso signifique un

rcconocimiento para que la autoridad continua con la materializa-

ción de aquéllos, o bien lo centrarlo, un reconocimiento indirecto 

a la pretensión del actor. 

40.- En contra del ~obreaeim.icnto del juicio contencioso adm! 

nistrativo existen dos recursos: el de reclamaci6n y el de revi--

s1ón. La procedencia de éstos estriba en el momento procesal en -

el cual uctual.iza; s,t. oo antes del cierre de la 1nstrucci6n, el 

recurso de reclamación aerá el medio de defenaa a ejercitar; si ea 

después del cierro de aquélla, la fórmula para combatir la resolu

ción ,que lo niegue, la constituirá el recurso de revisión. Al ma_E 

gen do eston medios do defensa, el particular cuenta con el juicio 

de ampoJro pard impugnar aquellas resoluciones en las que se decre

te P.l sobrmrn1miento en una forma ilegal. 

41.- Finalmente, la circunstancia de que el recurso de revi-

sión sea estudiado por los Tribunales Colegiados de Circuito, impl! 

ca un alejamiento del sistema franc:ás del control jurisdiccional -

df? los actos de la administración, con el consiguiente acercamien

to a la postura anglosajona; no obstante de la reciente ac:uñación

de Tribunales de lo Contencioso Administrativo en las Entidades Fed.!!. 

rativas del país. 
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